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«Feliz el que, alejado de negocios,


como en remotos tiempos los mortales,
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y no rinde a la usura vasallaje»
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Magdalena Grau Figueras ‑ Agustí Chalaux de Subirà
ENSAYO SOBRE MONEDA, MERCADO Y SOCIEDAD


La idea de la moneda como información circu​lante y del sistema mo​netario como sistema de información no es nue​va, pero si que podemos decir que se le ha presta​do poca aten​ción y que las consecuencias de este plan​teamien​to no se han lle​vado hasta el final. Teniendo en cuenta la impor​tancia de la informa​ción en nuestros días, cree​mos que este olvido es muy grave: nos hace falta, pues, el hacer una revi​sión a fon​do del tema. Este será el objetivo del presente estudio.


Todo y que partire​mos del estudio y análisis de los siste​mas monetarios, para proponer una reforma im​portan​te de ellos, en último término, aquello que mas nos intere​sa son las realidades sociales que pueden deri​varse de esta refor​ma. Nuestro interés, pues, no se centra tanto en la mercolo​gía como en la sociología; y todavía mas, en el arte políti​ca.


Ahora bien, a fin de que las relaciones del hom​bre con la natu​raleza cambien de sentido, pasen de la actual orienta​ción posesi​va y des​tructiva a una orientación de respeto y admira​ción, hace falta un cambio radical de mentalidad, que re​quie​re tiem​po y que no puede impro​visarse por ley. Es aquí que las estructuras sociales liberta​rias pueden ayu​dar a ace​lerar el proceso. Una sociedad clara y transpa​ren​te, mo​neta​riamente respon​sa​bilizada, con mucho tiempo libre, con abundancia productiva y con una gran solida​ridad comunita​ria hacia los que la nece​siten, es una sociedad que no pone trabas a las ideas, a los experimentos sociales, que no condi​ciona las menta​lidades sino que las deja libres y las ayuda en sus iniciativas y que, por tanto, pro​mueve la mu​tación y la transformación social.



Publicaciones del Centro de Estudios Joan Bardina.



E‑mail:brauli@pangea.org
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Este ensayo está dirigido especialmente a todos aquellos in​vestigadores sociales que bus​can vías analíti​cas alternati​vas en el estudio del actual panorama nacio​nal e interna​cio​nal.


En tanto que ensayo, resume densamente, quizás incluso excesívamente, todo un conjun​to de propuestas en diferen​tes ámbitos de la vida económica, política y social. No es pues ni un libro de divulgación, ni un tratado completo. Se trata sim​plemen​te de una expo​sición mínimamente técnica y sistemática, escrita para recoger críticas y colaboracio​nes. La refle​xión que propone​mos suscita múltiples inte​rrogantes, tanto desde el punto de vista de la teoría como del de su práctica en la vida política, social, nacional, individual, económi​ca, ecológica... Es precisa​mente la búsqueda de la formulación de estos interrogantes y la posible colabo​ración de especialistas individuales y colecti​vos, uno de los objetivos de este ensayo.


El Centro de Estudios Joan Bardina lleva muchos años anali​zando -con muy pocos me​dios- los fenómenos so​ciales mas evi​dentes y mas preocupantes y buscando pro​puestas concretas que dentro de un nuevo marco de refe​rencia, puedan ser viables, sin necesidad de cam​bios socia​les discontinuos.


Os agradecere​mos todas las sugerencias y todas las críticas que nos queráis dirigir: nues​tro agradecimiento será mayor en tanto mas objeti​vamente severa será la crítica. 


1a edición Barcelona, mayo de 1984
PRIVATE 
PRÓLOGO 2ª Edición.tc  \l 1 "PRÓLOGO 2ª Edición."

La inspiración, el aliento, el espíritu fue Horace Finaly, judío hún​garo, emigrado a Francia, presidente del Banco de París y de los Países Bajos, gran financie​ro, erudito, humanista, filóso​fo, lector de los clásicos griegos en el idioma original, deposita​rio de viejas y sabias tradiciones platonicas. El da el nombre a la Escuela que edita este libro.


La clarividencia, el rigor, la estructura, las dos o tres intui​ciones geniales y los cientos de soluciones y propuestas ingenio​sas añadidas, como la carrocería a un motor de un Mer​cedes, toda una vida dedicada, mas de tres cuartos de siglo, a perfilar un sistema general eco​nómico, social y político, en el ámbito de los fenó​me​nos y una inconmovible fe en el ámbito de la trans​cendencia. Esto es obra de Agustí Chalaux.


La faena amorosa, competente, ordenada, precisa de redac​ción de esta obra corres​ponde a Magda Grau. La conocí en una reunión en los capuchinos de la Ayuda, al barrio de Ciu​dad Vieja de Barcelona. Cada semana aquellos adolescentes se reu​nían libre​mente para escu​char pasmados la palabra viva del maes​tro, de A​gustí Chalaux. Ella perseveró. Estudió economía. Y puso en forma de libro, este libro, aquello que el Agustí decía y que otros escuchaban e intentaron fijar en primeras redac​cio​nes mas imper​fectas.


En estas cortas primeras líneas de este escrito no me resisto a poner en el papel las, para mi, tres intuiciones fundamentales de Finaly‑Chalaux:

1.La moneda, además de un título de derecho a la posesión de unos bienes de un valor determinado, es la información ne​cesaria para poder exigir todas las responsa​bilidades sociales relevantes, si la moneda es explicativa de lo que se ha com​prado y vendido con ella.

2.Esta moneda responsable permite una contabilidad gene​ral de una comunidad geopo​lítica determinada y detectará, fuera de excep​ciones catastróficas, una plusvalía insospechada de tipo so​cial, independiente de la plusvalía privada generada por las empre​sas.

3.Esta plusvalía, hoy oculta, es robada por personas privadas y es necesario que sea admi​nistrada por el estado democrático, en nombre de la comu​nidad citada, para financiar la vida, la seguridad social y todas las profesiones vocacionales (maes​tros, médi​cos, sacer​dotes, políticos, jueces, artistas...) y para financiar la compra de todos los excedentes de pro​ducción útiles para mejor produc​ción.


Meditémoslo!


Lluís Maria Xirinacs

Ex‑senador y fundador del Estudi General


Filósofo globalista que ha profundizado en


 nuevos modelos socio‑económicos


2a edición Barcelona, 19 de julio de 1997
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PRESENTACIÓN.tc  \l 1 "PRESENTACIÓN."

Nuestro universo visual, en cualquiera de los hechos que transcurren en nuestra sociedad con el uso de la mone​da, es muy restringido y está muy por debajo de lo que actualmente permiti​rían las tecnologías agrupa​das bajo el nombre conjunto de tele​mática.


Con referencia a cualquier fenómeno monetario, nadie -ni el político, ni el juez... ni el empresario, ni el respon​sable de una institución liberal... ni el economis​ta, ni el sociólo​go... ni cual​quier modesto ciudadano- no puede actualmente saber, con exac​titud y preci​sión, nada sobre las clásicas pregun​tas: ¿quien?, ¿cuando?, ¿como? y ¿porqué?.


De cara a la actuación de la justicia, es evidente que mientras no se pueda contestar a estas preguntas -y muy especialmente a la de «quien»-, nuestra civilización no será otra cosa que un campo de cultivo de irres​ponsa​bles.


De cara a la marcha diaria del mercado y de toda la socie​dad, en general, estos no po​drán conocer un desa​rrollo real y pleno hasta que no cuenten con un medio eficaz para superar la situa​ción de total desinformación en que vivimos.


Igualmente, de cara al conocimiento, teórico y prác​tico del mercado y de la socie​dad, podemos decir que ésta no progresa​rá, ni podrá hacer​se experimental, mientras no exista un sistema racional de medi​da y documentación de cada fenómeno elemen​tal que haya suce​dido.


Actualmente, la información es uno de los elementos básicos en todo hecho huma​no, incluso en los mas elementales, empe​zando por los planteamientos de algunos biólogos actuales, que dicen «vida es informa​ción» (refiriéndose a la información conte​nida en los genes? y finalizando por las modernas tecnologías in​formáticas, de tratamiento de la infor​ma​ción, sin infor​mación adecuada no puede desarro​llarse, con un míni​mo de eficacia, ninguna actividad.


La idea de la moneda como información circulante y del sistema monetario como siste​ma de información no es nueva, pero si que podemos decir que se le ha pres​tado poca atención y que las consecuencias de este planteamien​to no se han llevado hasta el final. Tenien​do en cuenta la importancia de la informa​ción en nues​tros días, creemos que este olvido es muy grave: nos hace falta, pues, el hacer una revisión a fondo del tema. Este será el objetivo del presente estudio.


La circulación moneta​ria tiene, en la actualidad, dos formas principales: los billetes de banco, títulos al porta​dor que circulan sin dejar ningún rastro y que por este motivo pode​mos llamar circulación anónima‑im​personal, y el dinero escritural o dine​ro banca​rio, es decir, las cuen​tas corrientes bancarias y formas simila​res, que sí que están personali​zadas y por este motivo hablaremos de circulación personal‑documentada.


La circula​ción anónima‑impersonal es, por su misma natura​leza, la causa de la actual desinformación sobre los fenómenos monetarios: con respecto a la circulación perso​nal‑do​cumentada, si bien ofrece mas garantías de informa​ción, estas se hunden desde el mo​mento que este tipo de circulación se puede conver​tir, siem​pre que convenga al interesa​do en circulación anónima‑imperso​nal -ya que no es, de hecho, mas que una circulación auxi​liar y secunda​ria, derivada de la primera-.


Nos encontra​mos, pues, que el sistema monetario actual no es un sistema de infor​ma​ción. sino, al contra​rio. un sistema desin​formativo.


Para superar esta situación, proponemos la sustitu​ción de estas dos circulaciones actua​les, por la circula​ción de un único tipo de instrumento monetario, que llamaremos factu​ra‑cheque. La factura‑cheque será plenamente perso​nalizada y solo servirá para un único acto monetario ele​mental; además se servirá de la tec​nología telemática (o informáti​ca a distancia), de mane​ra que será un instrumen​to muy ágil y cómodo. Con estas caracte​rísti​cas fundamen​tales, el sistema monetario puede adquirir la cuali​dad de sistema de infor​mación, para captación automática y conti​nua de las magnitudes monetarias sobre los fenó​menos concretos subjacentes a ellas.


Una comunidad geopolítica
 que pusiera en práctica un siste​ma monetario como el que propon​dremos, ten​dría la triple posi​bilidad de:


A nivel justicial, disponer de la documentación antejus​ticial precisa, que permitiría juz​gar, con rapidez, eficacia y objetivi​dad, sobre las responsabilidades per​sonales en cual​quier crimen o delito cometido por dine​ro.


A nivel de mercado y de sociedad total, conseguir un desa​rrollo pleno y armónico, gracias a la clarifica​ción e información aportada por unas estadísticas y análisis diná​micos y continuos de toda la actividad monetaria -sin que la información de tipo estrictamente per​sonalizada pueda ser conocida por nadie mas que la Justicia y teniendo en cuenta que inclu​so ésta, no podrá hacer uso de la misma si no es justi​ficadamente.


A nivel de la mercología, disponer, finalmente, de un instru​mento métrico‑contable para la medida objeti​va de todos los fenómenos elemen​tales del mercado, lo cual significa el poder convertir el estudio del mercado en una disciplina verdadera​mente experimen​tal‑cuantitativa.


Todo y que partiremos del estudio y análisis de los sistemas monetarios, para propo​ner una reforma impor​tan​te de ellos, en último término, aquello que mas nos intere​sa son las realidades sociales que pueden derivarse de esta reforma. Nuestro interés, pues, no se centra tanto en la mercología como en la sociología; y todavía mas, en el arte política.


La reforma monetaria que proponemos es, en si misma y por ella sola, éticamente neutra, en el senti​do que no es ni buena ni mala, sino que como cual​quier otra tecnología -no olvidemos que el sistema monetario es un instrumento técnico‑auxiliar inventado por el hombre- su posible bon​dad o maldad es fun​ción, única y exclusivamente de la utilización que de él se ha​ga.


El hombre construye muchos instrumentos, cosas total​mente inertes que lo ayudan en sus tareas, pero después puede utilizar​los de muchas maneras, en fun​ción de intere​ses y objetivos sociales muy diversos; únicamente estos usos sociales pueden ser tildados de buenos o malos y nunca los instrumentos en si mis​mos.


A partir de esta constatación fundamental, podemos hacer una distinción clarificado​ra entre autopolítica y anti​políti​ca.


Auto y Anti son dos prefijos de origen griego; el pri​mero significa «mismo, por si mismo... espontánea​mente y expansiva​mente...»; el segundo significa «con​tra», pero aquí le daremos el matiz específico de «el contrario, deli​beradamente practicado (del término que cualifica)». De​lante de un mismo elemento linguísti​co, como es el caso de «política», «auto» y «anti» expre​sarán las dos caras sociales del concepto significado por dicho elemento.


El sistema monetario que proponemos establecer, será un instrumento muy potente de informa​ción y ya es sabido que quien tiene la información, el conoci​miento, el saber, tiene también el poder, la capacidad de actuar, dirigir, conducir, elaborar estrategias (mer​canti​les, sociales, políti​cas...).


Hay que preveer muy bién, pues, como se utilizará este ins​trumento. Será utilizado antipolíticamente por una mino​ría, en beneficio propio y en contra de los intereses de la mayoría, convirtiendo el poder sobre las cosas en un poder ilegítimo sobre las personas?


¿Será la información reservada a una mino​ría, o abierta a la totalidad de la comuni​dad geopolítica?


Por nuestra parte, nos declaramos abiertamente partidarios de una utilización auto​políti​ca de la reforma monetaria que com​prenda los siguientes objeti​vos socia​les:

a)Dar acceso libre y gratuito, a todos los miembros de la co​munidad geopolítica, a toda la información monetaria de tipo analítico‑estadístico y encargar a la Justicia, la protec​ción de toda la información mone​taria de tipo personal‑pri​va​do.

b)Dar a todos los miembros de la comunidad geopolíti​ca, todas las libertades fenomé​nicas concretas de las que todavía care​cen, pero que son posibles en fun​ción del nivel técnico ac​tual.

c)Dar sus derechos jurídicos a todos los miembros de la comu​nidad geopolítica y de entra​da, darles plena igualdad jurídica sin ninguna acepción de persona ni excepción de cosa.

d)Dar bienestar creciente al máximo de personas, en fun​ción de la eficacia de los conoci​mientos de pro​ducción material y de los conocimientos de servicio liberal.

e)Dar autopacificación interna y protección externa efica​ces a todos los pueblos acogi​dos en la comuni​dad geopolí​tica.

f)Y en el límite de la acción política exterior, bus​car, sin tre​gua ni descanso, la lenta auto​pacificación entre todas las comunida​des geopolíticas, entre todas las culturas y entre todas las civili​zaciones.


Todos los objetivos citados, pueden resumirse y concre​tarse en dos, en los cuales centra​re​mos buena parte de este ensayo.


El primero es la desaparición pacífica de todo tipo de poder sobre las personas y su sustitución por un legítimo poder eficaz sobre las cosas y mando social de las personas, nacidas todas libres.


Poner esto en práctica, implica una reforma a fondo de los aparatos estatal, de justicia y étnicos autonómi​cos. En primer lugar los miembros respectivos de estos aparatos han de ser plenamente responsables de su actuación, por lo que han de comparecer ante la Justi​cia, al final de sus mandatos; en segun​do lugar, las atribuciones de cada órgano han de estar muy bien determinadas y limitadas al mínimo necesario, siempre según el principio de subsidia​riedad; y en tercer lugar, la Justicia ha de gozar de una plena independencia respec​to al Estado.


El segundo objetivo es la desaparición pacífica de toda clase de miseria material o mar​ginación social por razón de dinero. Esto implica la elaboración de una política de rentas adaptada a las posibilidades que ofre​ce el nivel de desarrollo tecnológico​productivo actual. Que hoy día es posible el dar dinero a todo el mundo, ya no lo puede negar nadie. Wassily Leontief
 afir​ma: «La historia del progreso tecnológico a lo largo de los últimos 200 años es, esencialmente, la historia de la especie humana haciendo, lenta pero constan​temente, su camino de vuelta al Paraíso. Pero ¿que pasaría si de repente nos encontrásemos en él? Si se nos ofrecieran todos los bienes y servicios sin trabajar, nadie trabaja​ría. Si no hay trabajo no hay salarios, por lo tanto hasta que no formulásemos nuevas políticas de rentas, apro​pia​das para adaptarse a las nuevas condiciones tecnoló​gicas, nos mori​ríamos de hambre en el Paraíso».


Efectivamente, los proce​sos de producción material van pres​cindiendo, cada día mas, de un factor que antes era funda​mental: el trabajo humano. Este es un hecho que se impone con eviden​cia y delante del cual no podemos cerrar​nos de ojos; pero debe​mos darnos cuen​ta que no se trata de un hecho negativo, sino de un hecho altamente positi​vo: ¿que mejor para el hombre, que liberarse finalmente del trabajo, de la tarea​ rutina​ria y sin ali​ciente? No hace falta ser muy avispado para comprender que si las máquinas producen, si hay pro​ducción, ha de haber tam​bién el dinero preciso para absorberla; y si el mer​cado no gene​ra espontáneamente este dinero -precisamente porque no hay traba​jo-, en​tonces es tarea del político el inven​tarlo y repar​tir​lo equitativamente, en función de las necesida​des mas eviden​tes, tanto del mercado como de la sociedad y esta tarea del político no es difícil de organizar si se cuenta con un sistema monetario plenamente informativo.


Pero todo esto debe hacerse respetando siem​pre al máximo, incluso favoreciendo, la ini​ciati​va privada y la propiedad privada de los medios de producción, ya que la historia nos enseña que son precisamente estas insti​tu​ciones las responsables de la fecun​didad, dina​mici​dad y progreso técnico constante del mercado productivo.


Permítanos, el lector, unas reflexiones finales sobre la refor​ma del sistema moneta​rio que propon​dremos: la sustitu​ción de los actuales billetes de banco y otras formas auxi​lia​res, por la factura‑che​que pro‑telemática y bipersonal.


Esta sustitución es muy fácil de realizar, tanto desde el punto de vista técnico, como desde el punto de vista social.


Técnica​mente la telemática está ya a punto para hacer posi​ble, a no muy largo pla​zo, la implantación de la factura cheque como único instrumento mo​neta​rio.


Socialmente, solo hace falta observar que el sistema moneta​rio es una estructura abstrac​ta y convencio​nal, exterior al hom​bre, de carácter instrumental‑auxiliar, para com​prender que su re​forma no ha de provo​car ni resistencias psicológicas ni trastor​nos sociales de tipo alguno. La prueba es que ya se está utilizan​do en mu​chos países incluido el nuestro, el dinero elec​trónico -por no mencionar la expansión rápida y generalizada de las cuentas corrientes-.


Así pues la reforma que proponemos es, antes de nada, una cuestión de voluntad políti​ca.


La revolución telemática es hoy, ya, un hecho impa​rable que afectará cada vez mas todos los campos de la actividad humana -siempre, no lo olvidemos, en una dimensión auxiliar-. Como toda tecnología, la telemáti​ca es, en si misma, neutra. suscepti​ble de utili​zaciones éticamente muy diversas. «En espera de que sea efecti​vamente creada una regla​mentación estructura​da, la nueva tecnología permanecerá como sinónimo de cen​traliza​ción represión, intrusión, domina​ción. Lásti​ma. La tecnología no es otra cosa que un instru​men​to para una mayor eficacia, Cierta​mente, los "malos" pueden oprimir, torturar, espiar y explotar mas y mejor que nunca. Pero, al mismo tiem​po, la tecnología permite al hombre el escuchar, informar, ayudar y proteger al prójimo mucho mas que nunca había podido imaginar. De​vuelve la vista a los ciegos, el oído a los sordos, mide con precisión, reparte con equidad, tiene éxito en operaciones quirúrgicas in​creíblemente delicadas. Da a los disminuidos y a las personas de edad los medios para expresarse, desplazarse, comuni​carse y hablar con los demás»
.


La telemática implica necesariamente, o bien una gran espe​ranza para todos los pueblos del planeta, a condición que se entregue como un instrumento de acceso gra​tuito, dedicado al servicio de la libertad y de la información de todas las personas; o bien una gran amena​za de mas poder sobre las personas por parte de los poderosos de siempre: poderes fácti​cos, estatismos, sistemas policíacos, militarismos...


Concretamente, el dinero electrónico, si no estamos atentos, nos puede llevar antes al despotis​mo abso​luto profetizado por Orwell y Huxley, que no al mundo de libertades con​cretas que proponemos nosotros. Tal como se está desarrollando actual​mente, el dinero elec​trónico constituye sistemas de información muy parcia​les y cerrados, limitados a unos núcleos privados muy reducidos.


Por esto, es preciso que una decisión y volun​tad autopolíticas sean constituidas rápida​mente. Lanzamos desde aquí un llama​miento a la revolu​ción de no‑vio​lencia inteli​gen​te y activa de todos los pueblos del planeta: porque aquello que es técnicamen​te posible, llegará a ser realidad concreta tan pronto como un pueblo esté íntimamen​te convencido de ello. Y vale mas dema​siado pronto que dema​siado tarde.


La crisis de la actual civiliza​ción y las posibilidades liberado​ras de una nueva tecno​logía este es el reto al que nos enfrenta​mos los ciudadanos de estas postri​me​rias del siglo XX.

PRIVATE 
I PARTE. HACIA UN SISTEMA MONETARIO RACIONAL.tc  \l 1 "I PARTE. HACIA UN SISTEMA MONETARIO RACIONAL."
PRIVATE 
INTRODUCCIÓN.tc  \l 2 "INTRODUCCIÓN."

Esta primera parte de nuestro ensayo se sitúa dentro de la disciplina que llamamos mer​co​logía, es decir «ciencia del merca​do»; y mas con​cretamente, está dedi​cada al estudio de los siste​mas monetarios, con la vo​luntad de conseguir una objetivación máxima del tema.


Pero los sistemas monetarios, en tanto que realidad social, no natural y además, total​mente inventada por el hombre, no pue​den ser estudia​dos desde un punto de vista estricta​mente merco​lógico; es preciso ampliar el horizonte y abarcar su evolu​ción y su interrela​ción con las otras múltiples y complejas reali​dades y creaciones humanas, si quere​mos com​prender, de forma comple​ta y global, la naturaleza de los siste​mas moneta​rios.


Por este motivo, nuestra aproximación científica, objetivado​ra, a los sistemas mone​ta​rios, será necesaria​mente de tipo inter​disci​pli​nar, en el sentido que reco​rreremos a crite​rios históricos, etno​lógicos, sociológi​cos... a fin de llegar a una cierta recons​truc​ción del naci​miento, desa​rrollo, transformación y funciones sociales -además de las estric​ta​mente mer​cantiles- de estos siste​mas.
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La palabra ciencia goza hoy en día de un gran pres​tigio y por este motivo, es usada muchas veces de forma abusiva. Parece que diciendo simplemente que tal o cual cosa es científica, dicha cosa ya está justifi​cada.


Pero además, resulta que la ciencia es una cosa muy amplia, un gran saco en el cual se pueden hacer caber multitud de cosas. Hay las cien​cias formales y las cien​cias empíri​cas, las ciencias experimentales y las no experimentales, las ciencias naturales y las socia​les...


Ante esta costumbre, nosotros somos partidarios de definir siempre, con preci​sión, el tipo de conocimiento de que se trata en cada caso.


Espe​ramos, pues, que se nos perdone el introducir aquí una breve reflexión sobre las diferentes formas de aproxi​mación a la realidad que el hom​bre es capaz de domi​nar.

a)En primer lugar, hay el conocimiento empírico o expe​rien​cial, surgido directa​mente de la propia experiencia del objeto (sea este exterior o interior al sujeto). Es un conoci​miento concreto de las cosas concretas que expe​rimenta​mos, sin ninguna elabora​ción posterior de tipo abstractivo: en el, el sujeto prima sobre el objeto, porque pone toda su persona en la experiencia; de mane​ra que un mismo objeto es experi​mentado y por lo tanto, cono​cido de dife​rentes maneras por diferentes sujetos. Hay, además, dos clases de conocimiento empírico: el fenoménico -es decir: refe​rido a reali​da​des de apariencia física, experimentadas sensi​blemente- y el nou​mé​nico -es decir: referido a realidades metafísicas, experi​men​tadas en espíritu puro-.

b)En segundo lugar hay la lógica: esta, de hecho, no es ningún cono​cimiento, ya que está totalmente desvinculada de la expe​riencia concreta. La lógica es, mas bien, un instru​mento para trabajar el conoci​miento, de carácter totalmente auxiliar, que se limita a pro​porcionar estructuras y formas abstractas, va​cías de contenido concreto, pero rellenables poste​riormente con cuales​quiera datos empíricos. La lógica no es, pues, ni objetiva -porque no se refiere a ningún objeto concreto-, ni subjetiva, por​que tam​poco depende de ningún sujeto particu​lar-, es, sim​plemente, instrumental.

c)Finalmente, tenemos la cognición empírica feno​menológica pro‑experi​mental, que comprende dos fases principales; hay pri​mero la apli​cación de la instrumenta​ción lógica a los datos del conocimiento empírico‑fenoménico. Este es tratado y elaborado según las opera​ciones lógicas y entonces pasa de ser un conocimiento concreto a una cognición abstracta​da de la realidad concreta: ya no se trata de una experiencia singu​lar y subjeti​va, sino del tratamiento de estas experiencias según unas operaciones abstrac​tas repeti​bles por cual​quier sujeto. Esto representa un paso muy importante hacia la obje​tivación, ya que hace posible el prescindir del sujeto. En la se​gunda fase, sin embargo, se busca el contrastar la cogni​ción abstractada de la realidad, con la realidad misma: es la fase pro‑experimental. Como mas afinada y completa sea esta contrastación experimen​tal, mas elevado será el grado de objetivi​dad de la cogni​ción finalmente obtenida (todo y que nunca podremos llegar a una objetivación del 100 %). La contrastación mas objeti​vadora es la que llamaremos experi​mentación y consiste en crear, de manera voluntaria y con​trolada, las condi​ciones en que la experiencia podrá probar la validez de los enun​cia​dos hipotéticos que hemos extraído sobre la realidad en la fase anterior. Pero esto no es siem​pre posi​ble y muchas veces debemos esperar que estas condicio​nes se den espon​tánea​mente en la misma realidad: hablare​mos entonces de experimento.


Después de esta recapitulación, añadiremos que nosotros limi​tamos el uso de la palabra ciencia al sig​nificado, muy preciso y restringido, siguiente: ciencia es «aquella parte del empi​rismo fenomenológico pro‑experimental que consiste en la enuncia​ción de leyes impli​cadas en un número determinado de contrasta​cio​nes experimentales ya realiza​das». Para comodidad del discurso usaremos, sin embargo, muchas veces, a lo largo del presente ensayo, la palabra ciencia en su sentido amplio e impreciso habi​tual; en este caso la escribi​remos siempre entrecomilla​da.


Llegados a este punto, nos podemos preguntar. ¿dentro de cual de los tipos de cono​ci​miento descritos se sitúa nuestra refle​xión sobre los sistemas monetarios? La respuesta: cualquier reflexión sobre temas mercoló​gicos, en general y monetarios, en particu​lar, puede llegar a ser, hoy día, empírica fenomenológi​ca, pero muy difícilmente podrá llegar a en​contrar una contras​tación experimental rigurosa, a falta de la existencia de un siste​ma mé​trico adecuado de los fenómenos ele​men​tales de que se trata.


Por lo que respecta a los aspectos menos específica​mente mercoló​gi​cos, mas de tipo sociológico (historia, fun​ciones socia​les... de los sistemas monetarios), hay que resaltar que estas disciplinas, por ellas mismas, encuentran grandes dificultades para llegar a ser experi​menta​les.
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A lo largo de nuestra aproximación a los sistemas monetarios descu​briremos que estos son, fundamental​mente, unos sistemas métricos, quizás los primeros inventados por el hombre, hace unos 10.000 años. Su finalidad mercantil es de medir los fenó​menos elemen​tales del mercado, los cambios, en su pervalencia prin​cipal, el valor de cambio.


Pero además tienen, originaria​mente, otra función de gran importan​cia social: son, a partir de cierto momen​to, sistemas documentarios, a través de unos ins​tru​mentos moneta​rios que dejan constancia de cada cambio elemental realizado.


Al finalizar el recorrido por la historia de los siste​mas mone​ta​rios, llegare​mos a una conclusión funda​mental y es que los sistemas mone​tarios de los últimos 4.000 años han perdido las características princi​pales antes señaladas: se han vuelto antimé​tricos y antido​cumentarios.


Por las graves consecuencias mercan​tiles y sociales que com​porta este hecho, es urgente la substitu​ción del sistema moneta​rio actual por otro mas racionalmente adaptado a la que habría de ser su función específica. Inspirán​donos en los siste​mas mo​netarios primi​tivos, nos propondremos una reactualización que aproveche las posibilidades de la moder​na tecno​logía tele​mática: redefiniremos un sistema monetario ágil y cómodo, para una gestión ra​cional y un conocimiento métrico‑documentario, luego, pro‑experimental del mercado.
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¿En que consisten y para que sirven los siste​mas monetarios?


Para contestar estas preguntas, prescindiremos de todo lo que nos explican los «eco​no​mistas»
, e iremos directamente a expo​ner nuestra propia con​cepción de la realidad mo​ne​ta​ria.


No pretende​mos aquí, hacer una descripción de como funcio​nan los sistemas mone​tarios vigentes en la actua​lidad, sino de como funcionaron los primitivos sistemas moneta​rios y de como habrían de fun​cionar los actua​les: propondremos pues una nor​mativa mo​neta​ria.


Para conseguir una máxima clarificación del tema, haremos una distinción entre cuatro niveles de realida​des:


1r nivel: las mercaderías concretas


2o nivel: las unidades monetarias abstractas 


3r nivel: valores mercantiles mixtos (concretos‑abs​tractos)


4o nivel: los instrumentos monetarios
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Todos los seres vivos, el hombre entre ellos, necesi​tan consu​mir una serie de bienes para proseguir su existencia, a estos bienes los llama​mos bienes utilita​rios, ya que son útiles para satisfacer las necesida​des consumidoras de los seres vivientes.


De la misma manera, entendemos por utilitarismo el sistema de producción y dis​tribu​ción de bienes utili​tarios existente en una comu​nidad (vegetal, animal o humana) deter​mi​nada.


En la especie humana, se ha ido desarrollando, a lo largo de mile​nios de evolución, una modalidad de utili​tarismo que hoy es domi​nan​te en todas las sociedades modernas: se trata del utilita​rismo mercante‑monetario, abreviadamente utilitarismo mer​cantil.


Este régimen utilitario se caracteriza básicamente por el hecho de que los bienes produ​cidos no son consumi​dos por sus propios produc​tores, sino que son intercam​biados en un merca​do me​diante unas convenciones reguladoras que constituyen un siste​ma moneta​rio.


Los bienes utilitarios intercambiados en un mercado de deno​minan generalmente merca​derías y son de dos tipos: mercade​rías produci​das y mercaderías pro​ductoras que son las fuer​zas que permiten la produc​ción de las primeras.


Hay que subra​yar, pues, que no tiene ningún sentido hablar de siste​ma moneta​rio si no es en un contexto de intercambio de mercaderías concre​tas realmente existen​tes.
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En un principio, el mercado -es decir, el intercambio de mer​cade​rías- se desarrolla​ba sin necesidad de un sistema mone​tario.


Cada intercambio elemental de una mercadería con​creta A por una mercadería con​creta B -llamado true​que- se realiza​ba sin media​ción de convenciones mone​tarias previas. El único factor a tener en cuenta eran las necesidades particulares de los dos agen​tes del cam​bio: si estas necesidades quedaban satisfe​chas median​te un determinado true​que, éste se llevaba a cabo. Pero la per​cepción de esta satisfacción era de orden cualitativo, ya que no se hacía referencia alguna a un patrón cuanti​tativo de valor que permitiese el calcular la equivalen​cia exacta entre los valo​res de dos mercaderías cuales​quiera.


Pero cuando el utilita​rismo mercante de una sociedad crece, se am​plifica y se va hacien​do mas complejo, se hace patente la necesi​dad de un sistema de medida del valor cuantitati​vo de cambio de las mer​caderías, que permita realizar intercambios cuantitativa​mente equi​va​lentes. Así nace la unidad monetaria.


De la misma manera que para medir distancias con​cretas utili​zamos el metro, que es una unidad de longi​tud convencional y abstrac​ta, para medir el valor de cambio de las mercade​rías concretas, utili​zamos unida​des monetarias, que no son sino con​venciones socia​les total​mente abstractas y universales
. Son abstractas por​que son puras convenciones formales vacías de contenido concreto; son universa​les porque constitu​yen un común deno​mi​nador contable‑abstracto de todas las mercaderías, concretas y heterogéneas existen​tes en el mer​ca​do con​junto con​siderado: es decir, las vierten en un único sistema de inter​com​paración, intermedida y internumeración.


Cada mercadería concreta contiene pues, por con​vención, un cierto nombre de uni​dades monetarias abstractas: gracias a esta homo​genei​zación monetaria de las mercaderías concre​tas, natu​ralmente heterogé​neas, podemos calcular fácilmente equiva​len​cias, numéri​ca​mente exactas, entre diferentes mercaderías con​cretas.


Fijémonos, no obstante, que la introducción de una uni​dad monetaria en un merca​do, no hace desaparecer el trueque, es decir el intercam​bio concreto de dos mercaderías concretas: únicamente o facilita y perfec​ciona numéricamente.
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La consecuencia inmediata de la introducción de una unidad mone​ta​ria es la fijación de valores mercantiles. Esto quiere de​cir, sencilla​mente, que a cada mercadería concreta se le asig​na un valor mercan​til, que es un número determinado de unida​des monetarias que contie​ne.


La asignación, a cada mercadería concreta produci​da, de un valor mercantil deter​minado en unida​des monetarias, da un pre​cio de venta.


La asignación, a cada mercadería concreta producto​ra, de un valor mercantil deter​mina​do en unidades monetarias, da un sala​rio.


Precios y salarios son realidades mixtas, concretas‑abstractas, ya que resultan de la comparación entre mercaderías concretas (primer nivel) y unidades mone​tarias abstractas (se​gundo nivel).
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Algunas sociedades prehistóricas que tenían un mer​cado muy diná​mi​co, llegaron, en un momento determi​nado, a una situa​ción en que los valores mercantiles (precios y sala​rios), hasta enton​ces deter​mina​dos casi exclusivamente por tradición, luego muy estables -como sucede en las sociedades mercantilmente poco dinámi​cas-, eran esta​blecidos por libre con​vención entre las dos partes contratantes de cada libre inter​cambio ele​mental. Así, pre​cios y salarios fluctuaban y cam​biaban, libre y continua​men​te, no solamente en función del deseo que cada parte tiene de poseer la mercadería que la otra ofrece, sino tam​bién en función de las circuns​tancias ambientales (guerra o paz,; esca​sez o abun​dan​cia; dificultades o facilida​des de transporte, de alma​cena​je...).


En aquél momento, la realidad mercantil llegó a ser tan rica y com​pleja que se hizo necesaria la invención de nuevas modali​da​des de intercambio, que permitiesen transaccio​nes mas rápidas y cómodas: surgieron así, en las sociedades mas avanzadas, los instrumentos moneta​rios.


Los instrumentos monetarios no se han de confundir ni con las uni​dades monetarias ni con los valores mer​cantiles, pero supo​nen la existencia, tanto de los prime​ros como de los segun​dos. En una socie​dad donde hay definidas unas unidades mone​tarias y los precios y salarios se establecen libremente, un ins​trumento mo​netario consisti​rá, sencillamente, en la elaboración de un documento contable, com​pensable inter​namente a través de un sistema de contabilidad.


Expliquemoslo: el instrumento monetario (que tam​bién po​dría​mos llamar documento monetario o signo monetario...) es un docu​mento que registra una libre transacción mer​cantil, un libre intercam​bio elemental. Pero su interés radica en el hecho de que permite la desa​parición del trueque (el intercambio direc​to de una mercadería concre​ta A por una mercadería concreta B) y posibilita el efectuar intercam​bios diferidos, tanto en el tiempo como en el espacio. El funcio​na​miento del intercambio diferido a través de documento mone​tario es el siguiente: imaginemos que la persona X quiere obte​ner de la persona Y una mercadería concreta A por valor de a unidades monetarias, pero que no dispone de ninguna mercadería B que pueda ofrecer a cambio (en una cantidad tal que alcance el mismo valor monetario de a unidades monetarias). Pues bien, entonces Y pue​de suministrar a X la mer​cadería A, sin obtener a cam​bio ninguna otra mercade​ría con​creta, pero recibiendo un documento en el cual X recono​ce una deuda para con Y por valor de a unidades moneta​rias. Si tanto X como Y tienen cuentas corrientes personales en un esta​bleci​miento adecua​do, entonces la deuda registrada en el instru​mento mo​netario puede ser inmediatamente compensada por pase de anotaciones entre las dos cuen​tas corrientes.


Así pues, un instrumento monetario es, simplemen​te, un reco​noci​miento de deuda, do​cumentado y com​pensable interna​mente a través de un sistema de cuentas corrientes perso​nales.


Este invento tan sencillo, revolucionó el mercado, porque el inter​cambio diferido es mucho mas ágil y permite mucha mas dinami​cidad mercantil que el true​que. A partir de aquí, ya no hace falta inventar nada nuevo en materia de sistema monetario, porque el ins​trumento monetario es suficientemente flexible para adaptarse a todo tipo de situación, cualquiera que sea su comple​jidad mercantil. Únicamente debe ponerse al día en función de las realidades mercantiles y las posibili​dades tecnológicas actua​les. De ello nos ocuparemos en los siguientes capítulos.
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Como síntesis final sobre la naturaleza de los siste​mas mone​ta​rios, diremos que son realidades complejas -pero no difíciles de enten​der-, en los que conviene distinguir los siguientes nive​les:

1.unas mercaderías concretas realmente existentes en el merca​do (sean mer​caderías produ​cidas o mercaderías producto​ras), que se quieren intercambiar;

2.unas unidades monetarias, convenciones numéricas abs​tractas uni​versales, que sirven para determinar con exactitud el valor de inter​cambio de todas y cada una de las merca​derías con​cretas ante​riores;

3.unos valores mercantiles (precios y salarios), valores mixtos resul​tantes de la com​para​ción entre mercade​rías concre​tas y unidades mo​netarias;

4.unos instrumentos monetarios, docu​mentos que avisan e infor​man del reconocimien​to de una deuda, por una cantidad de​ter​minada de unidades moneta​rias, de una persona hacia otra, ambas bien determi​nadas.


La unidad monetaria es una unidad de medida y como tal es radi​cal​mente abstracta. El instrumento monetario es un docu​mento que regis​tra, a la vez, un acto de medida (una medición, consistente en la fijación de un valor mercantil) y un acto mer​cantil (una tran​sacción).


Y tanto una como otra no tienen, en definitiva, ningún senti​do, si no existe una merca​dería concreta a medir y a intercam​biar contrac​tual​mente. Las mercade​rías concretas real​mente existen​tes son, pues, el funda​mento último de la existencia de unidades moneta​rias, de valores mercantiles (precios y salarios) y de instru​mentos monetarios: es decir, de la existencia de siste​mas monetarios.


Podemos servirnos de una sencilla metáfo​ra para comprender la naturaleza instru​mental​‑artificial‑abstrac​ta de todo sistema moneta​rio.


Las mercaderías concretas (producidas y producto​ras) son las reali​dades de base de todo utilitarismo: las llamare​mos realida​des prime​ras, porque son el objeto directo del interés utilitario del hom​bre. 


En cambio, podemos imaginarnos el sistema moneta​rio como un espejo que nos propor​ciona imágenes de las mercaderías concretas y de los actos del mercado: las realida​des monetarias son así realida​des segundas, derivadas de las prime​ras 


Conti​nuemos imaginándonos que, cada vez que dos agentes de mer​cado realizan una transacción, la merca​dería que es el objeto de dicha transacción pasa fugaz​mente por delan​te del espejo (del sistema mone​tario), proyectándose su imagen. La imagen es su valor mer​cantil (precio o salario). Pero, al mismo tiempo, hay una cámara fotográfica que toma una instantánea de esta imagen y también de los dos agentes que la han provocado: la foto​grafía obtenida es el instrumento moneta​rio, el documento de lo que ha pasado. La ima​gen proyectada en el espejo es fu​gaz, desaparece al finalizar la transacción; pero el docu​mento queda, consignan​do todas las características de la transacción efectuada. Con respecto a las unidades monetarias, ellas son el esque​ma, radi​calmente abstracto‑numérico, de las imáge​nes anteriores (la imagen del espejo y la ima​gen fotográfica).


El valor de estas imágenes monetarias es instrumen​tal‑auxi​liar: sir​ven para mejor las mercaderías concretas que las origi​nan, pero no tienen ningún valor intrínse​co. De valor intrínseco, solo tienen las mercaderías concretas.


Además, es muy importan​te observar que no pueden existir imágenes monetarias sin mer​caderías concretas que las hayan origina​do. Las realidades mo​netarias son siempre segundas, derivadas de las concre​tas reali​dades del mercado utilitario.
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En el capítulo anterior, hemos utilizado un siste​ma de exposi​ción que sugería de alguna manera una cierta reconstrucción histórica del desa​rrollo de los sistemas monetarios: prime​ro existió el trueque no mone​tario; después surgen las unidades monetarias y se fijan los valores mercantiles (pre​cios y salarios); finalmente, en algunas sociedades evoluciona​das, aparecen los instru​mentos moneta​rios.


Somos conscientes de que esta recons​trucción es muy teórica y sim​plificadora de la complejidad de los hechos realmente suce​di​dos. Por esto en el presente capítulo queremos ofrecer algunas pince​ladas que pue​den dar un cierto apoyo a la generalización realizada en el anterior capítulo.


No obstante, es preciso advertir que la recons​truc​ción del de​sarrollo de la realidad mo​netaria, tanto entre los pueblos prehis​tóricos como entre los pueblos primi​tivos actuales, presen​ta serias dificultades: los docu​mentos existentes son pocos y par​ciales y su interpreta​ción es tarea muy delica​da.


Con todas las limitaciones mencionadas, inicia​mos el tema.
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De los estudios realizados sobre el intercambio utili​tario entre los pueblos primitivos existentes en la actua​lidad, se deduce que en​tre estos pueblos (y quizás tam​bién, por parale​lismo etnográfi​co, entre los pueblos prehistóricos), el trueque no tiene un ca​rácter única​mente utilitario, sino que cumple, por encima de todo, una función social.


De hecho, en las poblaciones humanas de organiza​ción social mas sencilla (las de caza​dores‑recolecto​res), el sostenimiento indivi​dual y familiar está siempre asegura​do y por tanto, el in​tercambio no es vital​mente necesario. Sí que es, en cambio, socialmente necesa​rio, ya que sirve para estable​cer lazos de amistad o alianzas con otros grupos, o bien para hacer mas fir​mes las relaciones sociales existentes en el interior del propio grupo.


Debido a la gran importancia de este componente social del trueque primitivo, éste está, muchas veces, revestido de formali​dades, de rituales complejos ligados a la magia, es de​cir, a la concepción sacral de la vida del hombre. Todo acto de intercam​bio es considera​do sagra​do, como toda relación social.
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Entre los pueblos primitivos existentes en la actuali​dad, el conoci​miento y la utiliza​ción de algún tipo de sistema monetario desta​ca en tres partes del mundo: en el Africa occiden​tal y el Congo, la Melane​sia y Micro​nesia y en el Este de Norteaméri​ca.


Hay que resaltar el hecho que todos los pueblos de estas zonas desa​rrollan un utilita​ris​mo ya avanzado, de tipo neolítico, sea agrícola o pastoral.


Pero este utilitarismo neolítico es toda​vía poco espe​cializa​do: cada pequeña unidad so​cial‑productora pue​de, en gran medida, autoa​bastecerse y por esto el true​que utilitario conserva aún un carácter fuertemente social.


Estos pueblos no conocen ningún sistema de escritu​ra, pero tienen unos sistemas mone​tarios cons​tituidos por lo que hemos llama​do uni​dades monetarias y valo​res mercanti​les.


Efectivamen​te, entre las poblaciones primitivas de las zonas mencio​nadas (no única​men​te de estas zonas, pero si principal​mente), algunos objetos (que varían según la pobla​ción de que se trate) están revesti​dos de una gran importancia social: son símbolos de ri​queza y confie​ren prestigio social al que los po​see.


Por el hecho de que estos objetos son a menudo intercam​bia​dos ceremonialmente en ocasión de ciertos acontecimientos so​ciales, mu​chos etnólogos los han equiparado a una forma dismi​nuida, o pri​miti​va, de la moneda metálica, concreta, que estaba en vigor entre todos los pueblos civilizados actuales hasta hace un tiempo (hasta que fue sustituida defini​tivamente por los lla​mados billetes de banco).


Ahora bien, nosotros proponemos una interpretación diferen​te: estos objetos con​cretos parecen tener dos funciones muy bien diferen​ciadas. La primera, funda​mentalmente social, crea​dora y mantenedora de relacio​nes socia​les, es la que se desarro​lla a través del inter​cambio real, concre​to, de estos objetos con​cretos, en algunas ocasiones, muy bien especifi​cadas, de gran importan​cia social. La segunda, estricta​mente utilitaria, es la de servir de patrones de medida de valor en el intercambio de los bienes utilitarios corrientes. En este segundo caso, dichos objetos no son nunca realmente intercam​biados, sino que son única​mente una referencia abstracta para calcular equivalencias entre otras merca​derías, valora​das en ellos: esto es lo que he​mos llama​do una unidad monetaria. Los valores en unidades monetarias asig​nados a las mercaderías (producidas o producto​ras) son los valo​res mercanti​les de dichas mercaderías.


La mayo​ría de las veces, la documentación etnológi​ca que poseemos es insuficiente para poder confirmar o infirmar con base empírica esta interpretación. Esto es debido so​bretodo a los prejudi​cios de los etnólo​gos, que encaminan su observación hacia unas reali​dades deter​mina​das, descuidando otras, mas significati​vas para un estudio global del utilita​rismo primitivo.


A pesar de esta dificultad, hemos seleccionado un par de ejem​plos que parecen ir en la dirección que indicamos.


Primer ejemplo: en las islas del Almirantazgo (Mala​sia), los nativos pueden evaluar todos sus bienes en conchas y dientes de perro. No obstante, en los inter​cambios corrientes las conchas y los dientes de perro no se utilizan casi nunca, mientras que su uso es obliga​to​rio en los intercambios rituales.


Segundo ejemplo: entre los Lele de Kasai (Congo), la tela de rafia constituye el patrimo​nio nupcial del que tiene que estar provisto todo hombre que quiera casar​se. Pero, a su vez, los bienes que son objeto de inter​cambio no ritual pueden todos evaluarse en unida​des de tela de rafia: en estos intercambios, pues, la tela de rafia no intervie​ne como merca​dería concreta, sino únicamente como patrón de valor.


Nos inclinamos, pues, a hablar de la existencia, en estos pue​blos, de unidades mo​neta​rias abstractas y no de objetos moneta​rios concretos (como acostum​bran a hacer algu​nos etnólogos). Para poder generalizar esta interpretación a todos los pueblos neolíticos que cono​cen algún tipo de realidad monetaria debería​mos reali​zar estudios exhausti​vos que hoy en día no existen -o en todo caso, no están a nues​tro alcance-.
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La arqueología nos ha descubierto en los últimos decenios como nacieron las prime​ras civilizaciones en el Asia Sudocci​dental, en el valle del Indo, en Egipto, mas tarde en el Egeo, en el valle del Danu​bio...


Estas civilizaciones estaban fundamenta​das en un utilitarismo neolíti​co avanzado, de cultivo extensivo de cereales y con una división del trabajo ya bien estable​cida. Con ellas aparece la escritura; pero la escritura no es sino la consecuencia de otra práctica social que aquí nos interesa mu​cho, ya que no es otra que la utilización de instrumen​tos mone​tarios.


Estas sociedades contaban, desde los inicios de su neolitiza​ción, probablemente, con unidades monetarias bien definidas. Por ejemplo, a Mesopo​tamia la unidad monetaria era el centeno y mas tarde tam​bién la plata. Esto no significa, como acabamos de decir, que en los intercambios concretos la gente cambiara mercadería por cente​no (o plata), sino única​mente que el cente​no y la plata eran los patro​nes de valor en relación a los cuales podía expresarse el valor de todas y cada una de las mercade​rías.


Ahora bien, en un momento dado -que coincide con el inicio de la Edad del Bronce, durante el milenio IV a.J.C.- las civili​za​ciones del Próximo Oriente conocen un desarrollo econó​mico notable: se produce un aumen​to drástico de la población en Irán e Irak y apare​ce la espe​cialización artesana y los inicios del comercio a gran escala. El comer​cio se reali​za a muy larga distan​cia. Esta especie de explosión econó​mica va aparejada con la apari​ción de unos aparatos muy curio​sos, que recientemente han estado estudiados e interpreta​dos. Se trata de las bullae, que son como unas bolsas de arcilla, mas o menos esféri​cas, llenas de diferentes figurillas de barro y selladas en el exte​rior. Estas bullae son herede​ras de un complejo sistema de contabili​dad
 a base de fichas -según parece, representativas de diferentes mer​caderías y diferentes valores numéricos- que data de los inicios del Neolítico, hacia el milenio IX a.J.C. Estas fichas son del mismo tipo de las que se encuentran, poste​riormente, en el inte​rior de las bullae.

Pero la aparición de las bullae representa un cambio cualitati​vo importante. Pode​mos interpretar el hecho de que las fichas estuvie​sen juntas y cerradas en un sobre de arci​lla, como indica​ción que tales fichas eran repre​sentativas de una determinada transacción efec​tuada entre dos personas. El hecho de que mu​chas de las bullae descubiertas hasta el pre​sen​te, lleven dos sellos distintos, apoya esta interpretación.


Si esto fuera así, las bullae no serían otra cosa que lo que hemos denominado ins​tru​mento‑documento monetario
: un do​cu​mento que hace de media​dor y registra una tran​sac​ción mer​can​til elemental efec​tuada. Probablemente, además, estas bullae podían ser com​pensa​das internamente, porque sabemos que los templos mesopotámicos desa​rrollaban, ya en esta época, funcio​nes bancarias y adminis​trativas complejas. Las bullae, pues, cum​plían al mismo tiempo las funciones del que hoy llamaría​mos albarán conformado, factura acep​tada y cheque extendido por el cliente.


Mas adelante, las bullae se transformaron en las famosas tablillas cuneiformes: las fichas cerradas en el interior del sobre pasa​ron a representarse gráficamente en el exterior. Este es el origen mas proba​ble de la escritura cuneiforme.
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A partir de un cierto momento histórico -que pode​mos situar, pro​ba​blemente, en el III milenio a.J.C. a Mesopotamia- los instrumen​tos monetarios cambiaron radicalmente de naturale​za.


Los instrumentos monetarios primitivos que acaba​mos de descri​bir en el párrafo ante​rior, eran de natura​leza radicalmente abs​tracta‑auxi​liar, estaban desprovis​tos de valor intrín​seco. Su funciona​miento no implicaba el uso de ningún objeto concreto, sino única​men​te la refe​rencia a una unidad monetaria abstracta. Aunque la unidad monetaria abstracta estuvie​se simbolizada por una mercadería concreta determi​nada (unas conchas, un saco de cente​no, un buey...), esta mercadería no inter​venía nunca real​mente en las transacciones, ya que lo que interesaba era el hacer referencia abstracta a su valor y no intercam​biar otros bienes por ella.


Sin embargo, a Mesopotamia, probablemente ya desde media​dos del III milenio a.J.C., aparece y se generaliza un nuevo tipo de instrumen​to monetario, que llamamos moneda metálica: todos sabemos que es la moneda metálica (de oro, plata...) y podemos compren​der que ya no es un instrumento auxiliar‑abstracto, sino un objeto bien concreto, provisto de valor intrínseco. La mone​da metálica y en general cual​quier instrumento mone​tario consti​tuido por un objeto concreto, se llama también moneda‑mercade​ría, porque su carac​terísti​ca principal es que una mercadería concreta es escogida, de entre todas demás, para hacer de me​diadora en cualquier intercambio de cualquier otra mercadería. Es decir se entrega mercadería contra moneda‑mercadería.


Du​rante el reinado de Hammurabi (1760 a.J.C.) está ya ple​na​mente atestiguado a Babi​lonia el uso de lingo​tes de oro, plata o bron​ce. Pero no solamente la civili​zación meso​potá​mica reali​zo este cam​bio decisi​vo. Todas las civilizaciones históricas fue​ron en​trando, mas pronto o mas tarde, en el sistema moneta​rio meta​lista. En el valle del Indo se utiliza​ron barras de cobre oblon​gas; entre los hititas, lingotes de hierro; a Micenas, placas de bronce que imitaban pieles de anima​les y en la China también placas de bronce en forma de vesti​dos.


Los primeros instrumen​tos monetarios metálicos eran, incluso en el interior de cada civilización y de cada ciudad‑imperio, de formas muy diversas y de calidades de metal muy variables. Por este motivo, en cada transacción había de pesarse y probarse el metal utiliza​do.


Mas adelante, para solucionar este inconvenien​te, se generali​zó el uso de piezas de metal normalizadas, garan​tizadas por un peso y calidad determinadas. La garantía era dada por el sello de la persona que acuñaba las piezas -sello que se grababa en la pieza-: estas pie​zas son las monedas propiamente dichas y las primeras de que tenemos noticia documen​tada se remontan al siglo VII a.J.C. en el Asia Me​nor.


Si en un principio cualquier persona, con suficiente autoridad y riqueza, podía acu​ñar su propia moneda, con el paso del tiem​po esta función fue monopo​lizada por los pode​res oficiales.


La moneda metálica concreta ha perdido la caracte​rística fun​damen​tal de los instru​men​tos monetarios primitivos: estos eran, ante todo, un documento de transacción efectua​da; en cambio la moneda metálica es esencialmente antidocumentaria. Aunque trataremos con mas detalle este tema en el próximo capítulo, digamos ahora que la moneda metá​lica tiene tres carac​terísticas que la hacen totalmente negada a cual​quier intento de documen​tación eficaz: es anónima (no personaliza los agentes de la tran​sacción), es uniforme (no analiza las características de la tran​sacción) y es dinámica, circu​la indefinida​mente (no permi​te tipo alguno de estadís​tica).


En cada transacción mercantil -y en cada acto social mone​ta​rio- la única función que cumple la moneda metálica, es la de ser un medio de pago, es decir, un instrumento que permite resolver, con​cluir, cerrar la transacción o acto en cuestión: con la entrega de unas piezas de moneda, se puede dar por pagada, por salda​da, por resuelta, cual​quier situa​ción monetaria. Y desde este punto de vista, el uso de la mone​da metálica es inclu​so mucho mas fácil, rápido y cómodo que la re​dacción de un ins​trumento monetario documentario, que ha de ser escrito, firmado y posteriormente com​pensado.


Ahora bien, los sistemas metalistas tienen un límite muy preci​so para su desarrollo, que es la cantidad de metal acuñable existente en una comunidad geopolítica en un momen​to dado.


Por este motivo se ha tenido que ir renunciando a estos siste​mas como veremos a conti​nuación.
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Los instrumentos monetarios actuales continúan siendo esen​cialmente antidocumen​tarios. Ahora bien, desde la aparición de la moneda metá​lica hasta nuestros días, los instru​mentos mone​tarios han ido retornan​do lentamente a una de sus caracte​rísticas originarias: la abs​tracción, que fue conseguida definitiva​mente a partir de 1914.


El motivo: la escasez de metales preciosos.


Efectivamente, como ya hemos señalado, los siste​mas mone​ta​rios son construc​ciones abstractas que tienen por función el facilitar -a través de la cuantificación que permiten- los inter​cambios de mercade​rías concre​tas y mas adelante, con los ins​trumentos monetarios, tam​bién las documentan. Estas construc​ciones abstrac​tas, pues, corren paralelamente a las concretas mercade​rías, producidas o productoras, existentes; evolucionan con ellas y se adaptan a ellas. Desde el mo​mento que sustitui​mos la construcción abstrac​ta por un objeto concreto y además, esca​so -los metales precio​sos-, esta flexibilidad del sistema moneta​rio, esta capacidad de adaptación a la realidad mercante, se pierde definitiva​mente. De ello resultan graves distorsiones, tanto de nuestra visión de la realidad, como del sano funciona​miento de ésta.


Recorreremos ahora, brevemente, la historia de este retorno a la necesaria abstrac​ción del sistema moneta​rio.


Ya en la Edad Media, la escasez de metales precio​sos llevaba a los reyes u otras autori​dades acuñadoras de moneda, a practi​car manipula​ciones monetarias, inconfesadas o públi​cas. Como que la emi​sión y el curso legal de la moneda están en manos de las autori​da​des del lugar, estas pueden hacer que el valor nomi​nal y legal de las piezas de mone​da no corresponda a su valor real en metal -ya sea acuñando nueva moneda con el mismo valor nominal, pero que con​tenga menos canti​dad de metal o bien, sea aumen​tando oficial y artifi​cialmente el valor nominal de las piezas en circula​ción-. Por este procedimiento la auto​ri​dad acuñadora podía realizar sus pagos utilizan​do una menor canti​dad de metal. Estas prácticas fueron corrientes durante toda la Baja Edad Media:los Tesoros reales se endeuda​ban casi per​ma​nentemente y encontraban en este artificio monetario una solu​ción a sus problemas. Pero esta solución solo era momentá​nea, ya que la consecuencia inevi​table de las manipulaciones moneta​rias era el alza de precios y sala​rios, alza que agravaba nueva​mente la situación monetaria del Estado, que tenía, así, que proceder a nuevas manipula​ciones, iniciando un ciclo infer​nal. Pero los mas perjudicados eran siempre las clases popu​la​res, que no tenían suficiente poder de compra para hacer frente a las alzas de precios y que tampoco tenían la capa​cidad de manipular la moneda que les era impuesta.


De cara a nuestro análisis, el que nos interesa desta​car ahora, es que las manipula​ciones monetarias de la Edad Media abren la bre​cha que empie​za a separar el valor real de la moneda metáli​ca concre​ta del valor monetario que se le atribuye artificialmen​te, en función de las necesidades de la vida utilitaria.


Con el descubrimiento de América, con sus impor​tantes mi​nas de meta​les preciosos y tesoros para sa​quear, parece que la penu​ria de metales se ha de termi​nar. Pero esta finali​za​ción es solo relati​va, ya que el final de la Edad Media ha visto un enor​me desa​rrollo de las relaciones comerciales y por lo tanto, de las necesi​dades de moneda. Así, los banqueros de esta época han inventa​do una nueva práctica para suplir la escasez de me​tal: nos refe​rimos a la letra de cambio.


En un principio, la letra de cambio es únicamente un medio para saldar deudas a distan​cia, para evitar los peligros del trans​porte de metal: el comer​ciante de Barcelona puede pagar a su proveedor de Génova me​diante una letra -una carta- que éste podrá con​vertir en dinero metálico presentándola a su banquero, ya que el banquero de Génova y el del co​merciante de Barcelona están en contacto.


Pero mas adelante, a la letra de cambio se le añade la noción de crédito, es decir, de pago diferido en el tiempo. El cliente que en momento de la transacción, no dispo​ne de recursos sufi​cientes, puede entregar una letra a su provee​dor, que le garanti​za el pago de su deuda dentro de un plazo bien especificado. El provee​dor puede guar​dar la letra hasta la finalización del plazo previsto, momento en el que le será entre​gada la cantidad indi​cada, en metálico.


Ahora bien, en lugar de esperar la fecha de finaliza​ción del plazo, el beneficiario de la letra puede, entre tanto, utilizar esta letra para reali​zar sus propios pagos, ya sea cedién​dola a un acreedor suyo (práctica que se conoce con el nombre de endo​so), ya sea ven​dién​dola al ban​quero, el cual le entregará inme​diatamente la cantidad indicada en moneda metá​lica, descontan​do un porcentaje determinado en con​cepto de remuneración del servicio prestado (por este motivo a esta prác​tica se la llama descuento) y haciéndose él cargo del cobro de la letra al final del plazo.


En los dos casos, el resultado final, que aquí nos interesa resaltar, es el mismo: la crea​ción de nuevos instrumen​tos mone​tarios, la puesta en marcha de una nueva circulación monetaria, que se añade a la circula​ción de moneda metálica. En efecto, tanto si la letra de cambio circu​la, como si es desconta​da, hay la creación de nuevos instrumen​tos monetarios diferen​tes de la moneda metálica, pero que cumplen su misma función.


Cuando la letra circula, lo que circula es simplemen​te un papel que representa una pro​mesa de pago en metálico a una fecha deter​mi​nada, pero este metálico aún no existe; por lo tanto, la letra de cambio no sustituye a la moneda metálica, sino que se añade; es un nuevo instru​mento monetario que, además, no tiene nin​gún valor en si mis​mo, sino única​mente el de la confianza que puede inspirar el que su pago será real​mente efec​tuado una vez cumplido el plazo.


Y si el banquero descuenta la letra, sabemos que no la paga con su propio dinero, sino que lo hace con los depósitos de sus clien​tes, que en cualquier mo​mento pueden ser recla​mados; se trata, pues, de circu​lación monetaria nueva, porque existen al mismo tiem​po la moneda metálica de los depósitos de los clien​tes del banco y la de la persona que ha des​contado la letra. Y esto no es ningún miste​rio, porque el banquero sabe que los depósi​tos no serán retira​dos todos a la vez y por lo tanto, única​mente le hace falta man​tener una relación prudente entre el total de depósitos y total de operaciones, para poder hacer frente, en todo momento, a sus compromisos. Cuando la letra le sea he​cha, final​mente, efectiva, a final del plazo, se restablecerá la norma​lidad de la situación.


En estos dos casos de invención de instrumentos monetarios adicio​nales -que ya no son moneda metáli​ca, pero que repre​sen​tan el pago, a un plazo dado, de moneda metálica- la limita​ción respecto a la moneda metálica, es que estos nuevos instru​mentos son tempo​rales: no duran indefi​nidamente, sino que se acaban, desaparecen, una vez transcurri​do el plazo, una vez la letra es hecha efectiva por su librado.


Con la invención del billete de banco, esta limitación desapa​re​ce. El billete de ban​co fue inven​tado en 1656 por Palmstruch, banque​ro de Amsterdam. Consiste únicamente en el hecho de que el banco, en lugar de pagar a sus clientes con piezas de moneda metálica, lo hace con billetes, pedazos de papel que son una prome​sa del Banco de convertirlos en metal en cualquier momento que su tenedor lo solicite. Como que estos billetes no tienen un plazo determinado, pueden circu​lar indefinidamente hasta que alguien se decida a cam​biar​los por me​tal.


Nos encon​tramos ya así con dos circulaciones mone​tarias perma​nen​tes, bien diferen​cia​das: la circulación de moneda metá​lica concreta; y la circulación de billetes de banco, que ya no tienen valor intrínseco, pero que representan una promesa per​manente de conver​sión en oro y por tanto, están fundamentados en la con​fianza en el banco emisor, en su capaci​dad de hacer frente a las demandas de conversión. Esta circu​lación moneta​ria, no es ya concreta, pero guarda una relación con la circulación concreta (la de moneda metálica): la posibi​lidad permanen​te de convertirse en ella.


Gracias a los billetes de banco, los Bancos tienen la posibili​dad de remediar la esca​sez de metales preciosos -que, a pesar de los descubri​mientos de minas a lo largo del siglo XIX, conti​núan, ya en plena industriali​zación, siendo insuficientes-.


Efecti​vamente, los bancos privados emiten billetes en cantida​des que superan con creces el contenido en metálico de sus de​pósitos. Como ya hemos dicho, esto pueden ha​cerlo sin oca​sio​nar pro​blema alguno, siempre que guarden una proporción pru​dente entre metálico y bille​tes. Pero a través de este meca​nis​mo, crean los instrumentos moneta​rios de los que el mercado o la sociedad están necesitados, ya que la cantidad de mone​da metáli​ca es insufi​ciente.


El sistema monetario que acabamos de describir -basado en moneda metálica y billete de banco conver​tible-, llamado pa​trón oro (gold standard), caracteriza todo el siglo XIX.


Pero, final​mente, también este sistema se mostró inadecuado para las necesidades de un utilitaris​mo desarrollado. Con la nueva evolu​ción, los instrumentos monetarios cambia​rán definiti​vamente de naturaleza, volviendo a su abstracción primi​tiva. Veamos como ocurrió.


Durante el siglo XIX, los Bancos Centra​les de los diferentes Esta​dos monopolizan la emisión de billetes de banco, que llegan a ser, así, de curso legal. Pero, cada vez que a un Estado se le presentan proble​mas de tipo político o utilitario (crisis de pro​ducción; guerras; revolu​cio​nes...) éste, que ha de hacer frente a mas gastos, emite mas billetes hasta el mo​mento en que se pro​duce una crisis de confianza, todos quie​ren convertir sus billetes en metal y entonces, se decreta el curso forzoso, eso es, la in​convertibilidad de los billetes. Cuan​do las cosas vuelven a la normalidad, la converti​bilidad puede restablecerse.


Durante la Primera Guerra Mundial, los enormes gastos origi​nadas por la guerra provo​caron el vaciado casi total de las arcas de los Esta​dos beligerantes -el oro de los cua​les emigró, en gran parte, a los Estados Unidos-. Los billetes se emitieron en gran​des canti​dades, pero la convertibilidad hubo de ser, evidente​mente, supri​mida.


A partir de entonces, los sistemas monetarios del mundo civili​zado, se han caracte​rizado por la inconver​tibilidad de los billetes de banco, oficial o real. Des​pués de la guerra, algu​nos países intentaron restau​rar una cierta convertibilidad parcial, pero la crisis del 29 acabó defi​nitiva​mente la cuestión.


De mane​ra que el sistema monetario surgido de la Primera Guerra Mun​dial se basa en el abandono de la moneda metálica -en el interior de cada Estado, ya que en las relacio​nes interna​ciona​les las cosas son durante un cierto tiempo (es decir, hasta 1971, cuando Nixon desligó el dolar del oro), diferentes- y en el pre​dominio del billete de banco incon​vertible, que nosotros llama​mos pseu​do‑billete de banco o papel‑moneda. Este pa​pel‑moneda ya no tiene nada que ver con el oro: no representa ninguna cantidad de oro ni puede ser con​ver​tido en él. ¿Cual es pues su naturaleza? ¿Cual es su fundamento?


El papel‑moneda -el que aún circula en nuestros días-, se basa senci​lla y únicamen​te, en la necesidad que se tiene de él, en la con​vención social que ha hecho de él el instru​mento nece​sario de los actos del mercado y de la sociedad y en la confianza que se le acuerda como ins​trumento que cumple su función adecua​da​mente. Por lo tanto, su naturale​za es ya radicalmente auxi​liar‑abstracta: su valor es el de un instrumento que nos ayuda en la conta​bilidad e intercam​bio de las mer​caderías con​cretas exis​tentes en el mercado; es pues un valor auxiliar y abstracto, no un valor intrínseco o concreto, que solo tienen las merca​de​rías concretas, producidas o productoras.

PRIVATE 
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En esta larga -pero rica en enseñanzas- evolución de la mone​da metálica, se ha ido abriendo una brecha cada vez mas profun​da entre el valor concreto‑intrínseco de los meta​les pre​ciosos y el valor auxi​liar‑abstracto de los instrumentos moneta​rios. Con la llegada del pa​pel‑moneda, estas dos realidades han quedado ya definitiva​mente disociadas: ya no tienen nada que ver la una con la otra.


Llegados a este punto, el sistema monetario, libre del pesado lastre de los metales, pue​de evolucionar hacia formas cada vez mas intangi​bles, mas desmateria​lizadas, mas abstrac​tas, de acuerdo a su primitiva natu​raleza.


Y esto es, efectivamente lo que ha ocurrido y sigue, hoy, todavía ocurriendo bajo nues​tros ojos. Hoy el papel‑moneda no es el único tipo de instrumento mone​tario utilizado. A él se ha sumado el llamado dinero escri​tural, que no es mas que el poder de compra ins​crito en una cuenta. El papel‑moneda que se lleva al banco, se convierte allí en unidades monetarias inscritas en una cuenta personal; estas unidades podrán después circular por un simple juego de anota​ciones entre cuen​tas distintas, sin nece​sidad de hacer circular pa​pel‑mo​neda: en esto consiste la com​pensación bancaria. Dos personas que tengan cuentas co​rrientes en el mismo o distintos bancos, pueden efectuar sus pagos mu​tuos, inscribiendo, simplemente, las cifras co​rrespondientes en sus respectivas cuentas.


Esta nueva forma de circulación moneta​ria es la última inven​ción de los banqueros para hacer frente, en este caso, a la esca​sez de papel moneda, controlado por el Esta​do. Con el procedi​miento de las anota​ciones en cuenta corriente, se evita el hacer correr pa​pel‑mone​da, pero, además, se puede crear nueva circu​lación mone​taria. Este es, como ya hemos visto, el oficio de ban​quero: inventar el poder de compra que falta en el mercado, hacer posible una circulación moneta​ria su​plementaria, cuando la existente no es suficiente. Y esto se continua haciendo, como antes, a través del crédito. Solo que ahora, el crédito ya no se hace emi​tiendo billetes de banco mas o menos garantizados por los depósitos en metálico, porque esta emisión está monopoliza​da por el Estado, sino que se hace abriendo cuentas co​rrientes de crédito, es decir, a personas que no han realizado ningún depósi​to previo en papel‑mone​da. Y la garantía de este crédito está constituida por todos los depósi​tos realmente efectuados en el banco. Como antes, lo único que hace falta para garantizar la solidez de este sistema es el mantener una proporción adecuada entre estas dos circu​laciones monetarias: la circulación a partir de los depósitos efectuados -que se limita a sustituir la circula​ción del papel‑moneda- y la circula​ción originada por el crédito -que se añade a la primera-.


La moneda escritural ha llegado a ser la moneda por excelen​cia de los países desa​rrolla​dos, donde el comer​cio y la industria con​curren a multiplicar los intercam​bios. En algunos países industriales, llega a representar el 80% de la masa monetaria total. En nues​tros días, se está convirtien​do rápidamente en moneda electrónica: unos simples impulsos eléctricos y unas memorias magnéticas son suficien​tes para realizar los pases de anotaciones. Esta des​materialización cre​ciente de la realidad monetaria es la prueba mas evidente de su naturale​za ins​trumen​tal‑abstracta.


Sí, el sistema monetario ha vuelto a sus caracte​rísti​cas primi​ti​vas de abstracción e instru​mentalidad: los instru​mentos mone​ta​rios vigentes no tienen ningún valor intrínseco, sino que se limi​tan a hacer de inter​mediarios en el intercambio de las mer​ca​derías concre​tas y de expresar el valor de éstas en términos de uni​dades abstractas.


Pero también es evidente que estos instru​mentos monetarios actuales -los pseudo‑bi​lletes de banco y el dinero escritural de las cuentas corrientes bancarias- no se pare​cen en nada a aque​llo que en el capítu​lo anterior hemos llamado instrumento mone​ta​rio.


Efectivamente, el sistema monetario, a pesar de su evolu​ción eviden​te, conserva aún todos los vicios inhe​rentes a la moneda metáli​ca concreta: anonimato, uni​formidad y dina​mici​dad de los instrumen​tos moneta​rios.


Queremos pues, ahora, analizar que características debería reunir un sistema mone​tario sin ninguno de estos vicios y encon​trar la manera de actualizar estas caracte​rísticas en un instru​mento monetario real​mente adaptado a la complejidad mercantil y al progreso tec​nológi​co actuales.
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De todo lo que hemos visto en el capítulo 1 sobre como fue​ron los sistemas moneta​rios en sus orígenes y como deberían ser ahora, se deduce una afirmación fundamental: la natu​raleza de todo sistema monetario es la de un sistema métrico para la me​di​da del valor de cambio en el mercado de las mercaderías con​cretas.


De todo lo que hemos visto en el capítulo 2 sobre como se han transformado y como son actualmente los sistemas moneta​rios, se deduce también una constata​ción funda​mental: el sistema monetario actual no es un buen sistema métrico, sino que mas bien es un siste​ma confusionista y confusionario.


En los capítulos que seguirán, plantearemos la nece​saria re​for​ma del sistema mone​tario vigente, la necesa​ria elaboración e implantación de un instrumento‑docu​mento mone​tario racional e informativo, inte​grado en el marco de un sistema monetario pro‑científi​co
.


En esta tarea, debemos empezar por una refle​xión general sobre cuales son las ca​racte​rísticas que ha de reunir cualquier sistema métri​co pro‑científico. Segui​damente vere​mos como se concretan estas característi​cas en el caso de un sistema moneta​rio.
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La medición es uno de los actos mas importantes de cualquier in​ves​tigación «cientí​fica» que se quiera expe​rimental.


El «científico», después de cuidadosas y exhaustivas observa​ciones de los fenómenos que estudia, emite una(s) hipótesis, que después habrá de contrastar con la realidad, a través de la prepa​ración y reali​zación de los oportunos experimentos.


Pero el experimento -que no es mas que una modifi​cación a volun​tad y controlada de la realidad, con vis​tas a obtener los resultados previs​tos por la hipótesis en juego- impli​ca la capta​ción, lo mas exacta posi​ble de la realidad experimentada y de sus variaciones y modi​fica​cio​nes, para que la comparación con los datos previs​tos por la hipóte​sis sea lo mas ajustada posible.


Para conseguir esta exactitud, esta fidelidad a la realidad de los fenó​menos observa​dos, nos valemos de la cuantificación, por medición de dichos fenómenos. La cuantifica​ción es un procedi​miento de capta​ción de datos que afina la aproximación a la realidad, pero ade​más lo hace de una manera objetiva.


La cuanti​ficación de los fenómenos -o mejor dicho, de cada una de las pervalen​cias
 consideradas en los fenómenos- es una condición indispensable de toda «ciencia» ex​pe​ri​mental.


Para la cuantificación nos servimos de un instrumen​to que es el sistema métrico, conjun​to de convenciones y procedimientos de medi​ción que nos permiten obser​var la realidad bajo un as​pecto cuantitati​vo.


Hay que señalar que la representación cuantitativa de la reali​dad no nos da ninguna verdad -ya que la cuanti​ficación es una pura inven​ción y convención abstracta del hombre. Sí que nos permi​te, en cam​bio, el acercar​nos a la realidad con objetividad y en conse​cuen​cia, con efica​cia. Ya que la formulación de leyes cuantitati​vas sobre los fenó​menos es la base de la posterior ac​tuación y modifica​ción en pro​pio beneficio de los cita​dos fenó​menos -modificación que llamamos técnica-.


Así pues, toda «ciencia» ha de disponer de sistemas métricos ade​cua​dos para la medición y cuantificación de las pervalencias que le intere​sa estudiar.


La Física, por ejemplo, dispone de sistemas para la medida de per​valencias tales como la longitud, la densi​dad, el tiempo, la tempe​ratu​ra...


Y en cambio, la ciencia de mercado, que nosotros llamamos Mer​co​logía, no dispo​ne de ningún sistema métrico adecuado para la medi​da de una de sus perva​lencias funda​mentales: el valor de cambio en el merca​do de las mercaderías concretas existentes. El sistema mone​tario ha de ser este sistema, pero actualmente no reúne ninguna de las con​diciones indis​pensables para poder cumplir con eficacia esta función.


Todo sistema métrico pro‑científico ha de constar, como míni​mo de los tres elemen​tos siguientes:

1.Una unidad de medida, rigurosamente definida, totalmente abs​tracta y convencio​nal.

2.Un procedimiento de medida que permita, en la práctica, el acto de medición: eso es, que permita el contar cuantas de las unidades defini​das contiene un fenómeno concreto obser​vado.

3.Un documento de medida que deje constancia documentaria de cada acto de medi​ción realizado, para poder proceder a un análisis y estadística de conjunto.
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Las unidades de medida que se inventan para medir una per​va​lencia dada de un fenóme​no determinado, son conceptos total​mente abstrac​tos y su invención es total​mente arbitra​ria. La única condición es que su defini​ción sea muy precisa y riguro​sa.


Por ejemplo, la unidad de longitud es el metro; éste puede definir​se como «la dis​tancia de la diezmillonési​ma parte del cuadrante del meri​diano terrestre».


En mercología, la pervalencia fundamental que nos interesa medir es el valor de cambio de las mercaderías concretas; la unidad de medida de esta pervalencia es la unidad mone​taria, que recibe nom​bres distintos en cada Estado, ya que cada uno define su propia uni​dad monetaria (como antiguamente también cada país defi​nía sus propias unida​des de longi​tud, peso, volu​men...).


Pero las unidades monetarias son una clase de unida​des de medida muy especial, que no permanecen esta​bles. Efectiva​mente, el valor de cambio de las merca​derías con​cretas no es siempre el mismo, no es idéntico en diferentes situaciones de espacio y tiempo. La dis​tan​cia entre Barcelona y Madrid es siempre la misma; pero el valor de cam​bio de un litro de vino varía en el espacio y tiempo, en función de una serie muy com​pleja de causas, que aquí no analizaremos.


Como que la realidad que quiere medir es variable, la unidad mone​taria también es variable: no hay ningu​na constante exte​rior invariable en rela​ción a la cual definir el valor de la unidad monetaria, de mane​ra que la definición de esta unidad no es fija, sino que evolu​ciona correlativamente a las variaciones en el valor de cambio de las merca​derías concretas que mide.


Además, la unidad monetaria no puede definirse en relación a una única mercadería privilegiada, sino que, en un espacio geo​político dado, ha de definirse en referencia al conjunto de todas las mercade​rías que circulen en el período de tiempo considera​do.
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Una vez definida con rigor y precisión una unidad de medida cual​quiera, es preciso inventar la manera de poder realizar, en la práctica, las mediciones de fenó​menos concretos que interesen a cual​quier persona.


Realizar una medición no es otra cosa que contar el número de unidades abstractas que contiene un fenó​meno concreto cual​quiera.


En el caso de las unidades de longitud, todos cono​ce​mos los metros, las reglas y tantos otros instrumentos y técnicas de medi​ción, que constituyen los procedi​mientos de medida.


En el caso de las unidades monetarias, el único procedimien​to imagi​nable de reali​zar la medición del valor de cambio de una merca​dería concreta es el cam​bio mismo, el libre contrato cambiario‑mone​tario realizado entre dos agentes del mercado. Es la liber​tad del juego del mercado que genera precios y sala​rios asigna​dos a cada mercadería concreta (producida o produc​tora, respec​tivamente), en el mismo momento en que se realiza un acto de compra‑venta.


Precios y salarios son entidades mixtas, concretas‑abstractas, que resultan de cada acto de medición, de cada intercomparación entre la mercadería concreta a medir y la uni​dad monetaria abs​tracta, en el mercado libre.


Y paradójicamente, es del conjun​to de precios y salarios fija​dos en un espacio‑tiem​po dado que se pue​de, por una operación inver​sa a la de esta fijación, definir el valor de la unidad mone​taria en este espa​cio‑tiempo. Ya que el valor de la unidad mone​taria -llama​da dinero- no es sino su capacidad de compra media en cada espacio‑tiempo dado.
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La última condición indispensable para todo sistema métrico pro‑científico, es que todo acto de medida realizado esté bien docu​menta​do, tanto de cara a poder verificar su validez, como de cara a poder, después, utilizar los resultados elementales obtenidos en análi​sis y estadísticas del conjunto observado.


Así, cada acto de medida del valor de cambio de una merca​de​ría concreta cualquie​ra -es decir: cada inter​cambio mercantil ele​men​tal- es preciso que esté plena​mente docu​mentado.


Como ya hemos visto en el capítulo 1, en un sistema moneta​rio racio​nal, esta docu​men​tación se realiza auto​máticamente a través de los instrumentos monetarios o documen​tos monetarios. Efectiva​mente, los instrumen​tos‑documentos monetarios son instrumen​tos en tanto sirven para facilitar los intercambios; pero también son docu​mentos porque reco​gen y conservan el acto mer​cantil efectuado a través de ellos.


Las condiciones mínimas que deben exigirse a una documen​ta​ción seria son las dos si​guientes: primero, que cada acto de medida libre su propio documento; segundo, que este documento sea exhausti​vo, eso es, que consigne todas las circunstancias significativas que con​curren en el acto de medida realizado.


Y es principalmente por este lado que falla el siste​ma mone​ta​rio actual: porque falta absolutamente una documentación ade​cuada.


En el sistema monetario vigente, los instrumentos mo​ne​tarios están constitui​dos, princi​palmente, por piezas de mone​da, pseu​do‑billetes de banco y dinero bancario. Pero todos estos instru​mentos, en lugar de documen​tar los actos de medición‑intercam​bio en que se utilizan, son de natu​raleza esencialmente antido​cu​mentaria. Mas que documentar, pue​de decirse que esconden la realidad, debido a sus características de:

(dinamicidad: no documentan una única transacción mer​cantil ele​mental, sino que sirven en multitud de intercam​bios, circu​lan en el mercado por tiempo indefinido y cum​pliendo su papel en una cantidad desconocida de intercam​bios elementa​les. Debi​do a esta movili​dad permanente, los instrumentos mo​neta​rios actuales son anti​científi​cos por, fundamen​tal​men​te, antiesta​dísticos. No hay estadística posible con unas reali​dades tan incontrola​damente dinámi​cas.

(uniformidad: los instrumentos monetarios actuales son idén​ti​cos entre ellos; solo varían en cuanto al número de unida​des moneta​rias que representan, pero no sumi​nis​tran ningu​na indicación respecto a los detalles particulares de cada inter​cam​bio ele​men​tal en el que intervienen. No nos dicen que se ha intercambiado, ni como, ni cuan​do... Esta unifor​midad es tam​bién anticientífica por antianalítica. No hay análi​sis posi​ble de la compleja y fluida realidad mer​cantil, sin documenta​ción precisa y deta​llada de cada acto elemental efectuado.

(anonimato: finalmente, los instrumentos monetarios actua​les son anónimos, es decir, no informan sobre quienes son los agentes de un intercambio mercantil o de un acto so​cial‑mo​neta​rio dado. No permiten pues el asignar respon​sabilidades a los agen​tes mo​netarios. En este sentido, los instrumentos mone​tarios vigentes son, además de anticien​tíficos, anti​justi​ciales, porque permiten realizar todo tipo de actividades mo​netarias sin que quede, de ellas, nin​gún rastro persona​lizador y res​ponsabili​zador.


Las tres características anticientí​ficas y antijusticiales de los actuales instrumentos mone​tarios que acabamos de citar, se aplican principal​mente a los pseu​do‑billetes de banco, en los cuales son evi​dentes.


Ahora bien, el dinero bancario (principal​mente cuen​tas co​rrientes, pero también muchas otras modalida​des mas o menos conoci​das por el profano), a pesar de que pueda parecer que no reúne estas característi​cas -por ejemplo: acostumbra a ser nomi​nal- es tam​bién esen​cialmente antidocu​mentario, ya que si algu​na documen​tación suministra sobre los actos realizados a través suyo, esta es secreto bancario. Además, puede conver​tirse en cualquier momento en pseu​do‑billetes de banco, quedando así su rastro completamente cortado.


Si los instrumentos monetarios actuales son la nega​ción de lo que hemos designado instrumento‑documento monetario, nos hace falta, en consecuencia, repensar el instrumento monetario capaz de constituir la garantía eficaz de una medición exacta y plenamente docu​menta​da del valor de cambio de todas y cada una de las mer​cade​rías existentes en un mer​cado dado.


Docu​mentar con exactitud y precisión cada libre acto de inter​cambio mercante‑mo​netario y cada libre acto social‑moneta​rio es la única manera de conseguir la transforma​ción de la mercología en una «cien​cia» expe​rimental. Y es también la única manera de conseguir, por la clarificación y transparencia mone​tarias obteni​das, la transfor​mación de la corrupta so​ciedad actual en una sociedad mas libre, mas respon​sable y mas justa.

PRIVATE 
Capítulo 4. LA FACTURA‑CHEQUE.tc  \l 2 "Capítulo 4. LA FACTURA‑CHEQUE."

Presentamos en este capítulo una propuesta muy concreta sobre como podría ser el ins​trumento‑docu​mento monetario que nos hace hoy en día tanta falta.


Lo designamos con el nombre compuesto de factu​ra‑cheque.

PRIVATE 
1. Características de la factura‑cheque.tc  \l 3 "1. Características de la factura‑cheque."

Las características esenciales de la factura‑cheque, que hacen de ella un instrumento realmente pro‑científi​co y pro‑justicial y una alter​nati​va válida a los instru​mentos moneta​rios actuales, son las siguien​tes:

(es estática, lo cual quiere decir que interviene en un único acto monetario (ya sea un intercambio mercan​til, ya sea un acto social‑monetario): se emite para un acto monetario deter​minado y se acaba con él. Ya no puede ser utilizada nunca mas. Esta es la garantía sine qua non de toda esta​dísti​ca pos​te​rior.

(es diversificada de manera máxima y óptima, en fun​ción de las características específi​cas de cada acto mercante‑moneta​rio o social‑monetario; queda así ga​ranti​zada la posibi​lidad de un posterior análisis global del mercado y de la sociedad mone​taria.

(es personalizada, eso es, consigna la personalidad de los dos agentes mercan​tes o so​ciales que la utili​cen como instrumento monetario: el emisor y el beneficia​rio. Esta personalización es la garantía eficaz de la plena responsa​bi​lización jurídica de los agen​tes.


El instrumento monetario que reúna estas carac​terís​ticas será un auténtico docu​men​to, dejará constancia de todos y cada uno de los actos monetarios sucedidos y precisa​rá con detalle sus particularidades y los agentes implicados.

PRIVATE 
2. Descripción de la factura‑cheque.tc  \l 3 "2. Descripción de la factura‑cheque."

La denominación de factura cheque describe con preci​sión la natura​leza del instru​men​to‑documento monetario que propone​mos como sustituto de los actua​les instrumentos mone​ta​rios. 


Efectivamente la factura‑cheque no es sino un trozo de papel (que debería estandari​zar​se a nivel de comuni​dad geopolí​tica) que será al mismo tiempo una factura y un cheque.


En cuanto a factura, hará constar la plaza y fecha de la tran​sac​ción; especi​ficará la cantidad y calidad de la mercadería con​creta que es objeto de la transacción, su precio unitario y la cantidad total a pagar; especifi​cará también el nombre del esta​blecimiento del vende​dor.


En cuanto a cheque, este mismo documento hará constar la identi​dad del cliente, el nombre de su esta​blecimiento conta​ble
 y el número de su cuenta co​rriente, así como el estableci​miento contable y el nú​mero de cuenta corrien​te del proveedor.

PRIVATE 
3. Funcionamiento de la factura‑cheque.tc  \l 3 "3. Funcionamiento de la factura‑cheque."

El mecanismo de funcionamiento previsto para la factura‑che​que es el siguiente:

(cada acto monetario elemental comporta dos agentes. En el caso mas corriente del acto mercante‑moneta​rio, es decir, el acto de compra‑venta, estos dos agentes se denominan «clien​te» y «provee​dor» respec​tivamente.

(el cliente es el emisor de la factura‑cheque. Todo cliente es un cliente‑deudor‑li​brado.

(el proveedor es el beneficiario de la factura‑cheque. Todo provee​dor es un pro​vee​dor‑beneficiario.

(el proveedor‑beneficiario llenará la factura‑cheque con lo consigna​do anteriormen​te. El cliente‑deudor‑librado la firma​rá. Deberán establecerse los mecanis​mos necesa​rios de verifi​cación de la identi​dad del cliente.

(el proveedor‑beneficiario se quedará el original de la factura‑che​que; el cliente‑deu​dor‑librado se quedará una copia.

(el proveedor‑beneficiario es el único beneficiario legal de la factu​ra‑cheque, la cual, en ningún caso, no podrá ser endosa​da.

(el proveedor‑beneficiario entregará la factura‑cheque a su estableci​miento contable el cual instantáneamen​te le abona​rá, en su cuenta corriente, la cantidad indicada.

(después, el establecimiento contable del beneficiario envia​rá la factura‑cheque al estable​cimiento contable del cliente‑deu​dor‑libra​do y se efectuará el corres​pon​diente cargo en la cuenta corriente de éste.

(una vez realizadas estos pases de anotaciones, la factura‑che​que será neutralizada, mi​crofilmada y archivada a fines esta​dísticos y justiciales. Aquí se acaba la vida de esta factu​ra‑cheque.

(la factura‑cheque puede comportar un plazo de pago, de acuerdo con la Ley; en este caso, hará falta pre​ver las modi​ficaciones nece​sarias del procedimiento que acaba​mos de explicar. En todos los casos, los gastos del descuento banca​rio irán a cargo del clien​te‑deudor‑librado que nece​si​te apla​zar el pago.

(una medida complementaria, que conferirá gran solidez a este sistema, sería la creación de una Caja Interbancaria que ga​rantizase el pago al beneficiario de toda factura‑cheque emiti​da sin fondos. Esta Caja Interbancaria sería, jurídi​ca​mente, el único actor contra el librado insol​vente.

PRIVATE 
4. La cuestión de la divisa.tc  \l 3 "4. La cuestión de la divisa."

La adopción de un instrumento monetario como el que hemos descri​to, comporta necesa​riamente un cam​bio importante en las rela​ciones monetarias con el ex​tranjero, con las comunidades geopolíticas que no com​partan la misma unidad monetaria.


Las relaciones monetarias con el exterior son, en la actuali​dad, de dos clases muy distin​tas, en todos los países.


En primer lugar, hay el comercio exterior.


Para toda transac​ción comercial con el exterior -ya sea dentro de un modus viven​di, o dentro de un tratado comercial, bilateral o multilate​ral-, hará falta establecer facturas‑che​que especiales de comer​cio exte​rior (de importación o de exporta​ción). Estas fac​turas‑che​que de co​mercio exterior serán siempre consignadas en unida​des de la divisa extranjera utilizada: el importador o expor​tador del exterior pagará o cobrará, según el caso, en la divisa extranjera, pero estas divisas irán a parar al (o saldrán del) Teso​ro, que será el único que podrá detentar divi​sas. El exportador o impor​tador propio no podrá detentar divi​sas: en su cuenta co​rriente solamente figurarán cantidades -abonadas o debitadas, según el caso- en unidades monetarias interio​res.


Para efectuar el cambio entre la divisa extranjera y la unidad mone​taria interior, se recurrirá -en tanto no se haya procedido a una total desmonetización del oro en el mundo entero- a un patrón oro arbitra​rio, deter​minado por la autoridad monetaria, que será con​fronta​do al precio del oro -en la divisa extranje​ra- en el libre mercado inter​nacio​nal. De la relación oro‑unidad mone​taria interior y de la relación oro‑divisa extranjera se dedu​cirá, lógi​camente, una relación unidad mone​taria interior‑divisa extranjera que será la utilizada para efectuar la traducción numé​rica entre estas dos.


Otra alternativa para realizar comercio exterior con​sistirá que el agente extranjero acepte el pagar, o co​brar, en unidades mo​netarias interiores. Entonces, habrá de abrir una cuenta co​rriente en un estable​cimien​to contable de la comunidad geopolí​tica con factura‑​cheque y esta cuenta corriente solo será válida, eviden​te​mente, en esta comuni​dad. Este será el caso mas co​rriente cuan​do se trate de turismo extran​jero y de inver​siones extranjeras en el pro​pio país.


Después del comercio exterior hay, en segundo lugar, el co​mercio de divisas.


Lo primero que hay que decir es que éste desaparece total​men​te en y por cualquier comunidad geopolítica que haya adop​tado con plenitud el sistema de la factura‑cheque.


Efectivamente, la característica esencial de este sistema es que los instrumentos moneta​rios se emiten únicamente para docu​mentar una transac​ción de merca​dería concreta y ex​presa​mente para esto. Por lo tanto, no puede haber movimiento de unidades monetarias sin movi​miento correlativo de mercaderías concretas. No puede, pues, existir movimiento de unidades monetarias contra unidades monetarias. Nadie puede comprar ni vender divi​sas, porque no puede ser comprada ni vendi​da en ningún mercado exterior -ni interior-.


Así pues, el Estado de cualquier comunidad geopolí​tica que haya adoptado la factu​ra‑​cheque, no habrá de defender su propia divisa contra la especu​lación, ni defender la pari​dad de la propia divisa, ya que la espe​culación llegará a ser instrumentalmente imposi​ble y tam​poco existirá ninguna paridad oficialmente fija​da, sino que el valor de la propia unidad monetaria respec​to a las divisas ex​tranjeras fluctuará libremente, si​guiendo la evolu​ción del merca​do.


Las precisiones que hemos dado sobre el funciona​miento con​creto de la factura‑che​que evidencian que ésta es un instrumen​to‑docu​mento monetario muy preci​so, ágil, de fácil estableci​miento y de emisión privada.


Proponemos pues, la supresión de todos los actuales instru​mentos monetarios, prin​cipa​les y auxilia​res, de emisión oficial o pri​vada‑bancaria y su sustitución por un único tipo de instru​mento‑docu​mento monetario, la factura‑cheque, de libre emisión privada por cada agen​te mercante o social, bien personalizado y responsabili​zado, con la única limitación de su saldo en cuenta corriente.

PRIVATE 
Capítulo 5. LA TELEMÁTICA.tc  \l 2 "Capítulo 5. LA TELEMÁTICA."
PRIVATE 
1. Definiciones.tc  \l 3 "1. Definiciones."

La palabra telemática empieza ya a ser usada co​rrientemente en todos los medios de información de nuestro país.


Se forma por la contracción de dos palabras, mas familiares, teleco​muni​cación e infor​mática. Podría​mos, pues, definir la telemática como «la comunicación a distancia (teleco​municación) de la informa​ción codifi​cada y tratada según lógica (informáti​ca)».


La informática no es sino un sistema muy sofisticado de trata​miento de la informa​ción, que pone en juego, fundamental​men​te, tres ele​mentos:

a)El equipo (en inglés, hardware, eso es «quincalla»): es la máquina, la herramienta de trabajo; es el orde​nador, la quin​calla que lo constituye, material y tangible. Es el sopor​te físico de la informa​ción.

b)La aplicación (en inglés, software, eso es «confite​ría»): es la dirección, el método de trabajo; es el programa, intangi​ble, lógico‑abstracto, constituido por un conjunto de instruc​ciones elementales que, una vez introducidas en la memoria central del orde​nador aseguran su funciona​miento.

c)El lenguaje: toda información se expresa a través de un lengua​je; también el pro​grama ha de expresarse en un len​guaje, que el ordenador ha de comprender para ejecutar las instruccio​nes que se le mandan. Este lenguaje se llama len​guaje‑má​qui​na y hace de puente entre la máquina (material) y el programa (lógico‑abstrac​to); consiste en una codificación que empareja los con​ceptos lógicos del pro​grama con fenó​menos físicos concre​tos: el paso de señales eléctricas. Las señales eléctri​cas, pues, materia​lizan la información.


De la combinación de la informática con las teleco​muni​cacio​nes -es decir, las tecno​lo​gías de comunicacio​nes a distan​cia, de circulación y distribución de las informaciones: telégra​fo, teléfo​no, radio, televisión, video...- nace la telemática, que no es sino la posibi​li​dad de conectar entre si diversos centros informá​ticos, dispersos en el espacio, para que puedan trans​mi​tirse mutuamen​te las informaciones almacenadas o elabora​das por cada uno de ellos.


De la combinación de la informática con las tecnolo​gías de control retroactivo, nace la cibernética, que no es sino la posibi​lidad que el ordenador corrija continua​mente su propio funciona​miento, por comparación entre el programa y los resul​tados que se van obteniendo.

PRIVATE 
2. ¿Que información?.tc  \l 3 "2. ¿Que información?."

Informática es tratamiento de la información. ¿Pero de qué informa​ción se trata? ¿Puede ser cualquier infor​mación sometida a tratamiento informático? No. Única​mente puede serlo la infor​mación que hace referencia a fenómenos «científicamente» anali​zables. Sólo la infor​ma​ción sistematizable, formalizable, que puede ser expresada conforme a reglas convencio​nales o a leyes «científicas», puede ser objeto de tratamiento informáti​co.


Porque los programas informáticos son lógicos, son conjuntos de opera​ciones for​males a realizar sobre unidades informativas. Y no tiene ningún sentido el someter a opera​ciones lógicas todo aque​llo que depende de la libre imaginación, creatividad, intui​ción humana y que, por tanto, no se somete a ningún sistema ni a ninguna ley y aún me​nos a ninguna lógica -que es el mas estricto de los campos de concen​tración-.


En una palabra: todo aquello que no es objeto de «ciencia», tampoco es objeto de trata​miento informáti​co. Un ordenador no puede dar resultados ni respuestas concernientes a problemas éticos, morales, políti​cos, estéticos... Únicamente puede ayudar al hombre a resolver los problemas originados en el campo de los fenómenos objeto de «ciencia», por​que, en este campo, se limita a repetir, imitar los esque​mas de pensamiento lógico del hombre y a ejecutarlos. Y cuando los ejecu​ta, lo hace con una gran rapidez y precisión, evitando así al hombre de tener que realizar larguísimos y enojo​sos cálculos y opera​ciones.


Esta rapidez y precisión son la gran ventaja y utili​dad de la informá​tica; y aunque su campo de aplicación esté rígidamente delimi​tado, el resultado final es que el hombre cuenta con un instru​mento muy per​feccionado de análisis de la realidad fenó​menica que le permi​te, des​pués, el tomar sus libres opciones y decisio​nes éti​cas, políticas, estéti​cas... de gran responsabilidad, sobre la base de un conocimiento de los fenómenos mucho mas com​pleto y perfeccionado.

PRIVATE 
3. Aplicaciones.tc  \l 3 "3. Aplicaciones."

No por estrictamente delimitado, el campo de aplica​ción de la tecno​logía informáti​ca es mas reducido. Al contrario, su uso se impo​ne cada día mas en multitud de ámbitos y de tareas, hasta el punto que llega a cons​tituir una auténtica revolución social.


De los programas para enseñanza e investigación, hasta la robótica (o robotización de la producción: es decir, producción indus​trial reali​zada por robots, má​quinas con un cerebro electró​nico) y la burótica (o automatización de las tareas de despacho y oficina), pasan​do por el video, videotexto, los juegos electróni​cos o los ordenadores persona​les, que atraen al gran público, existen multitud y multitud de aplica​ciones prácticas de la infor​mática y de la telemática y muchas otras están aún por inven​tar.


Por otra parte, el rápido progreso tecnológico lleva a una progresiva miniaturización de los aparatos, a su abaratamiento cons​tante y a la elaboración de lenguajes hombre‑má​quina (que no deben confundirse con el lenguaje‑máquina del que antes hemos hablado) cada vez mas cercanos al lenguaje humano, -cosas todas ellas, que facilitan en gran medida el uso de esta tecno​logía-.

PRIVATE 
4. El mercado telemático.tc  \l 3 "4. El mercado telemático."

Pero lo que aquí nos interesa particularmente es la posibilidad de aplicar la telemáti​ca a la configuración de un nuevo sistema mone​ta​rio. Esto no es ninguna novedad, ya todos han oído ha​blar de dinero electrónico o de pago electrónico. También se utiliza la expresión genérica de monética.


Ahora bien, las dife​rentes iniciativas que ya están en marcha al respecto en diferen​tes países, incluido el nuestro, no se englo​ban en el contexto de una reflexión teórica sobre el sistema moneta​rio y su función social. A esta carencia fundamental y además muy peli​gro​sa, queremos poner remedio.


En el capítulo anterior hemos descrito la factura‑cheque, el instru​mento mone​tario que proponemos como alternativa a los irracio​nales instru​mentos mone​tarios vigentes, Ahora, nos ocu​paremos de como llevar a la práctica esta factura‑cheque con ayuda de la tele​máti​ca; esto es, de la factura‑cheque pro‑tele​mática. Las grandes posibi​lidades de la telemáti​ca hacen que esta tecnología se adap​te perfecta​mente a las necesida​des y ca​racterís​ticas de la factura‑cheque.


Factura‑cheque pro‑telemá​tica quiere decir, senci​llamente, que toda factura‑che​que emiti​da, lo será a través de un sistema telemá​tico centralizado a nivel imperial. Poner a punto este sistema es, tec​nológi​ca​mente ha​blando, muy fácil.


Dicho sistema telemático debería comprender los elementos siguien​tes:

A)
Centros telemáticos monetarios:


(centros facturadores privados: todos y cada uno de los esta​ble​cimientos de venta mercantil (em​presas, comercios al mayor; co​mercios e indus​trias al detalle), por pequeños que sean consti​tu​yen un centro facturador. Habrán de estar, pues provis​tos de mi​croor​denadores facturadores que, además, estarán dotados de una impre​sora que impri​mirá a cada acto de compra‑venta efec​tuado, la factura‑cheque correspondien​te. El proveedor solo habrá de teclear las instrucciones ade​cuadas para que que​den con​signadas todas las caracterís​ticas de la transacción -según hemos indicado en el ante​rior capítu​lo-; pre​via​mente a la confec​ción de la factura‑cheque, habrá de haber com​probado la identidad del cliente (exis​ten a este efecto di​versos meca​nismos de identi​fi​ca​ción entre los cuales se puede esco​ger). El cliente, finalmente, deberá firmar la factura‑che​que.


(centros contables privados: son los establecimien​tos conta​bles (Bancos de Negocios y Cajas de Ahorros). En uno de estos esta​blecimientos, cada per​sona tendrá abierta su cuenta co​rriente. Cada factura‑cheque, una vez firma​da por el clien​te, será enviada por el proveedor a su estable​ci​miento conta​ble, el cual ins​cribirá la cantidad corres​pon​diente en su cuen​ta corriente. El establecimien​to contable del proveedor envia​rá la factura‑cheque al estableci​miento del cliente, donde se efectuará también el corres​pondiente cargo en la cuenta co​rriente de éste y donde, posterior​mente, la factu​ra‑​cheque será microfilmada y archivada. Cada establecimiento conta​ble estará encarga​do de la reali​zación de los estudios de análisis y estadística corres​pon​diente a la totali​dad de las factu​ras cheque firmadas por sus clientes en cada ejercicio bien deter​mina​do. (Estos análisis estadísticos habrán de efectuarse con total omisión de referen​cias personales a los agentes de cada acto mone​tario; a este respecto ver el capítu​lo 6).


(centro imperial, dependiente de las autoridades monetarias de la comunidad geopolíti​ca: a este centro llegarán los datos analíticos‑estadísticos elaborados por cada estable​ci​miento contable, y se realizarán las analíticas‑estadísticas globales de todo el impe​rio.

B)Conexiones telemáticas‑monetarias: estas conexio​nes no son abso​lutamente necesa​rias para la puesta en marcha del siste​ma moneta​rio propuesto, pero a medida que se esta​blezcan, irán simplifican​do los procesos descritos anteriormente a realizar por cada centro telemático.


(conexiones entre cada centro facturador y su correspon​diente establecimiento conta​ble: esto posibilitará la auto​mati​cidad de la anotación en cuenta corrien​te, sin necesi​dad de esperar a enviar la factura‑cheque.


(conexiones entre establecimientos contables a través de sus centrales o cen​tros: esto posibilitará la automaticidad del cargo en la cuenta corriente del cliente.


(conexiones entre centros contables y el centro imperial, para posibilitar la transmisión automáti​ca de los datos analí​ticos y esta​dísti​cos elaborados por cada centro conta​ble.


La realidad mercantil resultante de la supresión de los instru​mentos monetarios actuales y su sustitución por la red monetaria telemática que acabamos de descri​bir, la llamamos mercado telemáti​co. En el mercado telemático cada transacción está ple​na​mente docu​menta​da, hay por tanto una nitidez total del merca​do, una información ex​hausti​va sobre el, que siempre que sea puesta a disposición de toda la pobla​ción -y no única​mente un sector privi​legia​do de ella-, representa una fuente inagotable de mayores riquezas, liber​tad y capa​cidad de actua​ción eficiente.


Lo mismo podría decir​se de la sociedad telemáti​ca, o conjun​to de actos social‑mo​neta​rios en el seno de una red tele​mática de facturas‑cheque.

PRIVATE 
5. Desmaterialización monetaria.tc  \l 3 "5. Desmaterialización monetaria."

Con la red monetaria telemática y la factura‑cheque pro‑tele​mática se consigue una gran desmaterialización del sistema mo​netario, que muestra claramente su ca​rencia de cual​quier valor intrínseco y su naturaleza puramente instrumental‑abstrac​ta.


El poder de compra de cada persona estará constitui​do, sim​ple​mente, por una cifra en su cuenta corriente.


Este poder de compra se podrá movilizar únicamente por la emisión de una factura‑​che​que pro‑telemática: el consecuente pase de apuntes es automático, a través del ordena​dor.


La factu​ra‑cheque, que por ser un trozo de papel, es la parte mas mate​rial del siste​ma monetario propuesto, incluso podría ser sustitui​da por una memoria magnéti​ca que se im​primiría directa​mente en la tarjeta del cliente y en la red telemática de los esta​bleci​mien​tos conta​bles.

PRIVATE 
6. La disyuntiva actual.tc  \l 3 "6. La disyuntiva actual."

Nos guste o no, lo cierto es que el mercado telemáti​co será un hecho en pocos años.


En algunos lugares de nuestro país, por ejemplo, ya funcio​nan unas tarjetas de pago electrónico. En otros países y especial​men​te en Japón, esta práctica está ya muy extendida.


Ahora bien, tal y como se va llevando a término, hoy por hoy, la telematiza​ción del sistema monetario no será total, sino que se hará de manera paralela al siste​ma actual. No se suprimi​rán radicalmen​te, como hemos propuesto, los instrumentos mo​neta​rios anóni​mos vi​gen​tes, sino que se conservarán al lado de instrumentos monetarios tele​máticos, persona​lizados: de esta mane​ra, siem​pre será posible pasar de un tipo de circulación monetaria a otro. Así pues, será imposible el obtener una conta​bilidad impe​rial total y será imposible de conseguir una persona​lización y responsabilización eficaces de los actos moneta​rios, en vista a la desapari​ción de la corrupción del dinero. Todos los objetivos que hemos asignado a la factura‑cheque pro‑telemática serán, por principio, inalcanzables; habrá habido pro​greso técni​co pero el progreso social será nulo.


Nosotros proponemos, pues, la telematización com​pleta del sistema monetario; eso no ha de representar, necesariamente, el con​trol abso​luto del Estado sobre el ciudadano, como intentare​mos de​mostrar en los siguien​tes capítulos.

PRIVATE 
II PARTE. POSIBILIDADES INMEDIA​TAS DE LA REFORMA MO​NE​TARIA.tc  \l 1 "II PARTE. POSIBILIDADES INMEDIA​TAS DE LA REFORMA MO​NE​TARIA."
PRIVATE 
INTRODUCCIÓN.tc  \l 2 "INTRODUCCIÓN."

El instrumento monetario que hemos descrito en la Primera Parte es, por sus carac​terís​ticas de estaticidad, diversificación y perso​nalización, el ins​trumento idóneo de un sistema monetario racional, que sea un verdadero sistema de medida de los fenó​menos elementales del mercado. Su actualiza​ción telemática le confiere, ade​más, una plasticidad y agilidad extraordina​rias.


Ahora bien, además de estas cualidades puramente mercanti​les, la factu​ra‑cheque pro‑te​lemática tiene otras muchas e impor​tan​tes venta​jas, de alcance mucho mas general: la clari​ficación mercantil que ella proporciona abre inmediatamente las puertas a una actua​ción social mucho mas racio​nal.


Efectivamente, el instrumento monetario propuesto, por el hecho de ser un docu​mento exhaustivo de cada cambio mercantil elemental realizado, nos proporciona una infor​mación clara, precisa y completa sobre ellos y sobre el conjunto del mercado. A partir de esta infor​ma​ción, pueden construirse prácticas socia​les mucho mas adaptadas a las necesida​des reales manifes​tadas y mucho mas eficaces en cuanto a resultados.


Hay, sin embargo, una objeción inmediata a la im​plantación de la factu​ra‑cheque pro‑te​lemática como instrumento monetario úni​co. Consiste en decir que se convertirá en el mejor y mayor instru​mento, nunca concebido, de control y dominación de la población por parte del Estado.


Para responder a esta objeción, propondremos que la Justi​cia, -llegada a ser, consti​tucio​nalmente y en la práctica, plena​mente inde​pendiente del Estado-, se consti​tuya en el único guar​dián de todo el archivo de la red monetaria telemática: ella será la única que podrá tener acceso a la totali​dad de la información custodia​da, pero única​mente en unas circuns​tancias muy bien deter​mina​das.


Si la intimidad y privacidad de todas las personas de la comu​nidad geopolítica están bien protegidas por la Justicia, las venta​jas inmedia​tas de la factura‑cheque pro‑telemática y de toda la red mone​taria telemática son evidentes y aceptables para cual​quier persona hon​rada.


Todo lo que propon​dremos en esta Segunda Parte se inscribe en el contexto de la actual ordenación social: no significa el romper con las estructuras sociales que prevalecen, sino única​mente una clari​ficación de las mismas, gracias a la información proporcionada por la factura‑cheque.

1.En el capítulo 6 trataremos sobre la posibilidad de una socie​dad en donde la corrup​ción y los crímenes por dinero se hagan instrumen​talmen​te imposi​bles y donde el órgano de la Justicia tenga una eficacia mucho mayor que la actual.

2.En el capítulo 7 veremos como es posible una drásti​ca sim​plifica​ción de los compli​cados sistemas fisca​les actuales: sería muy fácil de legislar un impuesto único, fija​do en un porcen​taje determina​do sobre cada factura‑cheque emitida, a pagar siempre por el clien​te.

3.En el capítulo 8 veremos como la centralización, a nivel de toda la comu​nidad geopolíti​ca, de todas las facturas‑cheque -previamente vacia​das de toda refe​rencia personal-, permi​te una omnicontabilidad analí​tica‑estadística de mercado y socie​dad, que ha de resultar de gran utilidad e interés para todos: políti​cos, profesionales utilita​rios, estudio​sos del mer​cado y ciudadanos corrientes.

4.Finalmente, veremos en el capítulo 9 como el hecho de con​tar con un sistema mo​netario racional es la clave de una ciencia de merca​do por pri​mera vez seriamente empírica, cuantitativa y potencial​mente experi​mental.

PRIVATE 
Capítulo 6. EL ÓRGANO DE LA JUSTI​CIA.tc  \l 2 "Capítulo 6. EL ÓRGANO DE LA JUSTI​CIA."

La propuesta de un instrumento monetario plenamen​te infor​mati​vo como el que acaba​mos de describir, acostumbra a des​pertar inmediata​mente grandes reticen​cias con referencia a una cuestión fundamental: ¿no será la factura‑cheque el sofisticado instrumen​to de un nuevo totalitarismo, de un poder y una opre​sión nunca vistos por parte de un Estado que ahora puede saber​lo prácticamente todo sobre sus ciudada​nos? ¿Donde que​darán la libertad y la intimidad personales, hasta hoy fundamentadas sobre el anoni​mato y muy especialmen​te sobre el ano​nimato monetario?


En este capítulo, trataremos de contestar a esta obje​ción.

PRIVATE 
1. La Justicia, guardián del archivo mo​netario.tc  \l 3 "1. La Justicia, guardián del archivo mo​netario."

La mejor manera de resolver este problema consiste, a nues​tro en​tender, en consti​tuir el órgano de Justicia como único encar​gado de la custodia del archivo de todas las factu​ras‑che​que.


La Justicia no tiene mando directo sobre el presente de las personas que constituyen la comunidad geopolíti​ca, por este motivo, es la mas indicada para velar con eficacia:

1.Por el respeto al secreto privado y de la intimidad perso​nal, a los cuales tiene dere​cho toda persona. El secreto privado sólo se ha de poder hacer público en dos casos muy bien deter​mi​nados: a) cuan​do conste la autorización escrita del interesado al pie del docu​men​to que se hace público; b) cuando haya sen​tencia de un Tribunal.

2.Por el respeto al secreto profesional, al cual están obliga​das y tienen derecho todas las personas, sea cual sea su profesión.


La Justicia, pues, ha de ser la única institución que tenga acceso directo a la totali​dad de los datos suminis​trados por la red monetaria telemática: el derecho de acceso del Estado y de los particu​lares, estará constitu​cionalmente limitado a los datos de tipo analíti​co y esta​dístico, sin mención de nombres ni identi​ficación de personali​dad.


Todos los equipos que formen la red monetaria telemáti​ca, tanto humanos como materia​les, han de depender de la Justicia. Afín de evitar posibles manipu​laciones o errores en la red, es conveniente que tanto los equipos humanos como mate​riales se formen por triplica​do, pero con total inde​pendencia, tanto en las máquinas como en los pro​gramas y en las personas.


Ahora bien, el hecho de que la Justicia sea el único custodio de la red y la única que tenga pleno acceso a ella, no significa que este dere​cho lo pueda ejercer de forma indiscri​mi​nada. La ley ha de prever que la Justi​cia solo podrá usar la información que custo​dia, en aquello que se refiera a un caso concreto que se esté instruyendo. Cuando un juez de ins​trucción tenga moti​vos fun​damentados de con​sulta de los documentos monetarios rela​ciona​dos con el caso que esté instruyen​do, aquél juez y sólo él, podrá examinar los documen​tos relacionados y sólo estos.

PRIVATE 
2. Independencia de la Justicia.tc  \l 3 "2. Independencia de la Justicia."

La Justicia y los jueces son, en principio, los mas ade​cuados, por su formación y voca​ción, para la noble misión de custodia del archivo monetario‑telemático.


Ahora bien, para que esta tarea pueda realizarse de manera eficaz, es preciso que la Justi​cia consiga una plena indepen​den​cia respecto del Estado. Hay que buscar los mecanis​mos legales que posibiliten tal inde​pen​dencia.


Un buen camino podría ser la legislación de presu​puestos de Justicia, independientes de los presupuestos del Estado, estructu​rados por la propia Justi​cia: la autonomía económi​ca podría constituir una base prácti​ca para el desarrollo de una indepen​dencia real en la actua​ción de cada día.

PRIVATE 
3. Supresión de crímenes y delitos por dinero.tc  \l 3 "3. Supresión de crímenes y delitos por dinero."

De cara al ejercicio de la justicia, contar con la factura‑che​que pro‑telemática es un progreso importan​te. El acceso contro​lado de los jueces a la red moneta​ria telemática per​mite dar a cada causa instrui​da, la documentación antejusticial
 exacta relati​va a cual​quier tipo de res​ponsabili​dad monetaria. Esto implica en la práctica:

1.La desa​parición de los crímenes y delitos cometidos a cambio de dinero (crímenes a sueldo): efectiva​mente, en un sistema monetario basado en la factu​ra‑cheque, el paso del dinero de una cuenta co​rriente a otra implica necesariamente el inter​cambio de una merca​dería concreta, bien especificada y esta, evi​dentemen​te, ha de ser legal. Sin mer​cadería, no puede haber factura‑cheque.

2.Con respecto a otros tipos de delitos, actos ilegales o respon​sabili​dades que compor​ten alguna dimensión mo​netaria, es evidente que ésta estará perfectamente docu​mentada.

3.Con respecto a la posibilidad de emitir facturas‑cheque fal​sas, es muy posible, e incluso seguro, que se harán; pero, a la larga, serán siempre detectadas por la mis​ma red mone​ta​ria, que estará dotada de los mecanismos oportunos.

4.Finalmente, es bien cierto que la inteligencia y la astucia humana inventará multitud de nuevos delitos de dimen​sión mo​netaria, aún por descubrir, pero no es ahora el momento de preverlos: a medida que vayan apareciendo, se podrán ir buscan​do las solu​ciones mas adecuadas.

PRIVATE 
Capítulo 7. FISCALIDAD.tc  \l 2 "Capítulo 7. FISCALIDAD."

Una de las realizaciones prácticas de mas interés que hace posi​ble la reforma mone​taria que hemos propues​to, es la de una drástica simpli​ficación fiscal.


Los sistemas fiscales actuales son -como todo el mundo sabe por haberlos sufrido en la propia piel- absurdamente complica​dos para el contribuyente y costosísimos para los dife​rentes en​tes recau​dadores debido al gran número de funcionarios que se ne​cesita para su cobro e inspección.

PRIVATE 
1. Impuesto único.tc  \l 3 "1. Impuesto único."

La implantación de un único instrumento monetario legal, de tipo pro‑telemático y om​niinformativo, permi​tiría la supresión de todos los actuales sistemas fiscales y su sustitu​ción por un senci​llo sistema a base de un único impuesto de un porcentaje fijo sobre el mon​tante de todas y cada una de las facturas‑che​que emitidas en la comunidad geopolítica, impuesto que se car​garía siempre al cliente.


Si partimos de las dos constatacio​nes siguientes:

(toda factura‑cheque comportará obligatoriamente este impues​to, de manera que su rendi​miento sea directa​mente propor​cional al volu​men total del mercado real de la co​munidad geopo​lítica.

(el importe del total de facturas‑cheque emitidas en una comu​nidad geopolítica dada, es elevadísimo;


Comprenderemos fácilmente que el porcentaje impo​sitivo no habría de ser excesi​vamente elevado para poder llegar a cubrir las necesi​da​des de una comunidad geopolí​tica cualquiera. Este porcen​taje, se podría calcu​lar, a cada ejercicio -por ejemplo anual-, en función de las necesidades previstas.


Como se ve, este impuesto es del tipo «ITE» (anti​guo «Im​pues​to sobre el Tráfico de Empresas»), ya que supone un por​centaje pre​via​mente determinado por ley, igual para todos, sobre cada transac​ción efectuada.


No resultaría gravoso para nadie ya que estaría equi​tati​va​mente distribuido
.


Su principal ventaja consiste en su automati​cidad de cálculo: sin discusión posible sobre la cantidad a pagar.


Otra ventaja, nada despreciable, es su automaticidad de re​cau​dación, que abarata enor​memente su coste. Efectivamente, el tanto por ciento legislado a pagar habrá de ser inscrito obliga​to​riamente en cada factu​ra‑cheque, de manera que será automáti​camente pagado junto con ella. El control de este requisito lo efectúa la propia red telemática de factu​ras‑cheque, de manera que es imposible ningún engaño o fraude fiscal. Final​mente los mismos estable​cimientos contables des​conta​rán a cada factura‑cheque cobrada por ellos el porcenta​je indi​cado y lo transferi​rán directa​mente a una cuenta corriente que tendrá abierta el Teso​ro. A cambio de este servicio, los establecimien​tos contables recibi​rán una comisión pactada entre su Confedera​ción General y las autoridades monetarias: este será el único gasto origina​do por la recaudación del impuesto único.

PRIVATE 
2. Facilitar la vida.tc  \l 3 "2. Facilitar la vida."

Cara al contribuyente, la principal ventaja de este impuesto único es que le facilita enor​memente las co​sas.


El consumidor ya no habría de preocuparse nunca más de los im​puestos, ya que cada factura‑cheque fir​mada comportaría el porcen​taje corres​pondiente, que no sería excesi​vo.


Por su parte, el empresario podría calcular anticipa​damente, a cada ejercicio, el total de los impuestos a pagar sobre sus com​pras de primeras materias, de bie​nes de equipo o de factores de producción (tra​bajo, capital...) y podría cargar este gasto sobre sus precios de coste.


Es evidente que el trabajador, como tal, no paga ningún im​puesto; ya que es el empresa​rio quien compra el trabajo y por lo tanto, quien paga el impuesto corres​pondiente.

PRIVATE 
Capítulo 8. OMNICONTABILIDAD.tc  \l 2 "Capítulo 8. OMNICONTABILIDAD."

Gracias a la aplicación de la tecnología telemática a la factu​ra‑cheque, la red mone​taria se convierte en un instrumento in​mejo​rable de captación automática y continua de las mag​nitu​des de los fenómenos concretos elementales del mercado.


La centrali​zación y tratamiento analítico‑estadístico de los da​tos obtenidos a través de esta red constituye la omnicontabili​dad mercantil de la que trataremos en este capítu​lo.

PRIVATE 
1. Características de la omnicontabili​dad.tc  \l 3 "1. Características de la omnicontabili​dad."

Entendemos por omnicontabilidad mercantil, sim​plemente «la medi​da, análisis y esta​dísticas exactas, continuas y dinámicas del mercado monetario, que pueden obtenerse por la integración centralizada y automática de toda la información proporcionada por todas y cada una de las facturas‑cheque pro‑telemáticas -re​flejo de los fenómenos ele​mentales del mercado, es decir, de los cambios monetarios elementa​les- emitidas en un período de tiem​po dado». El ejercicio o período contable considerado podrá irse reduciendo en función de las posibili​dades tecnológicas de la red monetaria pro‑telemática.


La omnicontabilidad ha de ser el máximo de comple​ta posi​ble. Convergen en ella todas las conta​bilidades existentes: si en un princi​pio, esto no es tecnológica​mente posible, hará falta esta​blecer criterios de priori​dad y poco a poco, ir cubriendo todos los campos y aspec​tos del mercado.


Como es evidente, la omnicontabilidad será referida, única y exclu​si​vamente a los datos mercantiles referen​tes a mercaderías y a unida​des moneta​rias y valores mercantiles; pero en ningún caso no se refe​rirá a perso​nas, a agentes mercantiles concretos: la informa​ción mer​cantil personalizada será protegida y custo​diada por la Justicia.


La centralización omnicontable de facturas‑cheque, ha de ser hecha a nivel de toda la comunidad geopolíti​ca, para así obtener de ella las magnitudes macromer​cantiles. Las suce​sivas etapas en la elaboración de esta omnicontabilidad a nivel geopolítico se​rían:

1.Cada establecimiento contable (Bancos y Cajas de Aho​rros), des​pués de haber trans​miti​do a la Justicia toda la informa​ción conteni​da en las facturas‑cheque firmadas por sus clientes, reali​zará las estadísticas y análisis parciales sobre los datos desper​so​nalizados incluidos en estas facturas‑cheque.

2.Los establecimientos contables enviarán estos datos par​ciales a centros superiores de ámbito local -muni​cipios, comarcas, et​nias...-, donde se realizará la integración al nivel local corres​pondiente.

3.Finalmente, puede realizarse la centraliza​ción a nivel de co​munidad geopolítica.

PRIVATE 
2. Estructura de la omnicontabilidad.tc  \l 3 "2. Estructura de la omnicontabilidad."

La tarea de organizar la estructura de esta omnicon​tabilidad, debe dejarse a los técnicos correspondientes.


No obstante dare​mos aquí unas bases generales, en función del análisis de merca​do en ciclos y subciclos muy bien diferen​cia​dos.


Dentro de estos ciclos y subciclos, pueden estable​cerse los sectores y subsectores -según productos, ámbi​tos geográfi​cos...- que se quiera y que interese, en función de las necesi​da​des que se vayan manifestan​do.

PRIVATE 
3. Análisis del mercado en sus ciclos y subci​clos.tc  \l 3 "3. Análisis del mercado en sus ciclos y subci​clos."

El mercado consiste en el intercambio de mercade​rías, ya se trate de mercaderías produ​cidas o de merca​derías productoras.


Si analizamos el mercado desde el punto de vista de las mer​cade​rías productoras -o agentes de producción- que son las que com​pran las empresas para que colabo​ren en los procesos de produc​ción, a cambio de un salario, sólo tenemos que distinguir entre los dife​rentes tipos de mercaderías productoras existen​tes
:

a)El trabajo adquirido por la empresa por un salario propia​mente dicho;

b)El capital adquirido por la empresa contra unos intere​ses;

c)El espíritu y equipo de empresa, adquiridos por la em​presa contra unos benefi​cios;

d)El invento, adquirido por la empresa contra unas rega​lías.


Esta distinción no da lugar a ningún tipo de análisis especial​mente interesante dentro del mercado.


La situación cambia si consideramos el mercado desde el punto de vista de los inter​cambios de mercade​rías producidas.


Entre las mercaderías producidas, hay que distinguir dos tipos:

a)En primer lugar, hay las mercaderías socialmente no fini​tas: son aquellas que aún no han acabado su vida mercantil, que aún perma​necen en el mercado, por alguno de los moti​vos si​guien​tes:


(porque han sido compradas por una empre​sa que, una vez transformadas, las volverá a vender a otra empresa; se trata enton​ces de mercaderías tecnológi​ca y socialmente no finitas o mercade​rías de producción corriente;


(porque han sido compradas por una empresa que las utili​zará instrumental​mente en nuevos procesos de produc​ción; se trata de mercaderías tecnológi​ca​men​te finitas, pero social​mente no finitas ni finibles, por razones de cali​dad, o merca​derías inversivas;


(porque han estado compradas por una empresa del tipo co​mer​cio o industria al deta​lle, que después las venderá al con​sumidor: se trata de mercade​rías tecnoló​gi​camente finitas y socialmente no finitas pero finibles o mercaderías destinadas al consumo.

b)En segundo lugar, hay las mercaderías socialmente finitas, que son las que salen del mercado y lo dejan para no volver a él. En la práctica, son aquellas merca​de​rías que los consu​midores ya han comprado en los comercios e industrias al detalle. En el mo​mento de ser adquiridas por un consumidor, estas mercaderías han termi​nado su vida mercantil.


Basándo​nos en estas distinciones en el seno de las merca​derías pro​ducidas, podemos hacer un análisis paralelo del mer​cado en dos ciclos principales, el pri​mero de los cuales com​prende, a su vez, tres subci​clos:

1.El ciclo de la producción comprende todos los intercam​bios de mercaderías social​men​te no finitas -documentadas por las respecti​vas facturas‑cheque-. Se descompone en:


(Subciclo de la producción corriente y comercio al por mayor: comprende todos los intercambios de merca​derías de produc​ción corriente;


(Subciclo de la producción inversiva: comprende todos los intercambios de merca​de​rías inversivas;


(Subciclo de los comercios e industrias al detalle: com​pren​de todos los inter​cambios de mercaderías destinadas al consu​mo.

2.El ciclo de consumo comprende todos los intercam​bios de merca​derías socialmen​te finitas -también documenta​dos por las respecti​vas facturas‑cheque- es decir, los inter​cambios efectua​dos entre comercios e industrias al detalle y consumi​dores.

PRIVATE 
4. Diferenciación de facturas‑cheque.tc  \l 3 "4. Diferenciación de facturas‑cheque."

La omnicontabilidad que proponemos ha de guiarse por el análisis básico que acaba​mos de exponer.


Ahora bien. A fin de facilitar al máximo la tarea de la omni​contabili​dad, es con​ve​niente que las facturas‑cheque estén dife​rencia​das al máximo y de la forma mas convenien​te en tipos y subtipos, correspon​dientes a los ciclos y subci​clos mercantiles a los que perte​nez​can. Esta diferenciación es muy fácil de llevar a la práctica, a través de códigos numéri​cos, de colores...


Se establecerán así los tipos de facturas‑cheque si​guientes:

1.Facturas‑cheque de compra‑venta de mercaderías produci​das:


11.Facturas‑cheque de compra‑venta de mercaderías social​mente no finitas (ciclo de la producción):



 (Facturas‑cheque de compra‑venta de mercade​rías de pro​duc​ción co​rriente (subciclo de la producción corriente y comer​cios al por ma​yor);



 (Facturas‑cheque de compra‑venta de mercade​rías inver​si​vas (subciclo de la pro​duc​ción inver​siva);



 (Facturas‑cheque de compra‑venta de mercade​rías destina​das al consu​mo (sub​ciclo de los comercios e industrias al detalle).


12.Facturas‑cheque de compra‑venta de mercade​rías so​cial​mente finitas (ciclo del con​sumo).

2.Facturas‑cheque de venta‑compra de mercaderías produc​to​ras: estas facturas‑che​que no se establecerán mercade​ría por mer​cadería, sino empresa por empre​sa: cada empresa redac​tará en forma de nómina única, en la cual se consignará la totali​dad de las remune​raciones que la empresa ha de hacer efecti​vas, a las dife​rentes fuerzas de producción que cola​bo​ran con ella, en cada período de tiempo escogido (mes, tri​mestre...).

PRIVATE 
Capítulo 9. MERCOMETRÍA Y MERCO​LOGÍA.tc  \l 2 "Capítulo 9. MERCOMETRÍA Y MERCO​LOGÍA."

Desde el punto de vista del conocimiento teórico del merca​do, la reforma monetaria que hemos propuesto tiene consecuen​cias de gran trascendencia. Efectivamen​te, el sistema monetario racional de la factura‑cheque pro‑telemática hace posible el con​vertir definitiva​mente el mercado en un objeto de estudio cientí​fico.

PRIVATE 
1. Métrica y «ciencia».tc  \l 3 "1. Métrica y «ciencia»."

Sin un sistema métrico adecuado, ninguna disciplina de cono​ci​miento de la realidad fenoménica puede llegar a ser «cientí​fica».


En el caso de la ciencia de mercado o mercología, pasa exacta​men​te lo mismo: hace falta un sistema mé​trico para la medición de los fenómenos elementales del mercado: los inter​cambios elementales. Y este sistema métrico, es precisamente el sistema monetario.


Sin embargo, el sistema monetario actual no cumple adecua​da​mente esta función: es irracional y antidocu​mentario. La factu​ra‑cheque pro‑telemática que hemos propuesto cons​tituye la base de una auténtica y eficaz mercometría, sin la cual no puede haber posterior mer​cología: como mucho, podría haber una aproxima​ción cualitativa, que no es suficiente para las «ciencias» experi​mentales.

PRIVATE 
2. Definiciones operativas.tc  \l 3 "2. Definiciones operativas."

Un sistema métrico racional permite el dar definicio​nes ope​ra​tivas, es decir, defini​ciones susceptibles de figurar en enuncia​dos verificables experimental​mente.


En el caso del mercado, si lo consideramos como el conjunto de los libres cambios monetarios elementales (efectuados en un espacio‑tiem​po dado), esta defini​ción solamente puede ser opera​tiva si existe la factura‑che​que, porque en este caso cada inter​cambio mone​tario ele​mental está bien documentado y por lo tanto, puede ser conocido y medido.


Los intercambios de merca​do son fenómenos concre​tos que, gracias al uso de un sistema monetario, se cargan de dimensio​nes abstractas; estas dimensio​nes son captadas con fideli​dad, exactitud y automática​mente, por la factura‑cheque pro‑telemáti​ca, constituyendo, entonces, el material de base para el trata​miento lógico, pro‑científico, de los datos.


Sólo así puede hacer​se «ciencia»; sólo así es posible de con​fir​mar o infirmar cual​quier hipótesis o modelo sobre el mercado según procedi​miento «científico».


Es urgente, pues, para la mer​cología, el contar con una mer​co​metría sólida y seria como la que puede ofrecer un siste​ma monetario a base de la factura‑che​que pro‑telemática.

PRIVATE 
III PARTE. FUNDAMENTOS DE UN NUEVO ORDEN SOCIAL LI​BERTARIO.tc  \l 1 "III PARTE. FUNDAMENTOS DE UN NUEVO ORDEN SOCIAL LI​BERTARIO."
PRIVATE 
INTRODUCCIÓN.tc  \l 2 "INTRODUCCIÓN."

A partir de la reforma monetaria que hemos pro​puesto en la Prime​ra Parte, pueden establecerse las bases de un nuevo orden social, qualitativamente dife​rente del actual.


Las posibilidades inmediatas, tratadas en la Segunda Parte, si bien son aportacio​nes de gran interés, no cambian en lo esencial los gran​des ras​gos de la civiliza​ción actual: única​mente le pro​porcionamos un instru​mento de claridad, transparencia e infor​mación dentro del orden vigente.


Pero nosotros queremos ir mas allá y ofrecer una alternativa, válida, práctica y concreta, a los problemas mas urgentes con los que se enfrenta la sociedad, pro​blemas que no en​cuentran solu​ción en ningu​no de los dos modelos antisociales vigentes: el modelo capitalista y el comu​nista (ambos, con todas sus varian​tes).
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Todas las ideologías actuales y especialmente las dominantes en uno y otro mundo (capi​talismo y marxis​mo), están completa​mente anquilo​sadas, ancladas en el pasado siglo.


Las realidades sociales y técnicas han evolucionado mucho desde el siglo pasa​do, pero estas ideologías no han sabido adap​tarse a esta muta​ción y ahora están desfasadas y son incapaces de dar solucio​nes adecuadas a los problemas mas vivos y mas gra​ves de nuestra civiliza​ción.


Nosotros no queremos inventar una nueva ideología capaz de dar respuestas a todos los proble​mas sociales, sino que preferi​mos atacar directamente, uno a uno, cada uno de estos proble​mas y darles solu​ciones prácti​cas y concretas. Y a fin de que estas soluciones resul​ten factibles y eficaces, contamos con un instrumento privi​legiado: la factura‑cheque pro‑te​lemática.


Efec​tivamente, la implantación de la factura‑cheque pro‑tele​mática como único instru​mento monetario legal y la centraliza​ción contable de la red monetaria telemá​tica a efectos estadísti​cos y analíti​cos, crean un merca​do y una sociedad omnidocu​mentadas en el aspec​to moneta​rio, que llamamos mercado (mo​netario) claro y sociedad (moneta​ria) transpa​rente. Mercado claro y sociedad transparente significan que:

a)Cada problema particular podrá ser objetivamente y exac​ta​mente conocido, como míni​mo en sus dimen​siones mo​neta​rias;

b)A partir de este conocimiento, se podrán buscar las solucio​nes mas prácticas y efi​caces y en especial las soluciones moneta​rias mas adecuadas;

c)A través de la información monetaria continuada, se podrá ir con​trolando la eficacia de las soluciones practicadas; 

d)Finalmente, las responsabilidades de cualquier ac​ción mone​taria estarán siempre bien establecidas.


En el marco de la reforma monetaria propuesta, es posi​ble el empe​zar a crear nue​vas estructuras sociales, nuevas for​mas de organi​zación social favorecedoras y protectoras de las libertades concretas de cada persona: esto es, libertarias.
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Hemos hablado de dar soluciones concretas, prescin​diendo de cual​quier ideología. Sin embargo, las solu​ciones a problemas sociales, por mucho que estén fun​damentadas en un conocimien​to objetivo y preciso de la realidad, nunca pueden ser absoluta​mente neutras; cual​quier planteamiento, propuesta o proyecto social parti​cipa siempre, mas o menos, de ideas, concepciones, intenciones... que no son «cien​tíficas», muy íntimas, personales, sub​jetivas, ya se trate de intereses indivi​dua​les, de grupo, de clase... ya se trate de ideales éticos al ser​vicio de toda la huma​nidad.


También las soluciones concretas que presentaremos en esta Tercera Parte participan de un trasfondo de este tipo y no quere​mos, de ningu​na manera, esconderlo, sino al contra​rio, quere​mos declarar bien abiertamente cuales son los ideales que nos inspiran para así, que nadie se llame a engaño. 


Nuestro ideal, el hilo conductor de nuestras propues​tas, es la conse​cución de las máxi​mas y mejores liber​tades concretas para todo el mundo. No hablamos de La Liber​tad, porque de ideal ético‑concre​to que es, se la ha convertido en un mito abs​tracto que todos defien​den, pero que nadie intenta llevar a la práctica. Habla​mos en cambio de liberta​des concretas, fenomé​ni​cas, prácticas, posibles en función del nivel de desarrollo técnico alcan​zado.


Por ejemplo, si el progreso técnico actual posibilita el produ​cir con mucha menos mano de obra, debería​mos gozar todos de la liber​tad de trabajar únicamente 20 horas sema​nales; y así en multitud de casos.


Una sociedad que protege todas las liberta​des con​cretas, ya consegui​das y que pro​mocio​na y favorece la obtención de nue​vas libertades concretas tecnológica​mente posi​bles, es una socie​dad liber​taria: de cara a ella están dirigidas todas las propuestas que haremos a conti​nua​ción.


Las libertades concretas se han de obtener en todos los ámbi​tos de la vida del hom​bre, pero hay dos cam​pos, muy importan​tes, en los cua​les hay que crear, prioritariamente, nuevas estruc​turas libertarias: la vida política y la vida utilitaria.


a) Política. La política es la disciplina que cada comunidad geopolí​tica se impone a si misma, en favor de si misma. Consis​te en una doble acción: en primer lugar, el mando (o arquía) libre y responsable de un monarca elegido demo​cráti​camente; en segundo lugar, la obe​diencia, también libre y responsable, de los elec​tores. Tanto el mando como la obe​diencia se realizan por propio convencimiento ético e interés vital.


Si la política se constituye como un desarrollo es​pon​táneo y expansi​vo, naturalmente bello y bueno, como estrate​gia comuni​taria beneficiosa para todos los miembros de la co​munidad geo​política, en este caso tenemos una autopolíti​ca.


Si, contraria​mente, la política se vuelve un desarro​llo arbitra​rio y forzado, una estrategia individualista, oligopolísta o clasis​ta en benefi​cio propio mediante la explotación de los demás, enton​ces tene​mos una anti​política.


Las antipolíticas son todas antilibertarias, porque en ellas la libertad y la responsabi​lidad inherentes a toda política -tanto por parte del que manda como por parte del que obedece- se han transformado en poder irres​ponsable de unas personas sobre otras; el poder sobre las perso​nas es la negación misma de la libertad.


Un objetivo prioritario será, pues, la construcción de estruc​tu​ras autopolíticas liber​tarias, encaminadas a obtener una total desapari​ción de cualquier clase de poder sobre las perso​nas.


b) Vida utilitaria. La vida utilitaria es la dedicada a resolver las necesidades mate​riales del hombre. Liberta​des concretas, en este campo son:

1.Con respecto a la producción de bienes utilitarios, liber​tad de las empresas y liber​tad de los colaborado​res de las em​presas;

2.Con respecto al consumo de bienes utilitarios, sub​ven​ción asegura​da de las necesi​dades mínimas de cada persona.


En​contrar soluciones al primer punto, es cosa que puede obte​nerse bastante fácil​mente a base de una legis​lación inteligen​te, que proteja las diferentes libertades posibles en el mer​ca​do.


El segundo caso es, un problema específicamente dinera​rio: liberta​des concretas en el consumo significa, previamente, dispo​ner del dinero necesario para consu​mir. Las condi​ciones tecno​lógicas de producción, per​miten, en la actualidad, el dar esta libertad a todos los ciudadanos de una comunidad geopolíti​ca. Hay que buscar, pues, prioritariamente, los mecanismos concre​tos, las estructuras concretas que lleven al nacimiento de una solidaridad total a nivel geopolítico: una solida​ridad que no niegue las libertades natural y vitalmente egoístas de los produc​tores utilitarios, sino que los aproveche para obtener una ósmosi dineraria permanen​te entre todos los estamentos sociales.


La finalidad última es conseguir la desaparición de cual​quier tipo de miseria mate​rial y de marginación social por razón de dinero.
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Con la intención, pues, de proponer soluciones con​cretas y eficaces a los problemas mas urgentes de nues​tros días, median​te el estableci​miento de estruc​turas sociales liberta​rias, tratare​mos los si​guientes temas:


Primeramente, haremos unas conside​raciones y definiciones previas a fin de que sea comprensible todo lo que seguirá des​pués (capítulo 10).


En el capítulo 11 trataremos de las estructu​ras auto​políticas liberta​rias destinadas a hacer desaparecer todo poder sobre las perso​nas.


En los capítulos 12 y 13 expondremos las medidas instrumen​tales básicas del nuevo orden libertario: la legislación monetaria (capí​tulo 12) y la imperialización de toda la infor​ma​ción analíti​ca y estadís​tica obtenida a través de la red monetaria telemáti​ca.


En el capítulo 14 trataremos de los mecanismos de omniso​li​da​ridad social destinados a hacer desaparecer toda miseria y mar​ginación social por razón del dinero.


Los capítulos siguientes, los dedicaremos a la leyes mínimas que habrán de proteger las libertades concretas en los diferentes ámbi​tos sociales: en la sociedad utilita​ria‑producti​va (capítulo 15); en la socie​dad liberal (capítulo 16); y en la sociedad utilita​ria‑consumido​ra (capí​tulo 17).


Finalmente en el capítulo 18, intentaremos indicar como todas las estructuras pro​puestas hasta aquí, pue​den constituir la base propicia para la realización de ideales y aspira​ciones socia​les de alcance mucho mas amplios.
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Dedicamos este capítulo a la fijación y definición de los tér​mi​nos técnicos que utili​zare​mos muy a menudo en esta Terce​ra Parte.


Se trata de términos referentes a la sociedad concre​ta, vivien​te y a hechos sociales con​cretos, vividos. Nuestra pers​pectiva a la hora de definirlos, es una perspectiva de reali​dades concretas, -y ya no una pers​pectiva de realidades abstractas‑moneta​rias-, desde la cual hemos hecho las definiciones de la Primera Parte.


El fenómeno concreto y viviente que nos interesa y que con​sideraremos como uni​dad de estudio, es la total comunidad geo​po​lí​tica. Pero esta unidad es al mismo tiempo un conjun​to muy complejo compuesto de dife​rentes unidades sociales sub​conjun​tas.
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Si buscamos el elemento irreductible de que se com​pone un com​plejo social, nos encon​tramos con la perso​na.


Todo grupo humano y por tanto, toda comunidad geopolítica, está formado por perso​nas. Entendemos por persona, «ser ani​mal -es decir psicosomático- dota​do de espíritu transcenden​te». La persona no está total​mente determinada -ni ambiental, ni genéti​ca ni social​mente-, sino que es capaz de lanzarse libre​mente hacia un mas allá de su realidad determinada. Es esta posibi​lidad de libertad mas allá del determinismo que llama​mos espí​ritu transcendente y que diferencia radical​mente una perso​na de otro animal cual​quiera.


Es un error muy extendido el considerar como per​sonas, úni​camen​te los hombres y mujeres individuales. La simple observa​ción de la realidad actual y la consi​deración históri​ca de las realidades pasadas, nos mues​tran que, al menos, existen perso​nas de tres tipos.


Hay en primer lugar las personas nacionales‑comu​nitarias o na​cio​nes: una nación no es sino un grupo de nacimiento, según la expli​ca​ción etimológica. La perso​na nacio​nal tiene pues un origen instinti​vo‑genético, pero ya está dotada de espíritu, de consciencia de ella mis​ma. Es, precisamente, la primera persona que, en el transcurso de los tiempos y de la evolución humana, tomó conciencia de serlo.


En segundo lugar hay las personas sociales‑colecti​vas: estas apare​cen y toman concien​cia de si mismas en el seno de perso​nas naciona​les y se forman por libres afinidades y elección entre individuos.


Finalmente, hay las personas individuales‑morta​les, que hoy en día son las mas evi​dentes e incluso las mas concienzadas de su esencia de su esencia de perso​nas. Sin em​bar​go, son las que mas recientemen​te han aparecido en la histo​ria de la humanidad. La cons​cien​cia indivi​dual es una adquisi​ción que probablemente está ligada al desarrollo de las estructu​ras sociales‑co​lectivas conocidas como civilizaciones.


A fin de aclarar mas esta distin​ción entre diferentes clases de per​so​nas, podemos propo​ner los siguientes ejemplos: son perso​nas nacio​na​les todos los grupos de nacimiento, es decir, de reproducción, entre los hom​bres: el grupo sexual‑nutridor (es decir: uno o mas machos, una o mas mujeres y sus hijos; actual​mente el grupo sexual nutridor toma la forma llamada familia); la etnia (es decir el conjunto de todos los individuos genética​mente empa​rentados que, además, com​parten unas mismas cos​tumbres y cultura, eventualmente una misma lengua); son perso​nas sociales‑colectivas todos los grupos formados por libre elec​ción: un club de jugadores de ajedrez; un partido político...
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La sociedad total o comunidad geopolítica es tam​bién, en si mis​ma, una persona. Es una persona social‑colectiva, originada histórica​mente por la necesidad de protección y defensa en un clima permanen​temente bélico. Las primeras comunidades geo​políticas son las prime​ras ciuda​des, las primeras polis: diversas etnias se reunían en ellas para vivir:

(geográficamente, en un espacio ciudadano dado;

(políticamente, gobernadas por un único órgano de mando (que mas tarde se con​vertiría en el Estado), que actuaba como gerente de la total colectividad.

(justicialmente, protegidas por un único organismo pacificador (que mas adelante se convertiría en La Justicia), bien diferen​ciado y separado del órgano de gobier​no.


Y llegamos de esta manera, con toda naturalidad, al concepto de imperio.


Esta palabra proviene del latín imperium, y esta del verbo imperare, el cual se com​pone de in + parare. Parare significa​ba, en primer lugar, «preparar, hacer preparativos»; y imperare significaba, propia​mente, «tomar medidas, hacer pre​parati​vos para que una cosa se ha​ga». Por esto, el significado en su origen de la palabra «imperio» es el de «colectivi​dad que se prepara, que se organiza, que toma medidas de organización interior y de defen​sa exterior», -aunque mas tarde el sentido de impera​re haya evolucionado hacia «mandar, comandar»-.


Nosotros, pues, prescindiremos de cualquier prejui​cio ideoló​gi​co y utilizaremos la pala​bra «imperio», en el sentido etimológi​co indicado, como sinónimo de la expresión «comuni​dad geopo​líti​ca». Queremos desterrar todas las connotaciones peyorativas de la palabra y utilizarla simplemente en su acepción anterior​mente definida.


El imperio se origina, como hemos dicho, por la necesidad de pro​tección y de de​fensa. Con esta finali​dad, diferentes etnias se agru​pan libremente en un imperio, en una comuni​dad geopo​líti​ca. Por esto, el concepto fundamental que explica el imperio es el de pacto libre de federación, en sus dos vertientes: fede​ra​ción en un núcleo único y compac​to para afrontar los peligros exteriores (o uniextrafe​deración) y libre confederación en el interior, para la organización libre de cada etnia y de las relacio​nes entre ellas (o multiin​traconfe​dera​ción).


La persona nacida de este libre pacto es una persona social‑colectiva, compuesta de múltiples personas co​munitarias -las etnias federadas en el impe​rio-.


Las dos instituciones imperiales encargadas de alcan​zar los objetivos del imperio son el órgano político y el órgano de justi​cia. En ellos la colectividad delega su autoridad y a ellos confía la tarea del mando, pero dentro de unos límites muy precisos. Fuera de estos límites, cada etnia puede organizar libremente sus acti​vidades y sus instituciones cívicas, con total autonomía.


Si, a lo largo del tiempo, el órgano político y el órgano de justicia se muestran fiel y eficazmente pro​tectores de la persona impe​rial‑colecti​va, puede ocurrir, entonces, que ésta, lentamen​te, se vaya constituyen​do en persona comunitaria, en nación, en etnia de ámbito superior a las etnias que primitivamente la cons​tituían, superponiéndo​se y acumu​lándose a ellas, sin, por ello, destruirlas.


Esta es la noble misión y vocación de todo imperio. Nos es preciso, ​pues, evitar la confusión entre imperio e imperia​lismo​. Aquello que en un imperio es protec​ción eficaz de todos sus miembros y bús​queda de una futura nacionalización, en un impe​rialismo, desvia​ción y degene​ración del imperio, es explota​ción de la mayo​ría en beneficio de una minoría y con la compli​cidad de los órganos políticos y de justicia, corrompidos por el vicio del poder.
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Entramos ahora en la explicación de una distinción que es muy im​portante en nues​tra concepción de la sociedad. Se trata de la distin​ción entre sociedad utilita​rio y sociedad liberal.

La sociedad utilitaria
.


En esta Tercera Parte, entendemos por sociedad utilita​ria, el conjun​to formado por:

(todas las personas privadas -sean individuales o colectivas- que, con actitud intere​sada y egoísta, buscando su propio beneficio, se dedican a la pro​ducción de bienes utilitarios o al consumo de bie​nes utilitarios. A estas personas las llamamos fuer​zas personales productivas o/y consumido​ras, o bien agentes de producción o/y de consumo;

(todas las mercaderías concretas intercambiadas (ya sean mer​cade​rías producidas o mer​caderías producto​ras; ver la pági​na 16);

(y todas las interrelaciones monetarias entre estas personas y refe​rentes a estas mer​cade​rías: eso es, relaciones de venta por parte de unos (proveedores) y de compra por parte de otros (clientes), se trate de mercaderías produci​das o produc​toras.


La sociedad utilitaria se denomina también mercado: ya he​mos dado su definición mas estricta y operativa, como «con​junto de todos los libres cambios mone​tarios elementa​les» (ver página 80); pero, para las necesidades de esta Tercera Parte, no nos interesa la defini​ción estric​ta, sino la amplia que acabamos de desarrollar.

La sociedad liberal

Entendemos por sociedad liberal, el conjunto for​mado por:

(todas las personas privadas -sean individuales o colectivas- que, con actitud al​truista y desinteresada, sin buscar su pro​pio interés, se dedican al servicio de todos los miem​bros de la sociedad, sin excepción;

(todos los servicios prestados por estas personas, a través de la relación y la comu​nica​ción interperso​nal;

(y todas las remuneraciones que, en justicia, la comu​nidad geopolíti​ca acuerde entre​garles para que pue​dan vivir digna​mente y desarro​llar su vocación con pleni​tud de medios técni​cos a su alcance.


Las vocaciones, actividades, profesio​nes, institucio​nes... utili​tarias y libera​les se diferen​cian radi​calmente por lo que respecta a sus motiva​ciones y objetivos; pero son tan nobles, legítimas y necesarias a la sociedad, las unas como las otras.


Del reconoci​miento de su radical diferenciación, se deri​van impor​tantes consecuen​cias: la principal, es que hay que impedir a toda costa la mercantilización de la sociedad liberal. De los mecanismos concre​tos que han de evitar esta situación, tan co​rriente en nuestros días, de confusión entre utilitario y libe​ral, nos ocupa​remos con detalle mas ade​lante.
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Cuando se trata de proponer una alternativa social, una de las cues​tiones principales a resolver prioritaria​mente es la de quien y como mandará, cual será la estructura política de esta nueva sociedad y que institu​ciones se encargarán de dirigirla.


Para nosotros, es impensable -si mas no en el nivel evoluti​vo cultural actual- una socie​dad humana carente de mando, sin una persona encar​gada de mandar, de decidir, en cada esfera de acti​vidad social considerada.
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En todos los niveles sociales hay mando, pero aquí nos inte​re​sa únicamente el man​do social supremo, esto es, el que se ejerce a nive​les geoestratégicos: barrio..., munici​pio..., comar​ca..., etnia..., inte​retnia..., impe​rio.


Y la palabra técnica con que designamos este mando social supre​mo es el de arquía. Arquía es una palabra de origen grie​go, derivada de un verbo que originaria​mente signifi​caba, al parecer, «tomar la inicia​tiva, comenzar» y que posteriormente pasa a significar tam​bién «comandar».


¿Pero, que implica la noción de comandar, en gene​ral y en particular, la noción de arquía (o «comando supremo»)? Es necesa​rio que describamos con preci​sión estas nociones, a fin de evitar posi​bles equívocos con otras realidades sociales de signo muy distinto.


El comandar es la actuación de un comandante en jefe, elegi​do por los miem​bros de la sociedad que co​manda; esta actuación va dirigida a tomar las medidas prácticas oportu​nas a fin de que pueda hacer​se realidad la voluntad política declarada por estos miembros: es pues, una actuación al servicio de los miembros de la colectivi​dad o comu​nidad coman​da​da; finalmente, este co​mandante en jefe ha de ser per​sonalmente responsable de toda su actuación y por tanto, ha de rendir cuentas de ella al finalizar su mandato.


Si se respetan estos requisitos fundamentales de liber​tad de actua​ción y responsabili​dad total del coman​dante en jefe escogi​do, es fácil de comprender que el comandar llega a ser una fun​ción social justa y sana, que aporta al edificio social su cohe​sión, constituyendo su llave de mano.


Al comandante en jefe podemos entonces oponer la noción de poder sobre y con​tra las personas. Poder es un término de origen latino. El verbo potere signifi​caba origi​nariamen​te «ser amo de»; mas tarde, significó «ejercer poder sobre». A los ojos de cual​quier perso​na, es bien legítimo el «ser amo» de cualquier objeto, de cualquier cosa; pero es injusto, ilegítimo e innoble el ser amo de una persona (indivi​dual, colectiva o comu​nita​ria).


El comandar personas implica, necesariamente, un poder sobre cosas: sin este poder, el, el comandante en jefe se vería imposi​bilita​do, no podría actuar; por​que el co​mandante actúa sobre las cosas, modifica las cosas, al servicio de las personas.


En cambio, hay que impedir que el comandar perso​nas se con​vierta en poder sobre y contra las perso​nas, que es escla​vismo (mas o menos disimulado) y tiranía, control, opre​sión, derecho de vida y de muerte, cosificación de las personas.


Esta situación nefasta es la que tiene lugar cuando el coman​dar es oculto e irrespon​sable. Y en cualquier propuesta social que se quiera liberadora y libertaria, lo primero que es necesario es que formule los mecanis​mos concretos que habrán de impe​dir, en la prácti​ca, la trans​formación del comandar personas en poder sobre y contra las perso​nas.
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El conjunto de principios que forman nuestra con​cepción árquica, los resumimos en la expresión dialéc​tica entre arquía (mando social supremo) y anarquía (ausencia de man​do social supremo): esto quiere decir, sencillamente, que toda arquía libre y responsa​ble ha de dotarse -además de los mecanismos que aseguren estas libertades y responsabi​lidades- de mecanismos que la autolimiten.


La contrapartida de toda arquía libre y fuerte, con capacidad real de actuación sobre las cosas y de coman​dar a las personas, es su limitación constitucional en los siguientes aspec​tos:

a)Limi​tación en el número de personas que ejercen la ar​quía. La ar​quía ha de ser monár​quica, es decir, limitada a un único co​man​dante en jefe elegido, libre y res​ponsable al final del manda​to; el objetivo perseguido por esta medida es doble: la concen​tra​ción de responsabilidad en una única persona y la unificación de todas las actuaciones árquicas en una línea única y coherente, fácilmente distinguible para cualquier observador. Tam​bién el número de colabo​radores del monar​ca (ministros, consejeros, secreta​rios...) ha de ser limitado (por ejemplo a un máximo de 6), por razones simi​lares.

b)Limitación en el tiempo de ejercicio. El período de tiem​po en que se ejerce un mandato árquico dado ha de estar previs​to constitucio​nalmente y ha de ser impro​rrogable, -es decir, ningún monarca no puede presentarse a la reelección, ya que de la continuidad de una misma perso​na en el puesto de mas alta res​ponsabilidad se deriva una tendencia muy fuerte a aprovecharse de esta situación de pree​minencia-. Cada monar​ca, pues, ha de ejercer su mandato du​rante un tiempo muy corto -pero suficiente para poder llevar a la práctica su pro​grama- y ser des​pués inmediatamente juzgado por su actua​ción.

A fin de evitar que la discontinuidad de las personas con​duz​ca a una discontinuidad en el mando, que no sería desea​ble, se puede establecer, entre los colabo​radores del monar​ca, un orden de suce​sión automáti​co, que prevea, en cada cese, un sucesor: las elec​cio​nes se celebrarían cada vez, no para esco​ger el comandante en jefe, sino el último de sus colabo​rado​res. De esta manera, cada persona que llegase al puesto de máxima res​ponsabilidad, contaría con una larga experien​cia obtenida a lo largo de sus años pasados como colabora​dor.

c)Limitación en las atribuciones. Finalmente, es preci​so que las atribu​ciones y campo de acción del mo​narca se limiten al mínimo necesario.

Para conseguir el máximo de descentralización ár​quica, hay, según el principio de sub​sidiariedad, que conseguir que nin​guna arquía de un nivel determina​do interven​ga en nada que pueda ser resuelto satis​factoriamente a un nivel inferior. Fi​nalmente, hay que dejar a la libre decisión de cada ciuda​dano y ciudadanía, a la libertad anár​quica, cuantas mas cosas me​jor.

Hay que conseguir que la vida de cada persona (individual, colecti​va y comunitaria) en el seno del imperio, sea el máxi​mo de anár​quica y el mínimo de sometida a la disciplina árquica.
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Como ya hemos señalado, la arquía es el mando social supre​mo, pero este se ejerce a diferentes niveles geoestratégicos que a continua​ción detallaremos.


La primera distinción que debemos hacer es entre arquías imperia​les y arquías cí​vi​cas.


Las arquías imperiales son aque​llas que se ejercen sobre el conjun​to total de la comu​nidad geopolítica o imperio. Se han constitui​do legíti​mamente, a partir del pacto federal entre las diferentes etnias que componen el imperio.


Las arquías cívicas son aquellas que se ejercen sobre cada una de las comunidades integradas en el imperio: barrios..., munici​pios..., co​marcas..., et​nias..., interetnias..., ex‑imperios (es decir: antiguos imperios integrados actualmente en uno mas amplio, mas adap​tado a las condiciones geoestratégicas actua​les). También estas arquías -anteriores a las arquías imperia​les- se han ido constituyendo legítima​mente a través del pacto entre los miembros de cada una de las comu​nidades menciona​das.


Las arquías imperiales, como ya hemos avanzado en el ante​rior capítulo, son dos: la arquía política y la arquía justicial (o de La Justicia).


La arquía política se ejerce a través del Estado: el es el geren​te del imperio, el ejecu​tor de sus designios y de su volun​tad política, tanto a nivel de relaciones con el exte​rior como de organización inte​rior.


En nuestra propuesta, el Estado se com​pone de:

1.Un órgano Ejecutivo monárquico, fuerte y breve: esto es, con un Jefe de Estado electi​vo, único y personalmente res​ponsa​ble, con capaci​dad real de ejecución de sus decisio​nes y con un consejo forma​do por un número reducido de miem​bros.

2.Un órgano Legislativo independiente del Ejecutivo y por lo tanto elegido por sepa​rado de él. El Legislati​vo, siguiendo el principio de abstinencia legislativa, se limi​tará a legislar leyes mínimas; en ningún caso, el Ejecutivo no dependerá de sus votos para poder actuar. Queremos evitar, en cualquier caso, el parla​mentarismo ejecutivo, la con​fusión entre funciones ejecuti​vas y funciones legis​lativas, confusión que solo lleva a la deser​ción de las responsabili​dades inherentes a cada una de estas dos funciones tan bien diferen​ciadas.

3.Unos órganos consultivos o Cámaras Consultivas, espe​ciali​zadas en cada ámbito y sector de activida​des, que serán de consulta obliga​da en la elaboración de cualquier ley.


La ar​quía justicial se ejerce a través de la Justicia: ella es la protec​tora del impe​rio, la pacificadora de todos los múlti​ples conflic​tos generados en su seno.


En particular, la Justicia ha de ser la protectora de todo el archivo imperial de factu​ras‑cheque: de este archivo sólo podrá hacer uso en aquello que haga refe​rencia a una causa de instruc​ción en curso. Dis​pondrá, entonces, de documentación objetiva y positiva referen​te a aquél caso en concreto.


La Justicia también se encarga de juzgar a todas las personas que hayan ejercido un cargo de mando (políti​co, justi​cial o cívi​co, es decir, árquico; pero también no‑árquico libe​ral), al final de su man​dato.


Pero, para garantizar la integridad de la Justicia en el cumpli​miento de su tarea, hay que legislar su total independen​cia res​pecto al Estado: es bien sabido que nadie puede ser juez y parte. A estos efec​tos, una me​dida a tomar es la constitucionali​zación de la asigna​ción de un por​centaje de la masa monetaria comuni​ta​ria (ver el siguiente capí​tulo) a la Justicia: con esta cifra, la Justicia podrá organizar su presu​pues​to como mejor le parezca.


Las arquías cívicas son múltiples y a múltiples nive​les geoes​tratégi​cos subimperiales Cada República y Autoridad cívica tendrá plena libertad de organizarse como mejor le parezca, a través de institucio​nes árqui​cas‑cívicas. Estas instituciones ten​drán también sus órganos ejecutivos, legislativos y consultivos. Sus com​petencias abarca​rán todo aquello que el Estado imperial no se haya atribuido explícita​mente -y que, recordémos​lo habrá de ser poco y a base siempre de leyes míni​mas, que cada arquía cívica podrá desarrollar-.


Hay finalmente, unas arquías muy especiales, que están cons​ti​tuidas por las fuerzas armables -y decimos armables, porque estas fuerzas han de estar normalmen​te desarmadas y solo han de utilizar armas en el cum​plimiento de misiones en que, expre​samente, se les haya orde​nado utilizarlas-.


Mientras no se haya alcanzado una situación de plena autopa​ci​fica​ción a nivel mun​dial, la existencia de fuerzas arma​das conti​nuará sien​do vitalmente necesario.


Pero, hará falta, tam​bién, que se some​tan a una disciplina muy rigurosa, a fin de que no puedan actuar mas que en cumpli​mien​to de las misiones especí​ficas que la comuni​dad im​pe​rial les asigna: la defensa y protec​ción de todos los ciudadanos y ciuda​danías del impe​rio.


De acuerdo con esta disciplina, las fuerzas armables no ten​drán, en ningún caso, una arquía plena, sino que siempre esta​rán, en todo y para todo, rígidamente su​bordinadas a las arquías ante​riores: según sea el caso, a los respectivos mandos políticos, justiciales o cívi​cos. Los comandantes jefes de las arquías men​cionadas serán los responsa​bles últimos de las fuer​zas armables a ellos subordinadas.


Estas fuerzas armables pueden ser las siguientes:

1.Bajo el mando directo, exclusivo y responsable, del Jefe de estado, las fuerzas armables del Estado: Ejército Imperial y Policía de Segu​ri​dad Imperial.

2.Bajo el mando directo, exclu​sivo y responsable, respecti​va​mente, de cada juez de ins​truc​ción encar​gado de una causa judicial concre​ta y del juez de protección de cada sen​tencia​do, estarán la Poli​cía Judicial y la Policía Penitenciaria.

3.Bajo el mando directo, exclusivo y responsable, de cada presi​dente de una Repúbli​ca cívica autónoma, estarán los Ejérci​tos Cívicos y las Policías de Paz Cívica.
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Una vez definida la estructura árquica mas eficaz para impe​dir la transformación del mando legítimo de las personas y del poder legíti​mo sobre las cosas, en ilegítimo poder sobre y contra las personas, el nuevo Estado así constituido puede enfrentarse a la tarea que se ha impuesto: la construcción de los fundamentos de una sociedad liberta​ria, democrática, pacífica, informa​tiva y solidaria.


En esta tarea, el Estado contará con dos instrumen​tos funda​mentales: la factura‑che​que omniinformativa y omnirespon​sabili​zadora y la imperialización de toda la red moneta​ria tele​mática.


Dedicaremos este capítulo a la legislación prioritaria del Esta​do, que es la legisla​ción sobre la factura‑che​que.
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El instrumento monetario al que llamamos factura‑cheque ha sido ya descrito en el capí​tulo 4 y en el capítulo 5 hemos habla​do de su fácil adaptación a una red telemática centrali​zada a nivel del imperio. Dare​mos por supuestas todas aquellas especi​ficaciones, de carác​ter teórico o técnico y analizaremos sus as​pectos legales.


Evidentemente, el Estado imperial se ha de reservar toda la legisla​ción sobre la factura‑​cheque, ya que ésta es el instrumento básico y fundamental de toda su ac​tuación política. Además esta legislación habrá de ser muy estricta y precisa, habrán de estar pre​vistos todos los detalles y legislados en consecuencia. En materia monetaria, no puede quedar nada por atar, porque se trata del establecimiento de las reglas del juego.


La primera acción del Estado, será la supresión legal de todos los instru​mentos moneta​rios vigentes. Hará falta dar un plazo para su presentación y conversión en unidades mone​tarias en una cuenta co​rriente.


Inmediatamente, hará falta implantar, por ley, la utilización exclu​si​va de la factura‑​che​que pro‑telemá​tica en toda transacción mercantil y en todo acto social‑moneta​rio.


Probablemente, esta ruptura no podrá ser hecha en un instan​te y por lo tanto, la ley habrá de prever un sistema de transfor​mación pro​gresi​va, porque puedan irse instalando los aparatos y las redes necesa​rias. Se podría empezar, por ejemplo, por las gran​des empresas; segui​rían las pequeñas empresas, finalmente los comer​cios e indus​trias al detalle y los consumidores.


Paralela​mente a la legislación de la implantación de la factu​ra‑cheque pro‑telemáti​ca, hará falta legislar también sus detalles de apli​cación, así como las opera​ciones moneta​rias permitidas y las activida​des de los llamados establecimientos contables (Bancos de Ne​gocios y Cajas de Ahorros).
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La ley ha de prever una diversificación máxima y óptima de las facturas‑cheque, a fin de que estas ofrez​can una información analítica‑estadística máxima y óptima sobre el mer​cado.


Es nece​sario que las facturas‑cheque diferencien los diversos tipos de operaciones mone​tarias; por lo tanto, cada tipo de ope​ración se establecerá sobre un tipo correspondien​te de factu​ra‑cheque.


Las operaciones mercantes‑monetarias son básica​mente de tres gran​des tipos; conse​cuen​temente, habrá tres tipos principa​les de factu​ra‑cheque.

1.Facturas‑cheque interempresariales: son las factu​ras‑che​que de compra‑venta de mer​caderías produci​das, no‑finitas (ver capítulo 8, página 75) entre empresas.

2.Facturas‑cheque de consumo: son las facturas‑cheque de compra‑venta de merca​derías producidas finitas (ver capítulo 8, página 76) entre un consumi​dor (compra​dor) y un comer​cio o industria al detalle (vendedor).

3.Facturas‑cheque salariales‑privadas: son las factu​ras‑che​que de venta‑compra de mercaderías produc​toras o fuerzas priva​das de producción (ver capítulo 8, página 74), entre


 a)un trabajador, vendedor de trabajo


 b)un capitalista, vendedor de capitales


 c)un empresario, vendedor de espíritu de empresa


 d)un inventor, vendedor de un invento

y su empresa respectiva (compradora de la fuer​za: traba​jo, capital, espíritu de em​presa, inven​to).

Estas facturas‑cheque son, pues, las que se utilizan para pagar las remuneraciones de las fuerzas privadas de pro​duc​ción que se deno​mi​nan respectivamente salario, inte​reses, benefi​cios y regalías.

Las facturas‑cheque salariales‑privadas no se establecerán mer​cade​ría por mercade​ría, sino que serán globales a nivel de em​pre​sa: cada empresa establecerá una nómi​na de todo su per​sonal remune​rado y esta nómina constituirá la factura‑che​que (que la Confederación de estable​cimien​tos contables se encargará de distribuir entre los dife​ren​tes beneficiarios).


Los tres tipos de factura‑cheque mencionadas pueden a su vez, divi​dirse en las dos cate​gorías siguientes:


 a)Facturas‑cheque interiores

 b)Facturas‑cheque exteriores

De la combinación de los dos criterios de clasifica​ción se obtienen seis tipos dife​rentes de facturas‑che​que; muchos subti​pos son posibles en función de mu​chos otros crite​rios, pero no entraremos aquí en detalles propios de especialistas en la mate​ria.
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Los diferentes tipos de cuentas corrientes que se pueden abrir en un estableci​miento contable, serán también tres:

1.Cuentas corrientes de producción (sólo en Bancos de Nego​cios): son las cuentas co​rrientes de las em​presas dedicadas a la produc​ción.

Todas las opera​ciones interempresariales y salaria​les‑privadas se realizan a través de una de estas cuen​tas -y cada empresa puede abrir tantas como quiera-.

2.Cuentas corrientes de ahorro de producción: son las cuen​tas corrientes en las cuales los profesionales utilita​rios (es decir: traba​jadores, capitalistas, empre​sarios, inventores) ingresen sus remune​raciones salariales‑priva​das, pagadas por la empresa: salarios, intere​ses, regalías y beneficios, respecti​vamente.

Según que un profesional utilitario reciba una única remune​ración salarial‑privada o reciba mas de una, se distinguirán:


 a)cuentas corrientes de ahorro de producción uniasala​riada (sólo en Cajas de Ahorro)


 b)cuentas corrientes de ahorro de producción multiasa​laria​da (solo en Bancos de Nego​cios)
.

Tanto en un caso como en el otro, las operaciones que se po​drán hacer a través de una cuenta corriente de ahorro de produc​ción serán únicamente las dos siguientes:


(invertir un capital, mediante el contrato adecuado, ya sea en un Banco de Nego​cios, ya sea directa​mente en una empre​sa. (Si el inversor es uniasala​riado, como que al cobrar los inte​reses se con​vertirá en multiasalariado habrá de cancelar su cuenta co​rriente de uniasalariado y abrir una de multia​sa​lariado);


(transferir la cantidad que se quiera a la cuenta corriente de ahorro de consu​mo que a continua​ción se explica.

3.Cuentas corrientes de ahorro de consumo (sólo en Cajas de Ahorros). Estas cuen​tas corrientes pueden ser ali​mentadas única y exclusivamente por:


 a)poder de compra de origen privado, proce​dente de las cuen​tas corrientes de aho​rro de producción;


 b)poder de compra de origen comunitario, proce​dente de los salarios de solidari​dad social legislados
.


A partir de una cuenta corriente de ahorro de consu​mo, sea cual sea el origen -pri​vado o comunitario- de su poder de com​pra, única​mente pueden realizarse opera​ciones de com​pra‑venta de mercaderías finitas: es decir, de consumo. En ningún caso no se podrá hacer nin​gún otro tipo de opera​ción, ni se podrán trans​fe​rir cantidades desde esta cuenta corriente a otra cualquie​ra.
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Los saldos positivos de todas las cuentas corrientes de los tres tipos que acabamos de describir serán impe​rializadas consti​tucio​nal​mente: esto es, serán socializa​das a nivel de todo el imperio.


En la práctica, esto quiere decir, únicamente, que los estable​ci​mien​tos contables en los que estén abiertas estas cuentas co​rrien​tes, no podrán servirse de ellas para realizar sus negocios: los saldos positivos de cuen​tas corrientes representarán un aho​rro comunitario que sólo la comunidad geopolítica, a través de su gerente, el Estado, podrá hacer trabajar. Los establecimientos contables llevarán la gestión de las cuentas corrientes, pero nun​ca podrán conceder préstamos ni realizar nin​gún otro tipo de operación basada sobre los sal​dos positivos de cuentas corrien​tes, dichos actualmente recursos ajenos.


La contrapartida de esta imperialización será la asignación de un interés comunita​rio, por ejemplo del 6%, a todos los saldos positi​vos imperializados.


En capítulos posteriores nos extendere​mos mas sobre este tema.
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Nos queda por explicar la distinción fundamental, a la que hemos aludido en distin​tas ocasiones, entre Ban​cos de Negocios y Cajas de Ahorros.


Esta distinción se sitúa en el contexto mas amplio de la dis​tin​ción entre socie​dad utilita​ria y sociedad liberal (ver capítulo 10).


Bancos de Negocios y Cajas de Ahorros se diferen​ciarán radicalmen​te por el tipo de funciones y servicios que, según la ley, podrán ofre​cer a la sociedad utili​taria y por el tipo de remu​neración que percibirán por estos servicios.


Los Bancos de Negocios serán empresas utilitarias como cualquier otras, espe​ciali​zadas en ofrecer servi​cios contables a todas las otras empre​sas utilitarias no contables.


Pero sus servi​cios se limitarán única y exclusivamen​te al ciclo de la produc​ción. Efecti​vamente, como ya hemos visto, en los Bancos de Negocios sólo se podrán abrir cuen​tas corrientes de producción (de las empresas) y cuentas corrientes de ahorro de producción multiasa​lariada (de los profe​sionales utilitarios mul​tiasalaria​dos). Esto quiere decir que sólo manejarán poder de compra pertene​ciente al ciclo de la produc​ción y nunca no po​drán manejar poder de com​pra perte​neciente al ciclo de consu​mo
.


Los servicios ofrecidos por los Bancos de Negocios serán, fundamental​mente, los si​guientes:


En primer lugar, durante la gestión de las cuentas corrientes antes men​ciona​das y por este trabajo, perci​birán del Tesoro una comisión pactada entre el gremio de Bancos de Negocios
 y las autoridades monetarias del Estado.


En segundo lugar y a partir de las facturas‑cheque firmadas o cobradas por sus clientes, llevarán la conta​bilidad completa de todas sus empresas‑clientes y la tendrán siem​pre a su disposición inmediata. Hay que seña​lar aquí, que los profe​sionales utilitarios mul​tiasala​riados habrán de constituirse, para el cobro de sus ingresos múltiples, en una empre​sa bajo la forma jurídi​ca de sociedad por accio​nes, sea uniindividual, sea multiindividual: de mane​ra que todos los clientes de los Bancos de Negocios serán, por ley, empresas.


En tercer lugar y esto constituirá su tarea y negocio principal, los Bancos de Nego​cios se podrán dedicar al negocio específica​mente bancario de la capitali​za​ción: esto es, la con​versión del ahorro acumulado en las cuentas corrientes, en capital utiliza​ble en el ciclo de producción. Efectivamente, desde siempre, los bancos se han dedicado a proveer al merca​do de poder de com​pra que, en cada espacio‑tiempo concreto, le falta para poder continuar o aumentar sus procesos productivos. Este poder de compra vendido al ciclo de producción recibe, propia​mente, el nombre de capital. Los bancos producen capital, a través de una serie de técnicas y procedimientos bancarios: préstamo, descuen​to de le​tras..., que como hemos visto en el capítulo 2, suponen siempre una invención de dinero sobre los depósitos efectuados por los clientes. Pero acabamos de decir que la imperiali​zación de todos los saldos positivos de cuen​tas corrientes imposibilita a los Ban​cos de Ne​gocios de capitalizar sobre dichos saldos, los recursos ajenos. De mane​ra, pues, que los Bancos de Negocios habrán de limitar su invención de dinero, única y exclusivamen​te a:


 a)los capitales y reservas propios;


 b)las cantidades que, provenientes de cuentas corrientes, estén depositadas a plazo y por tanto, cedidas al Banco explícita y contractual​mente, con fines de capitaliza​ción Estos depósi​tos a plazo en los Bancos de Negocios, no serán impe​rializados.


Finalmente los Bancos de Negocios se encargarán tam​bién, comisionados por el Estado, de la distribución de los créditos comunitarios a la inversión (ver el capí​tu​lo 14) y por este servi​cio, cobrarán, por cada crédito concedido, el interés banca​rio normal (avan​cemos que los créditos comunitarios a la inversión com​portan un interés doble del interés bancario ordi​nario).


Las Cajas de Ahorro, por su parte, se dedicarán también al servicio de la socie​dad utilitaria, pero solo dentro del ciclo del consumo. Pero como que el ciclo del consumo es socialmen​te globalizante, es decir, incluye todos los miembros de la co​muni​dad imperial, daremos a las Cajas de Ahorros un Estatuto libe​ral: sus servi​cios no serán remunerados directamente por sus clientes, sino que serán gratuitos y financiados por la comuni​dad, a través de los correspondientes salarios y presu​puestos de solidaridad social (ver capítulo 16).


El primer servicio de las Cajas de Ahorros es la gestión de las cuentas corrientes de ahorro de produc​ción uniasalariada y de las cuentas corrientes de ahorro de consumo.


Pero además de este servicio propiamente utilitario, las Cajas de Ahorro llevarán a cabo funciones sociales no‑utilitarias, direc​tamente relaciona​das con la vida social de cada una de las perso​nas inscritas en ellas.


En primer lugar, las Cajas de Aho​rros, -estructura​das local​men​te por barrios y confede​radas a nivel impe​rial-, harán de Regis​tro Civil: todo recién nacido será inscrito en la Caja de Ahorros de su barrio, donde inmediata​mente se le abrirá una cuenta corriente de ahorro de consumo con un número telemáti​co que conservará durante toda su vida y que lo identi​ficará en todas sus actividades sociales.


La Caja de Ahorros se encargará de la expedición, conserva​ción y archivo de todos los demás documentos necesarios en una sociedad civilizada: carnet sanita​rio, libro de escolari​dad, docu​mentos del vehículo... ficha poli​cial o justicial, ficha laboral, libro de familia, pasa​porte... todos ellos con el mismo número telemá​tico anterior.


La Caja de Ahorros será también la sede de los jueces de familia de las familias domici​liadas en ella y de otros servicios sociales e informativos, siempre entera​mente gra​tuitos.
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La otra medida instrumental básica, complementaría de la ins​taura​ción de la factu​ra‑che​que como único instrumento mone​tario legal, es la imperialización -esto es: «sociali​za​ción a nivel de todo el imperio»- de la red monetaria telemática y de toda la información analítica​‑esta​dística de mercado y sociedad obtenida a través de ella.


Esta medida es la única garantía eficaz que la infor​mación monetaria no sea mono​poliza​da por grupos de poder (fáctico u oficial) en su propio beneficio y en contra de la pobla​ción.
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La información es un elemento decisivo e imprescin​dible a la hora de actuar con eficacia e inteligencia.


Los banqueros, por ejemplo, han ejercido desde muy antiguo su profesión, gracias al hecho de que poseen una información precisa sobre las necesida​des del mer​cado en cada momento y esto les permite el ofrecer buenos negocios a sus clientes, que confían en ellos. Gra​cias al buen negocio del cliente, el banque​ro hace un buenísimo nego​cio, -ya que el no ha puesto mas que su inteligencia, su olfato y su información, mientras que el clien​te ha puesto su dinero-.


Pero también se dice que «saber es poder»: y es que, quien tiene la información, puede mirar de obtener su beneficio apro​vechándose de los que no la tienen. Casi siempre que una infor​mación es mantenida secreta, esotéri​ca, oculta, reservada a una minoría, este saber degenera en poder sobre y contra las perso​nas. Recor​demos, por ejemplo, los falsos mila​gros de los sacer​dotes de las religiones paganas: ellos cono​cen algunos inventos, trucos o leyes físicas y se sirven de ellas para camelar a la po​blación crédula y hacerla así mas miedo​sa y resignada.


Hoy, los sistemas de poder a través de la informa​ción son mucho mas sofisticados. En muchos Estados, tecnológicamente en cabeza, se están preparando siste​mas telemáticos de identifi​cación y control poli​cial de la población. Referente a la informa​ción monetaria, que es la que ahora nos interesa en particular, son los ban​cos los que la mono​polizan, si bien, cada uno, solo en aquello que hace referencia a sus propios clientes. El pago electró​nico se irá extendiendo cada vez mas y por lo tanto, tam​bién la información de los bancos sobre las activi​dades mo​neta​rias de sus clientes será cada vez mas completa.


Ante esta situa​ción, debemos tomar una opción bien clara:

(o bien dejamos que las cosas continúen tal como son, unos pocos acumulando infor​ma​ción y la mayo​ría totalmente de​sinfor​mada;

(o bien renunciamos a la moneda telemática, lo cual a mas de ser un imposible, es renun​ciar a un progreso evidente;

(o bien radicalizamos la situación, dándole un giro revolu​cio​nario: un sistema mone​tario plenamente informativo, pero que ponga a disposición de todo el cuer​po social la infor​ma​ción obtenida a través de él. Esta es, evidentemen​te nuestra op​ción.

PRIVATE 
2. Información para todos.tc  \l 3 "2. Información para todos."

La factura‑cheque pro‑telemática proporciona una informa​ción ex​haustiva sobre la totali​dad de los actos monetarios ele​mentales pro​du​cidos en la comunidad geopolítica en cada perío​do de tiempo consi​de​rado.


Ya hemos dicho en el capítulo 6 de la Segunda Parte, que la Justicia ha de consti​tuirse en la custodia​dora única de todo el archivo de factu​ras‑cheque y en la salva​guardado​ra de la intimi​dad y privaci​dad a que todas las personas tienen derecho, así como del secre​to profesional e industrial. No se podrá hacer pública, pues, ninguna información monetaria referente a perso​nas concretas.


Pero también hemos dicho en el capítulo 8, que la centraliza​ción e integración de las facturas‑cheque, -vacías de cualquier referen​cia a personas concretas- da lugar a una analíti​ca‑esta​dís​tica sectorial y global de todo el imperio. Y es esta informa​ción la que ha de ser puesta a disposición de todo el imperio.


A fin de que esta disponibilidad se haga efectiva en la prácti​ca coti​diana, debemos cons​titucionalizar la imperialización de toda la red telemática monetaria y de toda la infor​ma​ción analíti​ca‑estadísti​ca obtenida a través de ella, así como de todos los equi​pos huma​nos que colaboren.


La imperialización o «socializa​ción a nivel de todo el impe​rio» implica, en nuestro proyecto,

a)La libre propiedad e iniciativa privada en la produc​ción del equipa​miento técnico, tanto con respecto a máquinas como con respecto a programas;

b)La compra de todo el equipamiento necesario para la instala​ción de la red y su manteni​miento, así como los salarios de todos los inte​grantes de los equipos de técni​cos en informáti​ca que se habrían de consti​tuir, íntegra​mente a cargo del Teso​ro comunita​rio;

c)Y el libre acceso gratuito, para cualquier miembro (indivi​dual, colectivo o comuni​tario) del imperio, a cualquier infor​mación analítica‑estadística, sectorial o global, produ​cida por la red mone​taria telemática.


De esta manera, la red monetaria telemática llegará a ser un verda​dero patrimonio co​munitario.


Es obvio, de todas formas, que esto no puede hacer​se en un solo día. Hará falta pues, que la ley prevea un plan de impe​riali​zación lenta y progresiva, que podrá contem​plar, por ejem​plo:

(Respecto a los equipamientos materiales, inicialmen​te, el alquiler de todas las insta​lacio​nes ya existen​tes, en sus tiem​pos libres, a precio de mercado libre y con opción fi​nal de compra; y a medida que vaya siendo posible, la compra de nuevos equipa​mientos;

(Respecto a los equipos humanos, encargados de elaborar y perfec​cionar continua​mente los programas de análisis y esta​dística, la constitución progresiva de equi​pos cada vez a nivel mas centraliza​do y espe​cializado.


El conjunto de la informa​ción analítica‑estadística, objeti​va y exhaus​tiva, sobre el mer​cado y la sociedad monetarios, obtenido a través de la red monetaria tele​mática centra​lizada e imperiali​zada, será puesto a dis​posición libre y gratuita:

1.De toda la población, en general: ciudadanos co​rrientes y ciuda​da​nos libres que deseen estar conti​nuamente infor​mados de la evolu​ción de las magni​tudes macrou​tilitarias de su impe​rio, interetnia, etnia, comarca, municipio o barrio.

2.De todos los agentes utilitarios, tanto los productores como los consumidores, pero muy especialmente los primeros, que podrán así actuar en el mercado con mu​cho mas conoci​mien​to de causa y por lo tanto, con ma​yor eficacia.

3.De todos los investigadores del mercado y la socie​dad mone​taria, que podrán, en​tonces, confirmar o infirmar experimen​talmente sus modelos, sólo teóri​cos hasta el presente.

4.Y del Estado, que, como gerente del imperio, conta​rá así con un instrumento privi​legia​do de gobierno automático de las cosas: el conocimiento preciso y exhaustivo del merca​do le permitirá encon​trar las mejores fórmulas, las mas rentables y menos onero​sas para la comunidad, de formar la masa mone​taria comu​nitaria a través de la cual se podrán atender todas las necesida​des puestas de mani​fies​to en la comunidad.


La popularización de esta información es también muy fácil de orga​nizar, telemáti​ca​mente, a través de sistemas diver​sos: panta​llas telemá​ticas en edificios públicos (por ejem​plo, en las Cajas de Aho​rros), cabi​nas especiales de consulta, o incluso la pantalla del televisor do​méstico, que pueden servir la infor​ma​ción en forma de gráficos de imágenes sintéticas, que jue​guen con for​mas, colores... de tal manera que resulte de ello una vulgari​za​ción asequible a cualquier nivel de cultu​ra popular y a cualquier televidente.

PRIVATE 
3. La información como factor activo de pro​ducción.tc  \l 3 "3. La información como factor activo de pro​ducción."

Hemos considerado que en el mercado actúan cuatro merca​de​rías productoras o agentes de producción: el trabajo, el capi​tal, la empresa y el invento. Estos son agentes privados, remu​nera​dos por la empre​sa.


Su eficacia e importancia en los proce​sos de produc​ción es creciente en el mismo orden en que los hemos enumerado: la empresa y los capitales son necesarios para montar los procesos productivos implica​dos en cada nuevo invento; en cuanto al trabajo, es hoy en día el factor mas insig​nificante, debido a la revolución tecnológica, que robotiza cade​nas ente​ras de produc​ción.


Pero un nuevo factor activo de producción se está mos​trando hoy día como indis​pensa​ble: la información. La informa​ción es como el aceite que permite que rueden los engrana​jes: potencia y perfeccio​na la acción de los otros factores, reducién​dolos al mínimo:

a)Acelera los procesos mentales, favoreciendo la in​vención;

b)Permite al capital unas inversiones mejor orientadas y en conse​cuencia, de menor riesgo;

c)Favorece una gestión empresarial descentralizada y respon​sa​ble, mas eficaz;

d)Libera al hombre del trabajo repetitivo y alienador, reserván​dole las decisiones de creati​vidad y respon​sabili​dad.


La infor​mación es, prácticamente, el factor mas impor​tante de pro​ducción. Por este motivo, podemos comprender fácilmen​te la revolu​ción mercantil que representaría la impe​riali​zación y consi​guien​te gratuidad de toda la información analítica‑esta​dísti​ca sobre el merca​do. La producción resultaría enorme​mente poten​ciada, los costes se redu​cirían, cada empresa tendría acceso a toda la información que necesita​se y que por tanto, podría esco​ger las condiciones óptimas de pro​duc​ción y de competen​cia.


A nivel imperial, la información libre y fluida hace del todo innece​saria cualquier tipo de planificación productiva, porque la ali​mentación informativa dinámi​ca y continua es sufi​ciente para asegurar los reajus​tes necesarios en la acción de cada unidad de producción.


En resumen: la información libre es uno de los mayores bie​nes comunitarios que pueden existir y resul​ta poten​ciado al má​ximo cuanto mas libremente es distribuido.

PRIVATE 
Capítulo 14. REPARTICIÓN DE LA RI​QUEZA COMUNITARIA.tc  \l 2 "Capítulo 14. REPARTICIÓN DE LA RI​QUEZA COMUNITARIA."

El nuevo Estado constituido, armado de sus dos instrumentos privile​giados de actua​ción: la factura‑cheque pro‑telemática y la imperializa​ción de toda la red monetaria telemá​tica, puede inten​tar ahora ya, el enfrentarse con éxito al problema principal que se ha im​puesto resol​ver: el problema de las clases sociales por razón de dinero.


Hacer desaparecer, de manera pacífica, toda miseria y margi​nación social por dine​ro: este es el reto.

PRIVATE 
1. Dialéctica entre bien común y bien privado.tc  \l 3 "1. Dialéctica entre bien común y bien privado."

La desaparición de las clases sociales por razón de dinero solo puede conseguirse, a nuestro entender, a través de un diálo​go y una dialécti​ca continuados entre la riqueza de las personas priva​das (indivi​duos y colec​tividades) y la riqueza de las perso​nas colectivas (que es equitati​vamente repartida entre todos sus miembros). A través, mas concreta​mente de una osmosis dinera​ria permanente entre todos los estamentos sociales y entre todos los miembros de la comunidad geo​política.


No creemos en la falsa solución de la estatalización de toda la rique​za o de todo medio de producción de riqueza. En primer lugar, el Estado, como gerente del imperio, no es sino una per​sona colectiva particular y por tanto, la estatalización no es un acto de co​muni​tariza​ción, sino de privatización. Pero, ade​más, todos sabemos como acaban los siste​mas estatalizados de pro​ducción: paraliza​dos por la planifica​ción burocrática y las ansias de poder y totalmente impotentes para hacer frente con dignidad a las nece​sidades comunita​rias.


Ahora bien, tampoco creemos que tenga​mos que confiar en la buena voluntad de las personas, ni forzar generosidades desinte​resadas.


 El problema es, pues, como crear una masa mone​ta​ria co​mu​nitaria suficiente para hacer frente a todas las necesida​des reales de la comu​nidad, sin haber de im​portunar dema​siado (y en el mejor de los casos, nada) a las personas privadas y a su riqueza privada. El pro​ble​ma es como aprovechar el natural egoísmo utilitario del hombre, para cons​truir sobre su base, mecanismos prácticos y eficaces de plena solidari​dad nacional.


En espera de que sea posible el llevar a la práctica un sistema mucho más satisfacto​rio a todos los nive​les
, proponemos la constitu​ción de una masa mone​taria comunitaria partir de un único impuesto de omni​solidaridad social. En el capítulo 7 de la Segunda Parte he​mos dado todas las especificaciones técnicas referen​tes a las características de este im​puesto único; daremos ahora por supuesto todo lo allá se ha dicho.


En este impuesto único se fundamentará básicamente toda la actua​ción del Estado en cuanto a repartición de riqueza comuni​taria: por esto, el porcentaje que repre​sente sobre cada factura‑cheque se habrá de fijar en función de las necesidades que haya que subvenir.


Ahora bien, a medida que la omnicontabilidad cen​tralizada de todas las facturas‑che​que, vaya proporcio​nando un conocimiento cada vez mas profundo sobre el mercado total y sus posibilida​des, el político podrá servirse, con prudencia, de medidas com​plementarías para aumentar la cuantía de la masa monetaria comuni​taria. Estas medidas pueden ser las si​guientes:

1.Imperialización de los excedentes de producción mercan​til realmen​te comprobados como existentes en el merca​do, a fin de inventar la masa monetaria equivalente exactamente a ellos.

2.Imperialización de todos los saldos positivos de cuentas co​rrientes (de producción, de ahorro de producción y de ahorro de consumo), que constitui​rán la garantía contable de la in​vención de dinero anterior: estos saldos imperiali​zados acredi​tarán un interés del 6%, pagado por el Teso​ro.

3.Congelación parcial y selectiva de todas las cuentas corrien​tes de producción -y even​tualmente, en los casos graves, de ahorro de consumo- para dar crédi​tos a los sectores produc​ti​vos que, en un momento dado, se mues​tren deficitarios.


Con el impuesto único de un porcentaje sobre cada factu​ra‑cheque emitida y el comple​mento que represen​tan las medidas hace poco mencio​nadas, se obtendrá finalmente una masa mone​taria comunitaria que consti​tuirá la riqueza comunitaria del impe​rio.


Pero hemos hablado de dialéctica entre bien común y bien priva​do, entre riqueza comu​nitaria y riqueza privada. ¿En que ha de consistir esta dialéctica? Nos referiremos siempre al si​guiente conjunto de hechos:

a)La producción y consumo de bienes utilitarios conti​nuarán pertene​ciendo, como hasta ahora en el llama​do «mundo capi​talista», a la esfera privada. ¿Por qué? Sim​plemente, porque el móvil de los agentes privados, en este campo, es siempre la obtención del lucro, del propio beneficio; y este móvil genera una competencia que ha demostrado, secular​mente, ser el sistema y el motor mas eficientes de un utilita​rismo diná​mico y fecundo.

b)Pero de la fecundidad y dinamicidad del mercado se deriva, por la multiplicación del número de cambios que comporta, un aumento proporcional de la masa moneta​ria comu​nitaria obtenida positiva​mente y también de la obtenida por los otros me​dios comple​menta​rios mencio​nados. Así pues, como ma​yor sea el bien privado, mayor será y en la misma propor​ción, el bien común.

c)Y cerrando el ciclo, la masa monetaria comunitaria, en ser reparti​da a personas privadas (individuales y colectivas), resulta ser repri​vatizada y como tal volverá al mercado pri​va​do, revitalizándolo y condu​ciéndolo hacia aún mayor y mejor fecundi​dad y dinamici​dad de la producción y consumo utilili​tarios privados.

PRIVATE 
2. Utilización de la masa monetaria co​munita​ria.tc  \l 3 "2. Utilización de la masa monetaria co​munita​ria."

Como que el sector utilitario, productivo y consumi​dor, de la socie​dad, ha estado man​tenido bajo la libre iniciativa privada, la masa monetaria comunitaria obte​nida, pode​mos decir que es función del egoísmo utilita​rio de la población, ya que como mas se pro​duce y se consume, mas crece esta masa -máxime, si considera​mos que el im​puesto único no será gravoso y, por lo tanto, no frenará con su lastre los procesos utilitarios-.


Una vez constituida, la masa monetaria comunitaria ha de servir a los propósitos de la plena solidaridad social. Esto es, ha de ser reparti​da, reprivatizada, entre todos los miem​bros de la comuni​dad imperial, en fun​ción de las necesidades específicas de cada uno y en función de los intereses globales de la comuni​dad.


Preveemos dos modalidades, muy bien diferencia​das, de repartición.

a)Los créditos comunitarios a la inversión, con el objeto de prote​ger y fomentar las vocaciones utilita​rias‑producti​vas y especialmen​te si van en una línea que la comuni​dad considera adecuada.

b)Las finanzas comunitarias al consumo, con el objeto de propor​cionar a todos los miembros de la comunidad imperial el poder de compra suficiente para atender sus necesidades de consumo.


Vayamos seguidamente a examinar con mas deta​lle estas dos moda​li​dades.

PRIVATE 
3. Créditos a la inversión.tc  \l 3 "3. Créditos a la inversión."

Los créditos comunitarios a la inversión se concede​rán:

a)a las empresas que quieran realizar una inversión necesaria para aumentar su efica​cia productiva, pero no dispongan de poder de compra suficiente y que además, presenten garantías suficientes de que po​drán llevar a cabo con éxito su proyec​to de inver​sión.

b)a los candidatos a empresarios, con un proyec​to empresa​rial que ofrezca garantías de éxito, pero sin recursos propios suficientes para iniciar su proyecto, ni para pedir un présta​mo bancario.


Los créditos a la inversión serán, evidentemente, conce​didos por la comunidad imperial; pero los Bancos de Negocios actua​rán como intermediarios, llevando a cabo el estudio de los pro​yectos de inver​sión, o crea​ción de nuevas empresas, presen​ta​dos, juzgan​do su credi​bilidad y concedien​do finalmente el crédi​to en nombre del impe​rio. Los Bancos habrán de aceptar su responsa​bilidad en caso de insol​vencia de la empresa creditada.


Las condiciones del crédito comunitario a la inver​sión, que lo dife​renciarán muy neta​mente del préstamo bancario nor​mal, serán las siguientes:

1.El crédito no necesita avales propios ni de terceros sobre propiedades o capitales ya realmente existen​tes: su única garantía ha de consistir en la capacidad productiva‑​técni​ca de la empresa.

2.La concesión del crédito comporta la designa​ción de un coge​rente que supervisará la gestión de la empre​sa y la utili​zación del crédito por cuenta del Banco concesor.

3.Durante un período inicial de 3 años -plazo técnica​mente necesario para que cual​quier equipamiento productivo nuevo, de su rendi​miento normal- no hay que pagar intereses; a partir de estos tres años, se pagarán intereses dobles a los del préstamo bancario nor​mal: la mitad de estos intereses dobles será para el Banco con​cesor y la otra mitad irá a parar al Tesoro, para efectuar nuevos créditos.

4.No hay cláusula fija de devolución de crédito; pero hasta que el crédito no se haya devuelto, continuará pagando intereses dobles y el cogerente designado por el Banco concesor per​manecerá en la empresa.


Los créditos comunitarios a la inver​sión persiguen, evi​dente​mente, el promover la crea​ción de riqueza empresarial‑privada, según su lema de máxima pro​ducción, de ópti​ma cualidad y con el míni​mo de esfuerzo y riesgo; por esto, el criterio fun​da​mental en la con​cesión de créditos es el de la eficacia técnica‑productiva demostrada por el soli​citante del crédito.


Ahora bien, a través de los créditos comunitarios también se puede favorecer uno u otro tipo de forma​ción empresarial que se considere con​veniente, intere​sante...Así, después del criterio funda​mental de efica​cia, se pueden establecer líneas preferencia​les de crédi​tos para las empresas que reúnan determinadas carac​terísticas: inicia​ción de un proceso de autoges​tión (o autogestión plena); optimización de la talla de la em​presa...

PRIVATE 
4. Finanzas al consumo.tc  \l 3 "4. Finanzas al consumo."

Las finanzas comunitarias al consumo son dinero repartido a fondo perdido (esto es: gratuito) para gastar única y exclusiva​mente en con​sumo.


El criterio que se ha de seguir en el reparto de las finanzas, no es ya el de eficacia pro​ductiva, sino el de las reales necesida​des de consumo de la población, que hay que atender según el prin​cipio de una total solidari​dad comunitaria.


El objetivo perse​guido, mediante estas finanzas, es hacer desaparecer radicalmen​te toda miseria y toda marginación social por razón de dinero, asegurando a todos un mínimo vital. Pero, además, las finan​zas han de permitir el hacer independiente la sociedad utilita​ria del mercado y el asegurar a los miembros de la socie​dad utilitaria frente a algunas situa​ciones, muy bien de​terminadas, que pueden presentarse en su vida. Todas estas necesidades diferenciales de cada categoría de población vienen reflejadas por los cuatro Estatutos financieros pre​vistos:

PRIVATE 
I.‑ Estatuto General.tc  \l 4 "I.‑ Estatuto General."

Del Estatuto General gozan constitucio​nalmente toda perso​na, por el solo hecho de haber nacido o/y vivir en comuni​dad impe​rial: es pues acumulativo con cada uno de los otros tres estatu​tos.


El Estatuto General garantiza, a todo ciudadano indivi​dual y fami​liar, un nivel de vida mínimo, con el cual subsanar sus necesida​des materiales y culturales mas perentorias. Con este objetivo, da derecho a las siguientes asignaciones:

(un salario de solidaridad social‑financiera individual, que todos cobrarán como un míni​mo vital desde el día del naci​miento hasta el de la muerte: diferencial según grado de marginación social.

(asignaciones únicas para noviazgo, boda y defun​ción.

(asignaciones periódicas para vivienda y mejora del hogar.

(asignaciones eventuales por causa de maternidad.

(salarios de solidaridad social‑financiera matrimonia​les e infan​tiles.

(salarios de solidaridad social‑financiera por invali​dez o inca​pacidad congénitas y perma​nentes.

PRIVATE 
II.‑ Estatuto Utilitario.tc  \l 4 "II.‑ Estatuto Utilitario."

Este Estatuto es acumulable únicamente con el Esta​tuto Gene​ral. Los profe​sionales utili​tarios ya tienen asegurada su subsis​tencia por la remuneración de su actividad utilitaria. Pero pue​den presentár​seles algunas situaciones desfa​vorables, delante de las cuales han de estar preparados. Así, el Estatuto Utilitario dará dere​cho a:

(un salario de solidaridad social‑financiera de paro forzoso.

(un salario de solidaridad social financiera por huel​ga.

(un salario de solidaridad social‑financiera por lock‑out.

(un salario de solidaridad social‑financiera por enfer​medad, acciden​te, invalidez o incapa​cidad sobreveni​das.

PRIVATE 
III.‑ Estatuto Liberal.tc  \l 4 "III.‑ Estatuto Liberal."

Este Estatuto es acumulable únicamente con el Esta​tuto Gene​ral. El objetivo de este Estatuto es el de pro​porcionar la subsis​tencia digna a los profesionales y co​lecti​vidades liberales, los cuales, como que no pertene​cen a la socie​dad utilitaria o merca​do, no pueden ser manteni​dos por ésta.

(Los profesionales liberales gozarán de salarios de solidari​dad so​cial‑financiera indi​vidua​les y famili​ares, que varia​rán úni​camente en función del grado autopro​clamado de al​truismo y desinterés de cada profesión liberal y de los méritos voca​cio​nales y sociales de cada profesional liberal al servicio de sus conciudadanos y de toda la sociedad. Gozarán tam​bién de presupuestos ordinarios para el ejerci​cio de la profe​sión libe​ral en función de las necesidades técni​cas‑profesionales y de presupuestos extraordina​rios en función de las posibilida​des financieras co​munita​rias.

(Las colectividades liberales gozarán también de presupues​tos ordi​narios y extraor​dina​rios, los prime​ros calculados en fun​ción del número de miembros inscritos en cada una de ellas, los segundos en fun​ción de las posibilidades financieras co​mu​nitarias, una vez asegurados todos los salarios y todos los presupuestos ordinarios sobre una base digna y sufi​cien​te.

(También se dará un estatuto liberal, todo y que no ejer​zan las funciones:


 a)los estudiantes y aprendices, desde los 16 a los 25 años (con posi​bilidad de obten​ción de prórro​gas, justificadas): gozarán de un salario de soli​daridad social‑finan​ciera de estudiante o apren​diz;


 b)los candidatos a cualquier elección en una insti​tución liberal: estos gozarán, desde el momento en que hagan públi​ca su candida​tura, hasta el momento de la elección o no‑elección, de un salario de solida​ridad social‑financiera de candi​dato a elec​ciones y de un presupuesto de campa​ña elec​toral idéntico al de todos los otros candi​datos al mis​mo car​go.


El hecho de que todos los profesionales liberales y todas las colecti​vidades liberales estén finan​ciadas co​munitariamente, asegura y garan​tiza la total gratuidad, para todos los miembros de la comunidad, de todo servicio liberal.
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IV.‑ Estatuto Mixto.tc  \l 4 "IV.‑ Estatuto Mixto."

Igualmente, este Estatuto es acumulable únicamente con el Estatuto General; pero se llama «Mixto», porque puede simul​ta​nearse con ingresos privados. Efectiva​men​te, está pensado de cara a los artesa​nos, a los cola​boradores de empresas mixtas (privadas‑comuni​ta​rias) de obras, trabajos y servicios públicos y también se podrán aco​ger los parados que acepten una escolari​zación profesional‑artesanal de 3 años como mínimo y se esta​blezcan después como artesanos en municipios de poca pobla​ción.


Así pues y según el caso, este Estatuto dará derecho a:

(un salario de solidaridad social‑financiera de artesa​no, que comple​mentará los bene​ficios obtenidos por el artesano en la venta de su producción; este salario variará únicamente en función del número de habi​tantes de la población en que ejerza su oficio el artesano.

(un salario de solidaridad social‑financiera de colabo​rador en una empresa mixta, para compensar la posible futura sociali​zación (a nivel imperial, étnico, comarcal, munici​pal) y con​siguiente asigna​ción de un estatuto completamen​te liberal, de esta empresa.

(un salario de solidaridad social‑financiera de estudios de artesanía, para comple​men​tar el salario de solida​ridad social‑financie​ra de parado, para todos aquellos parados que quie​ran convertirse en artesanos, con las condiciones antes menciona​das.
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5. Municipalización del suelo.tc  \l 3 "5. Municipalización del suelo."

El suelo ha sido, desde los inicios de la humanidad un patri​monio comunitario, que solo con el desenvolvi​miento de un mercado plena​mente monetario fue priva​tizán​dose poco a poco. A pesar de que somos partida​rios de las libres propiedad e ini​ciati​va privadas en el seno del mercado, en el caso del suelo creemos que debe devolverse esta riqueza a su ca​rácter comuni​tario ancestral, a través de una pro​gresiva socializa​ción a nivel municipal (eso es: municipalización).


Sólo una municipalización efectiva del suelo puede garantizar la conservación y protec​ción del medio am​biente y del patrimo​nio natu​ral, evitar la especula​ción antisocial sobre terrenos y construir la base de una actua​ción urbanística eficiente. El muni​cipio es el que puede vigilar de mas cerca el uso social o antiso​cial de este patrimonio co​munita​rio: es pues, el que ha de ser, constitucionalmente y a la larga, el propietario único.


Para llevar a cabo, de una manera progresiva y sin perjudicar a nadie, esta munici​paliza​ción del suelo, proponemos un sistema basa​do en:

a)Un impuesto sobre la propiedad privada del suelo -el único impues​to existente ex​cluyen​do el ITE-. Todo propietario de un terreno que no sea una vivienda o explo​tación agrí​cola unifami​liar, habrá de pagar al municipio un impuesto, calcu​lado como porcentaje (por ejemplo, el 5%) del precio de venta del terreno en el mercado libre.

b)Mediante el dinero obtenido a través de este impues​to, así como de las cantidades desti​nadas a este fin de la masa mo​neta​ria comunita​ria, cada municipio podrá ir comprando los terre​nos, a precio de merca​do libre, a los propietarios que estén de acuerdo con ello. El propietario que venda al muni​cipio obtendrá un contrato de alquiler a 100 años, a precio muy bajo (por ejemplo al 1% del precio de venta contra​ta​do).


Como puede verse, este sistema no obliga a nadie, pero esti​mula a los propietarios a vender al municipio, ya que esta venta resul​ta bene​ficiosa para ellos, incluso aunque el munici​pio no disponga aún del poder de compra necesario para pagar al con​tado, ya que en este caso, la deuda al propietario por parte del municipio devengará el interés comunitario del 6%.
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6. Desaparición de las clases por dinero.tc  \l 3 "6. Desaparición de las clases por dinero."

No ponemos ningún obstáculo a la generación de riqueza privada. Esta podrá conti​nuar desarrollándose como hasta ahora y aún mejor, ya que liberaremos el mercado de muchos de sus actuales impedimen​tos, como veremos en el siguiente capítulo. Como conse​cuencia conti​nuará habiendo personas mas ricas que otras.


Pero nuestro objetivo no es que todos sean iguales, inclu​so en dine​ro. Al contrario, creemos que todos somos distintos, pecu​liares, únicos, irrepetibles, singu​lares... y solo y únicamen​te ante la ley han de ser las personas consideradas iguales en derechos.


Nuestro objetivo, pues, no es la igualación artificial de las singulari​dades vivas, sino la convivencia solida​ria en la diferen​cia y singulari​dad vital de cada perso​na. Y esta convi​ven​cia solidaria solo puede plantearse a nivel comunitario. Nuestra propuesta es la de los Esta​tu​tos financieros, solidaridad social en función directa de la rique​za privada del imperio considerado en su totalidad.


A través del Estatuto General, con sus salarios vita​les míni​mos, individuales y fami​li​ares; a través del Estatuto Utilitario, con sus salarios de paro forzoso, huelga y lock‑out por tiempo indefinido; a través del Estatuto Liberal y la conse​cuente gratui​dad de los servi​cios liberales para toda la pobla​ción, puede con​seguir​se, para todos los miembros de la comuni​dad, un nivel vital mínimo, un nivel de subsis​tencia mínimo, que debe ser el mas alto posible.


Este nivel mínimo, dependiente de la solidari​dad comunitaria, hace que nadie haya de depender de la genero​sidad o egoísmo particu​lares de cualquier otra persona. Sobre la base de esta autosuficiencia a un nivel el mas alto posible, puede asentarse la supresión de toda miseria material y de toda conse​cuente margi​nación social.


Este es, a nuestro juicio, un camino válido para una progresi​va desaparición de las cla​ses por dinero, funda​men​tadas en la su​bordina​ción y dependencia vitales de unos grupos de población hacia otros. Otra cosa, mas difícil, de mas lenta consecución, pero también posi​ble, es la desaparición de las clases sociales por cultura, del clasismo y de toda una serie de actitudes y de senti​mientos de superioridad, menosprecio, envi​dia... entre clases. Pero este segundo objetivo empe​zará a ser via​ble una vez establecido el primero.
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7. Resumen de los últimos capítulos.tc  \l 3 "7. Resumen de los últimos capítulos."

En los últimos cuatro capítulos nos hemos referido a las es​tructuras básicas de la nueva sociedad que propo​nemos:

a)Una arquía política y cívica fuerte, pero restringida, en cada área de su actividad, liber​tad de decisión y responsa​bilidad personal propia y exclusiva, durante el res​pectivo mandato electivo; junta​mente con una arquía justicial completamente inde​pendiente del Estado y de cualquier grupo de presión (Capítulo 11).

b)Una estricta legislación monetaria, que ha​ce del instru​men​to mone​tario el instru​mento de omniinfor​mación y de omnires​ponsabiliza​ción personal por excelencia (Capítulo 12).

c)Una total imperialización de la información elabora​da por la red monetaria telemáti​ca (Capítulo 13).

d)Una masa monetaria comunitaria, destinada a ser reparti​da equitati​vamente, ya sea con finalidad credi​ticia‑inver​siva, ya sea con finali​dad financiera‑consu​midora (Ca​pí​tulo 14).


Una vez puestas estas bases fundamentales, toda otra activi​dad social ha de funcio​nar con un máximo de libertad y un míni​mo de legisla​ción.


En todos los casos, pues, deberán legis​larse, única​mente, leyes mínimas, poco nu​mero​sas, pero muy precisas, si bien generali​zadoras y sin casuística inútil. Estas leyes mínimas ten​drán la misión de asegu​rar y garantizar el desarrollo en plena libertad y respon​sabili​dad personal de todas las legítimas activi​dades ciudada​nas. Y esto, en cada área so​cial, sea estatal‑unife​de​rativa en todo el territorio impe​rial, sea confederativa‑local para cada territo​rio autónomo (ba​rrio, comar​ca, etnia, interetnia, ex‑imperio).


En los capítulos siguientes, esbozaremos algunas de las leyes mínimas que deberán legis​larse en:


 a)La sociedad utilitaria‑productiva (Capítulo 15).


 b)La sociedad liberal (Capítulo 16).


 c)La sociedad utilitaria‑consumidora. (Capítulo 17).
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Capítulo 15. LA SOCIEDAD UTILITARIA‑PRODUCTIVA.tc  \l 2 "Capítulo 15. LA SOCIEDAD UTILITARIA‑PRODUCTIVA."

Este capítulo lo dedicamos a la enumeración de las leyes míni​mas básicas para la protec​ción de la sociedad utilitaria‑pro​ducti​va.


Pero antes de entrar en el tema, serán necesarias algunos análi​sis y reflexiones pre​vias sobre la sociedad utilitaria en gene​ral y sobre la sociedad utilitaria‑pro​ductiva en parti​cular.
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1. Definiciones.tc  \l 3 "1. Definiciones."

A lo largo de este trabajo, hemos definido ya dos veces y de mane​ra diferente, la socie​dad utilitaria.


Efectivamente, desde un punto de vista estrictamente operati​vo, hemos visto en el capí​tu​lo 9 que podíamos definir la socie​dad utilitaria o mercado como «el con​junto de todos los libres cambios elementa​les».


Y desde un punto de vista mucho mas amplio, he​mos visto en el capítulo 10 que la sociedad utilitaria podía considerarse como «el conjunto formado por: 1, todas las personas que se dedican a la pro​ducción y/o consumo de bienes utilitarios; 2, todas las interrelacio​nes monetarias, producidas o productoras, intercam​biadas y 3, todas las interrelaciones mone​tarias que comportan estos intercambios».


Es en este segundo punto de vista que nos situare​mos ahora.


También podemos hacer, siguiendo estos dos puntos de vista, una partición de la socie​dad utilitaria; y dire​mos que, desde el primer punto de vista, la sociedad utilitaria o merca​do se com​pone de dos ciclos: el ciclo de la producción y el ciclo del con​sumo (ver capítulo 9); y desde el segundo, la sociedad utilitaria se compo​ne de dos subso​ciedades: la sociedad utilitaria‑producti​va y la sociedad utilitaria‑consumidora.


Por sociedad utilitaria‑productiva entendemos, simplifican​do, «el conjunto de perso​nas, mercaderías e interrelaciones mo​neta​rias, impli​cadas en procesos de producción»; y por socie​dad utilitaria‑consumi​dora, igualmente, «el conjunto de perso​nas, mercaderías e inte​rrela​ciones monetarias, implicadas en procesos de consumo».


Por lo que hace referencia a las personas que la componen, hemos de remarcar que así como la socie​dad utilitaria‑producti​va es limitada en su número y solo comprende es​tricta​mente los llamados «profesio​nales utilitarios», la sociedad utilitaria‑consu​midora es de ám​bito glo​bal, es totalizadora, ya que comprende la totalidad de los miembros del imperio, porque todos necesitan y tienen derecho a, consumir: los profesiona​les utilitarios (di​chos en tanto que consumidores, «pro​ducto​res‑consumidores»), los profesionales liberales, los indi​viduos sin profesión, las familias, las instituciones liberales, las libres asociacio​nes de ciudada​nos...(todos los últimos, dichos «simples consumido​res», porque participan en los procesos de consumo, pero no en los de pro​ducción).
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2. Reflexiones sobre la sociedad utilita​ria.tc  \l 3 "2. Reflexiones sobre la sociedad utilita​ria."

Tradicionalmente, la sociedad utilitaria, tanto la productiva como la consumidora, ha funcionado según los principios de libre iniciativa particular, libre propie​dad privada y libre compe​tencia.


Efectivamente, la libre iniciativa privada, la libre pro​piedad privada de las personas sobre las mercaderías producidas (que son cosas) y la libre competencia entre empresas (que son perso​nas) en el campo de la produc​ción y entre consumidores (que también son personas) en el campo del consumo, constitu​yen los motores mas dinámicos, agiliza​dores y fecundos del mercado.


Y esto porqué los agentes privados del mercado, tanto los produc​to​res como los consu​midores, se mue​ven tradicionalmente con la finali​dad, si no única cuan​do menos principal, de obtener siem​pre, en cada cam​bio monetario elemental, el máximo y óptimo benefi​cio, concreto y monetario. Sin este estímulo, la socie​dad utilitaria langui​dece.


Nosotros queremos continuar y perfeccionar, asegu​rar y po​ten​ciar al máximo y de mane​ra ópti​ma, estas tradicionales liber​tad, privacidad y competencia, a fin de favorecer una ma​yor y mejor producción, al mismo tiempo que un consumo cada día mas en armonía y comunión ecológica con la naturaleza. El motivo es que, si bien toda la riqueza, produc​tiva y de consu​mo, generada por el mercado, es secular​mente privada, es tam​bién, a su vez, esta riqueza privada la que garantiza la posibili​dad de una rique​za comunitaria expre​sada en forma de una masa mone​taria comunitaria, como hemos visto en el capítulo ante​rior.


Nos interesa pues el favorecer primordialmente, en la socie​dad utili​taria, la genera​ción de riqueza privada, porque es un hecho positi​vo por si mismo; pero tam​bién y por encima de todo, porque es po​ten​ciando la generación de riqueza privada, que favorecere​mos el surgi​miento de riqueza comunitaria.


A partir de ahora, pues, veremos como hay que proteger la socie​dad utilitaria en tanto que generadora de riqueza privada; y en este capítulo nos ocuparemos, específicamen​te, de la sociedad utilitaria‑productiva.
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3. Dinámica propia de la sociedad utili​taria‑productiva.tc  \l 3 "3. Dinámica propia de la sociedad utili​taria‑productiva."

La sociedad utilitaria‑productiva se dedica a la pro​ducción de mercaderías no‑finitas, algunas de las cuales se convertirán en finitas al pasar a la sociedad utilitaria‑consumidora (ver el análi​sis de los ciclos y subciclos mercantiles efectuada en el capítulo 8).


Para realizar esta tarea, la sociedad utilitaria‑produc​tiva com​bi​na diversos elementos en el seno de la unidad de produc​ción que es la empresa. Estos elementos son de dos cla​ses:

1.Los factores pasivos de producción: son mercade​rías no finitas ya producidas por otras empresas, que pueden ser, a su vez, de dos clases:


 a)materias primas, es decir, mercade​rías no finitas que serán transformadas en otras mercaderías, también no finitas;


 b)bienes de inversión, es decir, mercaderías no finitas que no serán transfor​madas, sino que constituyen útiles de trans​forma​ción;

2.Los factores activos de producción (o agentes de pro​duc​ción, o fuerzas de produc​ción), privados: son mercaderías producto​ras que la empresa compra a tra​vés de una remune​ración sala​rial. Distingui​mos cuatro clases de mercaderías pro​ductoras priva​das
 
:


a)el trabajo, que se retribuye mediante un salario (propia​mente dicho);


b)el espíritu y equipo de empresa, que se retribuye me​dian​te los beneficios;


c)los capitales invertidos que se retribuyen me​diante los intere​ses;


d)el invento utilitario, que se retribuye mediante las rega​lías.


El resultado de la conjunción de todos estos facto​res, activos y pasivos, de produc​ción, es la producción de nuevas mercade​rías no finitas, producción que será máxima y óptima si la orga​niza​ción em​presarial es inteli​gente, eficaz y satisfactoria para todos los agentes im​plica​dos.


Es a través de las remuneraciones salariales‑privadas a los agentes de producción, que las mercade​rías produ​cidas no fini​tas, pero finibles, pasan finalmente al ciclo del con​sumo, a la sociedad utilitaria‑consu​midora, finali​zando así y cerrando (si mas no parcial​mente
), el ciclo de la producción, los procesos de la sociedad utilitaria‑producti​va: efec​tivamente, es el poder de compra generado por estas remu​ne​racio​nes salariales que permite realizar el consumo.


Así pues, es el consumo el que da sentido a la pro​ducción: el final y la finalidad últimos de la sociedad utilitaria‑productiva, es la sociedad utilitaria‑consumi​dora: ella le da sentido humanis​ta de cara al servicio de las personas, -ya que, como hemos dicho, el con​sumo es una nece​sidad de todo ser humano-.
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4. Responsabilización de todo acto mo​netario en la sociedad utili​taria‑producti​va.tc  \l 3 "4. Responsabilización de todo acto mo​netario en la sociedad utili​taria‑producti​va."

Lo que hemos dicho antes respecto a la sociedad utilitaria en gene​ral, lo repetimos ahora respecto a la sociedad utilitaria‑pro​ductiva: queremos protegerla y favorecerla, en sus tradi​cio​nales libertad, priva​cidad y compe​titividad, porque el aumento de riqueza privada produ​ci​da repre​senta, al mismo tiempo, el au​mento de la riqueza comunitaria.


Ahora bien, antes de entrar a precisar con algún detalle las leyes mínimas de protec​ción de la sociedad utilitaria‑productiva, que​remos recordar un principio fundamental que las ha de infor​mar.


Se trata del principio de la plena responsabilización personal (indivi​dual o/y colecti​va) de todo libre acto mercante‑mone​tario, desde la primera compra elemen​tal, hasta la última venta ele​mental. Esta es la otra cara de toda libertad personal que no se quiera liber​tinaje irres​ponsable.


Como ya sabemos, asegurar la total responsabiliza​ción de cualquier acto que impli​que el uso del instru​mento monetario, es cosa fácil, a través de la obligato​riedad legal de utilizar, en todos los casos, la factura‑cheque pro‑telemática.


En función, pues, de las leyes mínimas que se esta​blecerán y del principio de res​ponsa​bilización que aca​bamos de mencionar, se crea​rán unos Tribunales Eco​nómicos Espe​cializa​dos en cada aspecto de la vida utilitaria‑productiva y a cada nivel territorial de las diferen​tes Autoridades y Autonomías locales (barrio..., munici​pio..., comar​ca..., etnia..., interet​nia..., impe​rio).


Los jueces de instrucción de estos tribunales estarán plena​men​te documentados, en cada caso concreto, en todo lo referen​te a tran​sac​ciones monetarias, gracias al acceso al archivo tele​máti​co de factu​ras‑cheque -que, como sabemos, estará exclusi​vamen​te confiado a la Justicia-. A toda esta documentación antejusti​cial, se añadirá toda la documentación pro‑​justicial, que es la obteni​da por la actuación del juez; así, los Tribunales Económi​cos Espe​cializados podrán juzgar contradicto​riamente con rapi​dez, eficacia, imparcialidad y sereni​dad, cualquier con​flicto entre partes contratantes y cualquier delito o cri​men anti​mer​can​til.
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5. Leyes mínimas de protección a la so​cieda​d utilitaria‑productiva.tc  \l 3 "5. Leyes mínimas de protección a la so​cieda​d utilitaria‑productiva."

Examinaremos a continuación como estructurar la protección legal de todas las concretas libertades perso​nales en la sociedad utilita​ria‑productiva. Esta protec​ción se ha de extender a todas y cada una de las perso​nas de esta sociedad: tanto a las empresas, como a cada uno de sus colaboradores: trabajadores, capitalis​tas, empresarios e invento​res.

Protección de la empresa.


La finalidad última que perseguimos es la de conver​tir la empresa en una colectivi​dad internamente solida​ria de todos los agen​tes de produc​ción que allí colabo​ran: espíritu y equipo de empresa eficaz, capitalis​tas inversores, inventores prácticos y trabajadores com​pe​tentes. Es lo que lla​mamos «autogestión de empresa», entendida como gestión direc​ta de la empresa por parte de todos sus colaborado​res, verdadera democracia in​traem​presarial cercana y directa, diálogo perma​nente entre empresario y colaboradores.


Ahora bien, el camino hacia una plena auto​gestión em​presa​rial es largo y difícil; mien​tras no se haya podi​do llegar, se aplica​rán a las empresas las leyes mínimas siguien​tes:

a)
Organización en gremios

 Todas las empresas utilitarias habrán de inscribir​se, obli​ga​toria​mente, en gremios (subgremios, inter​gremios...), según su especia​lización productiva.


 Todo y que la función de los gremios será la defensa de los inte​reses utilita​rios de las empresas en ellos inscritas, estos gremios se constituirán en insti​tuciones de estatuto liberal, financiadas pues por la comunidad geopolítica: ya que, a la larga, la protec​ción de los intereses de las empre​sas como conjunto ha de redundar en benefi​cio de todos los consumi​dores de la comunidad.


 A fin de que nadie no confunda esta organización gremial con un corporati​vismo anacrónico y desfasa​do, cerrado y antilibertario, digamos que los colabo​rado​res liberales de los gremios no serán funciona​rios ni «burrócratas» contratados de por vida, sino que habrán de estar elegidos, dentro de su propia categoría profesio​nal‑utilitaria, por sus iguales y solo por un mandato relativamente corto (entre 4 y 7 años); en ningún caso, no podrán ser reelegidos antes que no haya transcurrido, como mínimo, 4 años desde su cese.

b) Precios de venta mínimos

 La primera tarea que habrán de realizar todos y cada uno de los gremios (subgremios, intergre​mios...) constituidos, será la de elaborar un arancel completo de todas las merca​de​rías producidas por las empresas inscritas en ellos; cada mer​cade​ría se espe​cificará, con la máxima precisión, según cuali​dad y cantidad.


 Una vez establecido este arancel, cada gremio -basándose en las leyes míni​mas de las Autoridades y Autonomías de rango supe​rior, las cuales, a su vez, se basarán en las leyes míni​mas legisla​das por el Estado- establecerá leyes mínimas internas sobre precios míni​mos de coste y margen mínimo de bene​ficio empresarial para cada una de las mer​caderías bien especificadas en el arancel. de la combi​nación de estos dos mínimos resul​ta, evidentemente, un tercer mínimo, que es el precio de venta mínimo legal para cada mercade​ría produci​da.


 Esta legislación mínima sobre precios de venta implica, por una parte, la obligación que tiene toda empresa de hacer beneficios, si es eficaz y compe​tente: para esto están la em​presas y esto es lo que produce riqueza mercantil. Por otra parte, la prohi​bición de ventas por debajo del precio de venta mínimo constituye la mejor defensa contra cual​quier intento de monopolio o oligopolio: efecti​vamente, estos aplastan deslealmente la competencia a base de ventas por debajo del precio de coste, durante todo el tiempo preci​so, para después -cuando ya los com​petidores han sido elimina​dos- aumen​tar los precios sin medida razonable, haciendo pagar caras al consu​midor las pérdidas sufridas anteriormen​te.


 Tanto los aranceles como los precios mínimos de coste serán continuamente perfeccio​nados y puestos al día por los gremios.

c) Ecología y convivencia

 También sobre la base de las leyes mínimas de cada Auto​ri​dad y Autonomía cívica de rango supe​rior -basadas estas en las leyes mínimas del Estado-, cada gre​mio (subgre​mio, inter​gremio...) establecerá leyes interiores mínimas sobre las con​diciones mate​ria​les y sociales que han de presi​dir la pro​ducción de cada mercadería concreta, con el objeto de que sean respetados al máximo y de manera óptima los entor​nos físicos, ecológicos, sociales..., de cada acto de producción.

d) Publicidad

 La actual publicidad de empresa será radical​mente supri​mi​da: este tipo de publicidad es, siempre, un instrumento de engaño del com​prador y de compe​tencia desleal entre em​pre​sas -ya que solo las mas potentes pueden des​prenderse de las enor​mes canti​dades que hoy se gastan en publicidad estú​pida e idiotizadora-.


 La publicidad por empresa se sustituirá, pues, por un siste​ma de publicidad gremial (subgremial, inter​gremial...) que tendrá por objeto de proporcionar al públi​co compra​dor, a todo posible clien​te, la máxi​ma y óptima infor​mación técni​ca sobre cada merca​dería puesta a la venta. Cada gre​mio elabo​rará unos listados que -sin descuidar la parte agradable que toda publicidad ha de tener- darán, producto por produc​to, la lista de todas las empresas que lo pro​duz​can, con sus caracte​rísticas peculiares; las venta​jas e incon​ve​nientes de cada cuali​dad precisada por el arancel; y el precio co​rrespon​diente por cada empresa, cualidad y canti​dad.


 La consulta de esta publicidad será totalmente gratuita, así como también lo será cual​quier consulta mas a fondo que quiera hacer cualquier persona en los archi​vos técnicos del gremio.

e) Reducción drástica del horario legal de trabajo

 El progreso tecnológico actual suprime continua​mente pues​tos de trabajo, directamente en cada empresa o indirec​ta​men​te en cada mercado conside​rado; las inversiones em​pre​sa​riales importantes, en lugar de constituir una solución a este proble​ma, comportan cada vez mas reducciones co​rrelativas de los puestos de traba​jo.


 Es evidente, pues, que con el actual horario legal de traba​jo no hay modo alguno de aumentar los puestos de trabajo; no hay otra solución razonable que la de reducir, de forma drás​tica, este hora​rio legal, de manera que las empre​sas se vean obligadas a con​tratar mas personal para mante​ner su ritmo productivo.


 Nosotros proponemos la reducción del horario legal de trabajo semanal, de 40 a 20 horas y eviden​temente, sin que los salarios pagados actualmente disminuyan en modo algu​no.


 A fin de que las empresas puedan soportar esta drásti​ca reduc​ción, se dará un plan financiero según el cual la comu​nidad geopo​lítica se hará cargo, cada año, de un porcen​taje de la nómina de cada empresa, porcentaje que irá reducién​dose progresivamente hasta llegado el momen​to en que las empresas pue​dan hacerse cargo autónoma​mente de la totali​dad de las remuneraciones a su personal.


 Esta solución tiene la importante ventaja, si se aplica en una socie​dad sin factura‑che​que, de supri​mir instantánea​men​te todo el mer​cado empresarial sumergi​do.

f) Promoción de la autogestión

 Finalmente, hay que preparar el terreno para una progre​si​va autogestión empresarial. Como ya hemos señalado ante​rior​mente, llegar a una autogestión com​pleta -que compor​ta la participación de todos los colaboradores de la empresa, tanto en su gestión como en su capital y en sus beneficios- no es posible si no es a través de una larga etapa prepara​to​ría, de educación de mentalidades y actitu​des.


 Por este motivo, proponemos un sistema de transi​ción lenta y voluntaria hacia una plena autogestión empresarial. Llama​remos empresas pro‑autogestiona​rias aquellas em​pre​sas que, libremente, quieran seguir este proceso de transfor​ma​ción.


 Las empresas que se constituyan como a pro‑auto​gestio​na​rias estarán obliga​das por ley a entregar a cada uno de sus asalariados, como mínimo, una acción por mes; a fin de que esto no constituya una desventaja frente a empresas no pro‑auto​gestionarias, estas estarán obligadas a entregar a sus asalariados el equivalente a una acción en dinero líqui​do. En las empresas pro‑autogestionarias, las acciones del per​sonal se sindicarán en un comité de empresa consti​tuido según ley. En el momento en que el conjunto del perso​nal de una em​presa posea mas del 50% de su capital y goce de mas del 50% de dere​chos y responsabilidades efectivos en el seno de la empre​sa, se la considerará ya auto​gestionaria y la ley ya no inter​vendrá mas a estos efectos.


 Las empresas que, por el proceso descrito, lleguen a ser auto​ges​tionarias y las que ya nazcan como tales, gozarán de líneas prefe​renciales de créditos comunita​rios a la inver​sión -siempre y cuando re​únan los requisitos de eficacia produc​tiva exigidos por la ley-.


 Todas las empresas -sean o no pro‑autogestionarias o auto​gestio​narias- ten​drán un Comité laboral; ade​más, las empre​sas pro‑autogestionarias y autogestio​narias tendrán un Comité de sindicatura de las accio​nes y un Organismo de autoges​tión. Los miembros de todos estos comités y organis​mos serán de estatu​to liberal durante todo el tiempo que dure su man​dato. Serán escogi​dos por sus iguales por un período de 4 años y no podrán ser reelegidos antes de que hayan transcu​rri​do otros 4 años desde su cese, ex​cepto en el Comité labo​ral, en que no podrá haber reelec​ciones hasta que la totalidad de los miem​bros del perso​nal haya pasado por allí. A la finalización de su mandato, cada uno de los miembros de estos comites se reinte​grará al perso​nal de la empresa.


Independientemente de las leyes mínimas que acaba​mos de describir a grandes ras​gos, las empresas goza​rán de una serie de ven​tajas y facili​dades muy impor​tantes a la hora de ser eficaces y produc​tivas en máxi​ma cantidad y óptima calidad. Entre las mas impor​tan​tes mencio​nemos:

a)
La contratación y descontra​tación libres

 Las empresas no son centros de beneficencia; en una em​presa el criterio que prima es el de la optimi​zación y maximi​zación de la producción. Y si según este criterio, una empre​sa tiene exceso de personal, debe poder descontratarlo libre​men​te, así como ha de poder contratarlo libremente siempre que lo pre​cise.


 En caso de descontratación, la empresa so​lo habrá de pagar al trabajador la parte del salario mensual que corres​ponda a los días trabajados hasta la fecha de despido, mas 30 días; inmediatamente, el trabaja​dor podrá cobrar el salario de soli​daridad social por paro forzoso por la parte del mes res​tante y seguir cobrándolo indefini​damente.


 También por parte de cada trabajador, contrata​ción y des​con​trata​ción han de ser total​mente libres.

b)
Concesión de créditos comunitarios a la inver​sión

 En el capítulo anterior hemos hablado de las con​diciones de este tipo de crédito. Diga​mos tan solo ahora, que con​ven​drán especial​mente a los candida​tos a empresarios con buenas ideas pero sin capital suficiente para poner en mar​cha sus proyec​tos.

c)
Supresión de impuestos

 El impuesto único de un porcentaje fijo sobre cada factu​ra‑cheque firmada, es una de las ventajas mas importantes que damos a las empresas, que son hoy día acosadas por im​pues​tos de todo tipo, que desem​bocan necesariamente en la retira​da del empresario, o en la empresa subterranea. Ade​más, al ser conoci​do con anticipa​ción, este impuesto puede ser carga​do fácilmente sobre el precio de coste.

Protección de los colaboradores de cada empresa

Trataremos ahora de la protección legal de todos y cada uno de los agentes persona​les de producción, colaboradores en el seno de cada empresa.


Hay, en primer término, una protección general, que es igual para todos ellos y que se fundamenta en dos bases:

a)
Sindicatos de inscripción libre

 Así como los gremios se encargan de cuidar la protección de las empresas, vigilando el respeto, en la práctica, de las leyes mínimas del mercado, los sindicatos han de tener la misión de proteger a los profesionales utilitarios libremente inscritos en ellos​. Esta protección presentará dos vertientes:


 En primer lugar, hay la defensa y protección de los profe​sionales utilitarios en todos los conflictos que normal​mente se presentan, dentro y fuera de la profe​sión. Los sindi​catos podrán llevar estos conflic​tos delante la Justicia especia​lizada correspon​diente y encar​garse de la defensa o acusa​ción priva​da ante el juez de ins​trucción de cada causa con​creta y delan​te del Tribunal en fase resolutoria de esta causa.


 En segundo lugar, los sindicatos podrán dedicarse a la promo​ción de la condición utilitaria, a través de la elevación ética, educa​tiva, instructiva y profesio​nal de sus adhe​ridos.


 Lo que no podrán hacer los sindicatos, es duplicar las acti​vida​des de otros organis​mos, como, por ejemplo, los parti​dos políticos. Los partidos políticos extien​den sus miras a todo el cuerpo social, mientras que los sindicatos han de limitarse a ser el punto de en​cuentro de todos los profesio​na​les utilitarios (em​presarios; trabaja​dores; capitalis​tas; invento​res) que coin​ciden en una cierta doctrina de defensa y protec​ción social de los mismos profesionales utilita​rios.


 Evidentemente, los sindicatos estarán también constitui​dos como cualquier otra institu​ción de esta​tuto liberal.

b)
Seguri​dad social

 La comunidad geopolítica cuidará por la seguridad social de todos los profe​sionales utilitarios, a través del estatuto utilita​rio que hemos especificado en el capí​tulo anterior. Además los profesiona​les utilitarios gozarán, como todo el mundo, del estatuto general.


 Ahora bien, los profesionales utilitarios y solo ellos, ten​drán además, el derecho y la plena libertad de suscribir, en el merca​do, los contratos que quie​ran con las empresas priva​das de seguros, también libres, exis​tentes.


En segundo lugar, hay que prever también una pro​tección específica para cada uno de los agentes persona​les de producción en el mercado.

a)
Protección del trabajador asalariado

 Como ya hemos dicho, la contratación y descon​tratación de traba​jadores serán libres. La contraparti​da de esta liber​tad está constitui​da por el salario de soli​daridad social‑fi​nan​ciera (s.s.s.f.) de paro forzo​so, que se cobrará automática​mente desde el momen​to del despido (por simple inscripción del despedido por el despacho gremial correspon​diente) y por un tiempo indefinido.


 La cuantía de este s.s.s.f. de paro forzo​so será la misma para todos, sea cual sea la categoría técnica‑salarial del traba​jador; lo mismo pasará con los s.s.s.f. de huelga y de lock‑out (idénticos al del paro forzoso). La razón es que se trata de un mínimo vital que depende de la prospe​ridad general y de la solidaridad comu​nitaria, única y exclusi​va​mente. Solo si estos crecen, podrán crecer los salarios de solidaridad.


 Con respecto al salario mínimo profesional, este se esta​ble​cerá como el doble del s.s.s.f. de paro forzoso, huelga y lock‑out.


 El salario efectivo pagado en cada caso concreto será una función contrac​tual libre y privada, entre cada em​presa y cada trabajador, que se establecerá en función de la de​manda de colabo​radores compe​tentes por parte de las empresas y la oferta de traba​jo asala​riado competente por parte de los traba​jado​res. Dentro de una economía telemática, es muy fácil y muy rápido el poner a punto bolsas de trabajo eficien​tísimas, a cada nivel local y a nivel de la entera comu​nidad geopolíti​ca.

b)
Protección del ahorro‑capital

 La distinción efectuada, en el capítulo 12, entre ahorro y capital, ha de ser ahora recordada.


 El ahorro, guardado en las cuentas corrientes, a la vista, de pro​ducción, de ahorro de producción y de ahorro de consu​mo, no es, por si mismo, factor activo de producción.


 Pero cuando este ahorro se vende, se pone a dis​posición del mer​cado, en definitiva, se invierte, entonces pasa a ser capi​tal, fuerza de producción.


 Este paso de ahorro a capital no es fácil y com​porta mu​chos riesgos. Puede realizarse por contrata​ción privada con un Banco de Negocios, o por com​pra venta de valores en Bolsa. En cual​quiera de los dos casos, el dinero así capitali​zado ha de salir de una cuen​ta corriente a la vista y transfor​marse en un depósito a plazo en un Banco, o bien en papel‑capi​tal privado (acciones, obliga​ciones, pagarés...).


 La capita​lización (es decir, la conversión del aho​rro en capi​tal) es un nego​cio como cualquier otro, con muchos ries​gos, pero que también proporciona muchos beneficios. Esta actividad será dejada en libertad total, tanto con respecto a la con​tratación privada de capitales con Bancos de Nego​cios, como con respecto a la actua​ción en Bolsa. La protec​ción legal de los capitales invertidos se hará a través de la obliga​ción que tendrá el gremio y subgremios banca​rios, de crear las distin​tas Cajas de Garantías Inter​bancarias que, en todo momento, garanticen la segu​ridad de los capitales entre​gados a los Bancos. Estas Cajas venderán o liquidarán cual​quier Banco incapaz de cumplir sus compromisos libremente pacta​dos y se harán respon​sables de un máximo del 50 % de estas obli​gacio​nes, cuando la venta o liquidación no permita cubrir​las al 100%; el Banco en fallida debe​rá hacerse cargo del 50% restante, en la medida que pueda, siendo la parte no cubierta por éste, una pérdida para el cliente. Igualmente deberán crearse las Cajas de Garantías Intrabolsísticas nece​sa​rias, con las mismas obligaciones que las especificadas en el caso de los Bancos.


 El ahorro, por su parte, ha de ser tam​bién protegi​do y muy espe​cialmente contra los traficantes, sin escrúpulos, de capi​tal. La protección mas eficaz consiste en la imperiali​za​ción de todos los saldos positivos de todas las cuentas co​rrientes a la vista (cc/cc de producción, cc/cc de ahorro de producción y cc/cc de ahorro de consumo): hasta el presen​te, estos sal​dos han estado administrados por los esta​bleci​mientos conta​bles, los cuales, considerándolos como recur​sos ajenos, los han utiliza​do para capitali​zar. La impe​riali​zación de los saldos significará que los estableci​mientos conta​bles ya no podrán hacer uso de ellos: toda capitaliza​ción habrá de ser explíci​ta​mente querida, a través de un contrato especial, por el propie​tario del aho​rro; y el ahorro no capitali​zado será con​siderado ahorro comunitario, del cual nadie que no sea la misma co​muni​dad, a través de su gerente, el Estado, no puede hacer uso.


 Como ya hemos dicho en el capítulo 12, los saldos de las cuentas corrientes imperia​lizadas rendirán un 6% de interés com​pues​to anual y gozarán de la posibili​dad de un descu​bier​to automá​tico permitido del 25% del saldo promedio, -des​cu​bierto recupera​ble por el establecimiento contable en un pe​ríodo mínimo de 5 me​ses, y comportando el libre interés bancario normal-.

c)
Protección del invento utilitario

 Los inventos utilitarios, tanto los de propiedad privada como los que ya son de domi​nio público, constituyen hoy día el factor de producción mas potente y eficaz. Por este moti​vo, hay que fomen​tar la iniciativa privada de los posi​bles in​ventores utili​tarios‑prác​ti​cos.


 De esta protección se encargará la Oficina General de Pa​ten​tes, departamen​to especia​lizado del ministe​rio de econo​mía, con tantos centros y laboratorios loca​les como sean necesa​rios.


 Esta oficina, en cada uno de sus despachos loca​les, se en​carga​rá del registro y estudio tecnológico de todas las inno​va​ciones que les sean presentadas: cuando un pro​yecto sea apro​bado, después del estu​dio correspondiente, por la ofici​na, el candi​dato a inventor podrá, si quiere, gozar de un salario de solidaridad social‑financie​ra de inventor y de pre​supuestos (ordinarios y extraordinarios) financieros de labo​rato​rio o/y taller, durante el tiempo que sea preciso para que el proyecto sea llevado a la prácti​ca. Una vez el invento experimentado, a través de un prototipo, con total satisfac​ción práctica y la patente concedida, el inventor podrá optar entre dos posi​bili​dades: o bien podrá ceder su invento a la entera comu​nidad geopolítica y por tanto, a todas las empre​sas interesadas y conservar un estatuto liberal; o bien podrá explotar privada​mente el invento, ya sea el solo (a base, por ejemplo, de un crédito a la inversión para montar su propia empresa), ya sea vendiendo o alquilando la patente a una o mas em​presas; y en este caso, pasará al estatuto utilitario.
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6. Comercio exterior y aduanas.tc  \l 3 "6. Comercio exterior y aduanas."

Hasta ahora no nos hemos referido al comercio exterior, todo y su importancia en los sistemas utilita​rios actuales, porque, de hecho, se trata de una cuestión lateral dentro de nuestro plantea​miento.


El comercio exterior cubre la totalidad de los secto​res mer​can​tiles, tanto el de pro​duc​ción (producción corriente y comer​cio al ma​yor; producción inversiva; comercios e indus​trias al deta​lle) como el del consumo (a través del turismo, interior y exte​rior).


La importación y la exportación serán completamen​te libres.


Con respecto a los derechos de aduana, serán even​tuales y no se pagarán según el tipo de mercadería importada o exportada, sino en función de los dos criterios siguientes.


En primer lugar, habrá los derechos aduaneros para un equi​li​brio dinámico continuo de balanzas de pago. Cada importación y exporta​ción paga​rá un derecho variable, en fun​ción del equili​brio de balanzas existente en el momento con el país de destino (ex​portación) o de origen (importación). Si la balanza está en equi​li​brio, los dere​chos aduaneros serán nulos; los derechos a la importación subirán con las balanzas deficitarias y los derechos a la ex​porta​ción subirán con las balanzas con superávit. Estos derechos de aduana variables serán instantáneamente comunica​dos a cual​quier empresa que los pida, referentes a una importa​ción o exportación dada y le serán garantiza​dos por un período de tiempo pruden​cial, si la empresa se comprome​te a realizar la operación en el plazo fijado.


Por este sistema, se consigue un equilibrio dinámico perma​nente, Estado por Esta​do, o en el seno de un grupo de Estados, que es la condición indispensable de todo comer​cio exterior sano, por tanto el objetivo prio​ritario a conseguir por toda orga​nización adua​nera.


En segundo lugar, se establecerán unos derechos aduaneros antidum​ping. Efectiva​mente, a fin de evitar la competencia, para los producto​res propios, los pro​ductores extran​jeros que, valién​dose, por ejemplo, de la explotación de la mano de obra, produ​cen merca​derías mas baratas, el precio mínimo legal de venta será obli​gatorio para todas las factu​ras‑che​que, tanto de impor​ta​ción como de exportación. Si el precio de venta de un produc​to im​portado es inferior, la diferen​cia constituirá un derecho adua​nero antidumping y el importa​dor no podrá beneficiarse de esta diferencia. 

PRIVATE 
Capítulo 16. LA SOCIEDAD LIBERAL.tc  \l 2 "Capítulo 16. LA SOCIEDAD LIBERAL."

Este capítulo lo dedicamos a las leyes mínimas que han de afec​tar a la sociedad liberal, con el objeto de evitar el confusio​nismo actual, que tanto daño le hace, entre socie​dad utilitaria y socie​dad liberal.
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1. Definición.tc  \l 3 "1. Definición."

En el capítulo 10 de esta Tercera Parte hemos defi​nido la sociedad liberal como «el conjunto formado por: 1, todas las personas, indivi​duales o colectivas, que se dedican, desinteresa​damente, al servicio de todos los miembros de su comunidad, sin ningún afán de lucro perso​nal; 2, todos los servicios presta​dos por ellas, a través de una relación y comu​nicación interper​sonales con aquellos a los que atienden; y 3, todas las remune​ra​ciones que la comunidad les entrega para poder sub​sistir digna​mente y ofrecer los mejores servicios posi​bles».


Las personas liberales individuales son bien conoci​das por todos: el médico, el maestro, el abogado, el alcalde, el artis​ta..., son figuras bien populares.


Daremos a continuación una lista, si no exhaustiva, bastante com​ple​ta de las que consi​derare​mos como colectividades libera​les, -ya porque lo son tradicional​mente, ya por​que les impon​dre​mos el estatuto liberal correspon​diente-.

1.Instituciones liberales árquicas
(árquicas‑políticas:

 (
Estado (y Ejércitos y Policías a él subordinados)

 (
Justicia (y Policías a ella subordinadas)

(árquicas‑cívicas: Repúblicas y Autoridades Terri​toriales Autó​nomas (desde barrios, municipios..., comarcas..., et​nias..., interet​nias..., hasta ex‑impe​rios actualmente confe​de​rados en un imperio ​mas grande y mejor adaptado a las condi​ciones estratégi​cas presen​tes), y Ejércitos y Policías a ellas subordi​nadas.

2.Instituciones liberales cívicas no‑árquicas

(Educación e instrucción nacional‑permanentes; se englo​ban aquí, todos los servicios culturales habi​dos y por haber: premater​nidades, maternidades, guarde​rías, escue​las pri​ma​rias, secundarias, profe​sionales, técnicas y supe​riores, espe​ciales...; facultades, uni​versidades; altos centros de estu​dios, erudición, refle​xión, medita​ción, investiga​ción..., artes y artesanías; depor​tes; espectácu​los, dis​traccio​nes, vacaciones; prensa y edición, en todas sus formas clásicas y actuales.

(Salud integral: salubridad, higiene, sanidad, vete​rina​ria, medi​cina, farmacia, enfer​me​ría, hospitali​zación..., asis​tencia social... a​yuda mutua...

(Gremios; Comites laborales y comités autogestio​na​rios; Cajas de Ahorros.

(Administración Pública, al servicio de todas las institu​ciones libe​rales, ár​quicas y no‑árquicas, anteriores.

(Trabajos, Obras y Servicios Públicos: agua, elec​trici​dad, transportes...; telemática (en todas sus ramas: tele​comu​nica​ciones, ordenadores, bancos de da​tos...)
; ... To​dos estos servicios llegarán a ser monopolios imperializa​dos por razones de eficacia técnica y por este motivo ostenta​rán un estatuto liberal o mixto, según los casos.

3.Libres asociaciones de ciudadanos con finalidades no lucrati​vas, de toda clase y tipo. Entre ellas, cabe considerar los sindi​catos y los partidos políticos
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2. Sociedad utilitaria y sociedad liberal.tc  \l 3 "2. Sociedad utilitaria y sociedad liberal."

La sociedad utilitaria (productiva y consumidora) y la socie​dad libe​ral son, desde siem​pre, radicalmente diferentes por lo que respecta a sus motivaciones y a sus objetivos socia​les.


La sociedad utilitaria se dedica a la producción y al consumo de bienes utilitarios, obje​tos y servicios exte​riores a las perso​nas, que son útiles porque satisfacen sus necesida​des mas mate​riales. En cam​bio, la sociedad liberal se dedica a prestar servi​cios libe​rales, que no son exteriores, sino que se ejercen sobre las mis​mas personas, aten​diéndo​las en su tota​lidad, intimidad y profun​didad de personas: la educación, el cuidado del cuerpo y de la mente, el mando, la defen​sa,... son acciones que se ejer​cen en diálogo personal con cada uno.


Mientras que la sociedad utilitaria es egoísta e inte​resada, se mueve por afán de lucro y de beneficio propio, compra y vende los bienes utilitarios -lla​mados, en el merca​do, «mer​cade​rías»-, la socie​dad liberal se ha proclamado siempre altruista y desin​te​resada: por esto, debe ofrecer gratuitamente sus servicios.


A pesar de esta radical diferenciación, hay que en​tender que las vocaciones, profe​siones, actividades e instituciones utilita​rias, son tan nobles, legítimas y necesarias como las libera​les. Pero es urgente establecer los mecanismos sociales que hagan efectiva en la prácti​ca la observancia de esta diferenciación. Hay que evitar la mercantilización de las vocaciones, actividades, profe​siones e instituciones liberales, mercantilización que dege​nera siempre en corrupción, descuido y huida ante las propias res​ponsabilidades.


El profesional liberal con auténtica vocación tendrá que con​tentarse con un salario de solidaridad social‑finan​ciera, que variará en función de la riqueza de la comunidad geo​polí​tica; también las colecti​vidades libe​rales tendrán que conformarse con los presupuestos, ordi​narios y extraordinarios, de solidaridad social‑finan​ciera.


Se establecerán, pues, leyes mínimas que, todo y salvaguar​dando la libertad de acción inherente a toda persona de vocación y profesión liberal, constituyan la garantía eficaz de la necesaria distin​ción y separación entre la sociedad utilitaria y la sociedad libe​ral.
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3. Organización interna de las profesio​nes libe​rales.tc  \l 3 "3. Organización interna de las profesio​nes libe​rales."

La vocación liberal comporta, en su ejercicio, una gran liber​tad. Así como el profe​sio​nal utilitario está sometido a una rígida disci​plina empresarial, encarada a la máxima y óptima produc​ción con el míni​mo riesgo y esfuerzo, el profesional liberal se guía por una disci​plina libremente convenida y aceptada por él mismo, con todos sus pares y en armonía con todo el cuerpo profesional, organizado en Colegio liberal.


Esta libre disciplina colegial‑liberal es lo que se llama «deon​to​lo​gía»
. Cada Cole​gio liberal‑local, au​tó​nomamente confede​ra​do a nivel imperial, establecerá libremente su propia deontolo​gía y normati​va interna.


Los Colegios liberales solo necesitan leyes mínimas muy esta​bles -que solo se cam​biarán cuando el progre​so social‑cultural‑técnico lo aconseje y después de estudios muy medita​dos-, refe​rentes básica​men​te a:

1.Acceso a titularidad liberal por medio de pasantía: este siste​ma es la mejor alternati​va al estúpido siste​ma actual de con​cursos y oposi​ciones. Todo estu​diante que, una vez termi​na​dos satisfacto​riamente sus estudios profesionales o universita​rios, quiera ser admitido a titularidad liberal, habrá de supe​rar una pasantía al lado de un titular de la especialidad esco​gida. Esto significa que el aspirante comenzará el ejercicio práctico de su profesión liberal bajo la guía de un titular con experiencia, que le hará de tutor y que decidirá finalmente sobre la capacidad del aspi​rante a ostentar la titularidad. Cada Colegio orga​ni​zará como mejor le parezca estas pasan​tías, una Justicia especializada se encargará de resolver todos los con​flictos creados al entor​no de esta legis​lación mínima.

2.Categorías profesionales‑financieras: la ley establece​rá unas catego​rías profesiona​les‑fi​nancieras liberales que todos los cole​gios habrán de respetar. Estas categorías serán las si​guientes:


 1)auxiliares: no tienen estudios especializados.


 2)pasantes: han terminado sus estudios especializa​dos y están en período de prueba para llegar a titulares.


 3)titula​res: han superado con éxito la pasantía de acceso a titula​ridad.


 4)titulares superiores: titulares que han superado una nueva pasantía, después de reali​zar estudios de mas profunda espe​cializa​ción.


 5)titulares generales: su titularidad es reconocida a nivel intraim​perial.


 6)titulares interimperiales: su titularidad es reco​noci​da a nivel interimperial.


 Así como la capacidad y el prestigio profesional de los titula​res y de los titulados superiores es obtenida por el siste​ma de pasantías descri​to, la titula​ridad general y la interimpe​rial es reconocida por la vota​ción de los propios compañeros en el Colegio profe​sional‑liberal local, o en las diferen​tes confedera​ciones de dichos Colegios.


 En cambio y solo con respecto al salario de solidaridad so​cial‑finan​ciera, los inscri​tos en cada una de las tres prime​ras categorías, consti​tuyendo también una sec​ción de pares en su Colegio respec​tivo, po​drán escoger libre​mente un 5% de su cen​so, cada año, a la catego​ría supe​rior, sin que esta elección suponga nin​guna nueva capaci​dad profe​sional. Así queda abierta una puerta a la ilusión social de los que, por la causa que sea, no pueden aspirar a mas en su profesión libe​ral. Hay que seña​las que, en cualquier momento y solo realizan​do los estudios y pa​santías necesarias, cualquier auxiliar puede acceder a la titula​ridad.

3.Sistema mínimo de elecciones y sucesiones en toda colec​tivi​dad liberal: todas las indica​ciones que he​mos dado en el capí​tulo 11 sobre los órganos de mando árquico, las exten​de​mos ahora a todo mando en el seno de cual​quier comu​nidad libe​ral. Es decir: todas las colectivida​des liberales, del tipo que sean (de arquía política; de arquía justicial, de arquía cívica; cívicas no‑árqui​cas) se habrán de regir por el mismo sistema democrático de elecciones y sucesio​nes del libre mando res​pon​sable. En cambio, esta legisla​ción mínima no se aplicará a la socie​dad utili​taria, la cual se orga​niza según criterios muy dife​rentes en la selección de personas que han de osten​tar el mando.


El sistema mínimo de eleccio​nes democráticas com​porta​rá:

a)
Órganos de mando

Todas las colectividades liberales tendrán los si​guientes órga​nos de mando:

1.Un órgano de mando ejecutivo, elegido por sufra​gio universal y directo de todos los miem​bros inscri​tos en ellas y que han de ser manda​dos;

2.Un órgano de mando legislativo, elegido tam​bién por sufragio uni​versal y directo de todos los miembros inscri​tos;

3.Un órgano consultivo, formado por profe​siona​les libe​ra​les elegidos por sus respecti​vos Cole​gios, de consulta obliga​da en todo asunto legis​lativo que afecte a la profe​sión de cada cámara.


Estos tres órganos, muy bien dife​renciados, han de estar cons​titutiva​mente y consti​tucio​nalmente muy bien separados y han de ser total​mente independientes, a fin de que sus funciones respec​tivas puedan ser llevadas a término con eficacia. Hay que evitar por todos los me​dios, tanto el parlamentarismo ejecutivo, como el poder fáctico de funcionarios o con​sultores no electos.

b)
Mando ejecutivo

El mando ejecutivo, plenamente indepen​diente en sus decisio​nes, debe concentrarse en una única persona responsable, a fin de asegurar, tanto la responsabiliza​ción perso​nal de cada libre acto de mando ejecu​tivo, como la unidad y claridad de la línea de mando.


A fin de asegurar la continuidad de mando ejecutivo a través de la necesaria discon​tinui​dad de personas que la han de ejercer -sin la cual discontinuidad, el mando ejecutivo dege​nera en poder irresponsa​ble-, se estable​cerá dentro del Consejo Eje​cuti​vo (formado por un mínimo de 3 y un máximo de 7 perso​nas), un riguroso orden de suce​sión. Cada vez que el monarca (esto es, el Presidente del Consejo Ejecuti​vo), cese en su man​dato, ya sea por cesación legal, dimisión..., o defun​ción, estará prevista su sucesión inmediata por su pri​mer con​sejero y suce​sor; a este le sucederá el segundo y así sucesivamente, de mane​ra que quedará vacante el lugar del último consejero y sucesor, para cuyo puesto se convocarán elecciones. Este sistema tiene, ade​más, la ventaja de que el monarca llega al puesto de suprema respon​sabilidad con una larga experiencia acumulada de mando.

c)
Candidatos a los cargos de mando

Todo candidato a ejercer un cargo de mando ejecuti​vo o legis​lativo en una colectivi​dad liberal, ha de ins​cribirse como candi​dato en una candidatura designada con precisión; a partir de este momento, se le asigna​rá un estatuto liberal de candidato, que le dará derecho a un salario de solidaridad social‑financiera de candidato y a un presupuesto de campaña electoral, idéntico al de todos los otros candidatos al mismo cargo.


Los candidatos habrán de estar necesariamente ins​critos en el censo de la colec​tivi​dad liberal al mando de la cual aspi​ran.


Para los profesionales liberales, estarán previstas las siguien​tes res​tricciones en cuanto a candidaturas a los órganos de man​do árqui​co‑político y árquico‑cívico:

1.no podrán ser elegibles a funciones legisla​tivas;

2.solo serán elegibles a funciones ejecutivas a título me​ra​mente perso​nal: es decir, no podrán repre​sentar ningún parti​do político ni movi​mien​to cívico parti​dista;

3.no podrán ser electores en ninguna elec​ción a funcio​nes ejecu​tivas o legislativas;

4.en cambio, serán los únicos electores y elegi​bles, a tra​vés de sus respectivos Cole​gios, a las funciones consulti​vas.


El motivo de estas restricciones es que hace falta que los voca​ciona​les liberales estén a disposición de la comunidad geo​políti​ca entera y no dedicados a la defen​sa de inte​reses partidis​tas determina​dos.
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4. Responsabilización de todo libre acto liberal.tc  \l 3 "4. Responsabilización de todo libre acto liberal."

Al igual que en el caso de la sociedad utilitaria‑pro​ducti​va, en la sociedad liberal, todo libre acto pide la automática responsa​bi​liza​ción personal de su autor.


Para resolver los conflictos crea​dos al entorno de las leyes mínimas anteriores y de las que explicitaremos en el si​guiente aparta​do, se creará una Justicia especializa​da en las profesiones, Colegios e institu​ciones libera​les. Cuando sea necesaria, debido a la índole pecu​liar de una profesión, Colegio o institución de​terminados, se creará también una Justi​cia especializada preci​samente en ellos. Este será, por ejem​plo, el caso de la Justicia espe​cializada en cargos de mando árquico (político, judicial o cívico).


Efectivamente, estos cargos de responsabilidad su​prema son de gran transcendencia social: por este moti​vo, toda persona que haya ostenta​do uno de estos car​gos deberá com​parecer, a la fin de su man​dato -ya se trate de cesación constitucional o legal​mente previs​ta, ya se trate de dimisión, así como en caso de defunción- ante una Justicia especializa​da que juzgará su actua​ción árquica. Después de la instruc​ción normal de la causa, el juez pronunciará sentencia, tanto según forma como según con​ciencia personal; la sentencia puede ser, o bien muy favora​ble, o bien favorable, o bien dubitati​va..., o bien condena​toria, con mas o menos grado de gravedad; en este último caso, las penas habrán de ser tipificadas según el grado de gravedad sentencia​do.


Evidentemente, la finalidad de este juicio -como la de cual​quier otro- no es la impo​si​ción de la pena en si misma, sino la ejempla​ridad de la instrucción del caso, hecha públi​ca ante toda la comunidad geopolítica.


Como ya sabemos, en la instrucción de sus casos la Justicia contará con un instru​mento inmejorable para la documentación de las respon​sabilidades monetarias: la factura‑​cheque pro‑tele​mática.


Esto es válido tanto para la sociedad utilitaria como para la sociedad liberal. Tam​bién esta última tiene una dimen​sión mone​taria, constitui​da por salarios y presu​puestos de soli​da​ridad so​cial‑financiera de cada profe​sión liberal y por los presu​puestos de solidaridad social‑financiera de cada colectividad liberal
.


El uso que cada profesional y cada colectividad liberal harán de este poder de com​pra de origen comu​nitario, estará siempre docu​mentado por las facturas‑cheque emitidas.


Sin embargo, en el caso de colectividades liberales, la ley exigirá que en cada una de ellas exista un gerente único, respon​sable perso​nalmente de la gestión de su presupuesto.
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5. Mecanismos de separación efectiva entre la socie​dad utilitaria‑​productiva y la sociedad liberal.tc  \l 3 "5. Mecanismos de separación efectiva entre la socie​dad utilitaria‑​productiva y la sociedad liberal."

Como ya hemos anunciado, hay que establecer los mecanis​mos que hagan efectiva la separación y distin​ción radicales entre la socie​dad utilitaria y la sociedad liberal y en espe​cial, entre la sociedad utilitaria‑produc​tiva y la sociedad liberal; ya que, de hecho, la socie​dad liberal tiene también una dimensión utilitaria‑consumi​dora.


Efectivamente, la sociedad liberal, como tal en si misma, no tiene nada que ver con la producción ni con el consu​mo de bie​nes utilita​rios. Ahora bien, los miem​bros de la socie​dad liberal -los profe​siona​les y las co​lectividades liberales-, por el hecho de ser perso​nas vivas, necesitan, como cualquier otra, consumir para sobrevivir prime​ro y para vivir bien después. En este senti​do, pues, forman parte de la sociedad utilitaria‑consu​midora -no como liberales sino como perso​nas-.


Por otra parte, hay que considerar el servicio y la acción liberales como un factor activo de producción altamente eficaz. La acción liberal conduce al desarro​llo de un medio cultu​ral y social pacífico y armonioso, que resulta ser sumamente favore​cedor de una pro​duc​ción y productividad siempre crecientes.


La sociedad liberal, pues, tiene un doble derecho al consumo de bienes utilitarios: el derecho que tiene toda persona nacida y el dere​cho adquirido por su contribu​ción indirecta a la produc​ción utilita​ria.


Pero no es el mercado quien ha de encargarse de retribuir a los mi​embros, indivi​duales o colectivos, de la sociedad liberal. Entonces se cae forzosamente en la negación de la esen​cia libe​ral, en la mercan​tili​zación vergonzosa.


Es pues la comunidad imperial entera, que ha de reconocer y hacer efectivo el dere​cho a consumir de la sociedad liberal. Desde esta perspectiva, hemos pro​puesto la financia​ción comuni​taria de la socie​dad libe​ral, a través de un Estatuto financiero liberal, que con​duce a una separación dineraria radical entre la socie​dad utilitaria‑producti​va y la sociedad liberal: mientras que el poder de compra de que dispone la sociedad utilitaria‑produc​tiva es de origen privado, generado por el mismo mercado a través de sus remuneraciones sala​riales, la sociedad liberal dispo​ne únicamente de un poder de compra de origen comuni​ta​rio, gene​rado por el impuesto único de omnisolidaridad y solo utili​zable para satisfacer las necesida​des de consumo.


Los profe​sionales liberales, pues, tendrán únicamen​te una cuenta corriente de ahorro de consumo abierta en la Caja de Ahorros del barrio en que estén domicilia​dos. Esta cuenta co​rriente será ali​mentada por el Teso​ro, con un salario de solidari​dad social‑financiera de profe​sional liberal, que ha de garantizar la satisfacción de las nece​sidades consumidoras de estos profe​sionales y de sus fami​lias al nivel mas alto posible (pero siem​pre en función de los recursos comunitarios efecti​va​mente disponi​bles); se le ingresará también un presu​pues​to de ejercicio de profesión liberal ordina​rio y cuando haga falta y si la comunidad puede, extraordina​rio: este presupuesto ha de permitir a cada profesional, ejercer su profesión ayudado por todos los medios técnicos y materiales mas avanzados en su campo.


Por su parte, las colectividades liberales (institucio​nes libera​les y libres aso​ciaciones de ciudadanos sin fines lucrativos) ten​drán tam​bién una cuenta corriente de ahorro de con​sumo abierta en la Caja de Aho​rros que quieran o, si no son de gran enverga​dura, directa​mente abier​ta en el Tesoro. Esta cuenta corriente se alimentará de los presu​pues​tos ordina​rios previstos (en función directa del número de miem​bros inscritos en cada colectividad) y de los presupuestos extraordina​rios que se les pueda conceder, según un orden de priorida​des y en función de las posibilidades financieras de la comunidad imperial.


Esta financiación plena de la sociedad liberal por la comuni​dad impe​rial asegura la plena independencia dineraria de los voca​cionales y las colectividades libera​les con respecto a la sociedad utilita​ria‑pro​ductiva y así consigue suprimir de raíz el fundamen​to de toda mer​can​tilización del servicio liberal: la evaluación moneta​ria por acto liberal elemental, cuan​do, por esencia, el servicio liberal es gratuito, inmen​surable e inevalua​ble.


La otra consecuencia inmediata de la financiación comu​nitaria de la sociedad liberal es la gratuidad com​pleta de los servicios libera​les para todos los miembros del imperio, a los que tienen pleno dere​cho.


Finalmente, a fin de que la separación entre sociedad utilita​ria‑pro​ductiva y sociedad liberal sea completa, hay que legislar las nece​sarias incompatibilidades profe​sionales entre uno y otro sector social.


Ninguna persona que ejerza una profesión liberal podrá ejer​cer simultáneamente una profesión utilitaria y vicever​sa.


Ahora bien, todos serán libres de pasar, siempre que quie​ran, de un tipo de profe​sión a otro. Para un profe​sional liberal, este paso es sencillo: solo le hace falta renunciar a su estatuto finan​ciero liberal y establecerse como profesional utilitario. En cam​bio, un profe​sional utilitario que quiera establecerse como libe​ral, debe​rá abandonar sus propieda​des e ingresos de tipo utilita​rio y confiarlos a una Caja de Depósitos, Se​cuestros y Con​sig​nacio​nes, que se encargará de su administración; mientras el ex‑pro​fesional utilitario tenga el estatuto liberal, perderá el usufruc​to de estos bienes, pero no perderá la propiedad y la menciona​da Caja le irá acu​mulando los usufructos, que siempre podrá recu​perar si decide abandonar el estatuto liberal y reintegrarse a la sociedad utilitaria‑productiva.


Por otra parte, así como dentro de la sociedad utili​taria no se esta​blecerá ninguna incom​patibili​dad y cada profesional utilitario podrá acumular tantas ocupacio​nes y consi​guientes remuneracio​nes como quiera o pueda, en la sociedad liberal no se podrá admitir, para cada profesional y colectividad liberal, mas que una única y bien delimitada fun​ción y por lo tanto, un único salario de solidaridad social y un único presupuesto libe​ral.
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Capítulo 17. LA SOCIEDAD UTILITARIA‑CONSUMIDO​RA.tc  \l 2 "Capítulo 17. LA SOCIEDAD UTILITARIA‑CONSUMIDO​RA."

Nos ocuparemos en este capítulo de la sociedad utilitaria‑con​sumido​ra. Ya la hemos definido en el capítulo 15 como «el con​junto de todas las personas, mercaderías e interrela​ciones mone​tarias implicadas en los procesos de consumo».
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1. Dinámica propia de la sociedad utili​taria‑consumidora.tc  \l 3 "1. Dinámica propia de la sociedad utili​taria‑consumidora."

Como se desprende del análisis de los ciclos mercan​tiles, efectuado en el capítulo 8, la sociedad utilitaria‑productiva (o ciclo de la produc​ción, según terminolo​gía mercométri​ca), pro​duce mercaderías no finitas y paga salarios a las fuerzas de producción que inter​vie​nen en el proceso de producción.


Estas mercaderías no finitas producidas tienen diver​sos desti​nos, según sus caracte​rísti​cas:

a)Unas, las mercaderías no finitas y no finibles por razón de su cantidad, permanecen en el ciclo de la producción, para conti​nuar siendo transformadas.

b)Otras, las mercaderías no finitas y no finibles por razón de su naturaleza (esto es: las mercaderías inversivas), permane​cen tam​bién en el ciclo de pro​ducción, pero no para conti​nuar sien​do transforma​das, sino para servir como instrumen​tos en los pro​cesos de producción.

c)Finalmente, una tercera categoría de mercaderías no finitas pero finibles, en poder de los comercios e industrias al deta​lle, está desti​nada a pasar al ciclo del consumo, a la sociedad utilita​ria‑consumi​dora: esto es, está destinada a ser vendida a los con​sumi​dores.


Así pues, los procesos de consumo, pro​pios de la socie​dad utilitaria‑consumidora, son única y exclu​siva​mente los de com​pra‑venta de mercaderías finitas (por compradas) entre detallis​tas y consu​midores.


Por lo que acabamos de decir, se puede ver que la socie​dad utilita​ria‑productiva está orientada a la socie​dad utilitaria‑consu​midora, -ya sea directamente (en el caso de las mer​cade​rías no‑finitas y no finibles por razón de cantidad y en el caso de las mercaderías no‑fi​nitas pero finibles), ya sea indirectamen​te (en el caso de las mercade​rías inversi​vas). Toda mercadería produ​ci​da en la sociedad utilitaria productiva lo es para ir a parar, mas o menos directa o indirectamen​te, mas tarde o mas temprano, mas o menos transformada a la socie​dad utili​taria‑consumidora. Y así, es el consumo el que da a la pro​duc​ción un senti​do hu​ma​nista al servicio de las personas. Y es el consumo el que acaba, finaliza, todo proceso mercantil.


El consumo, pues, no es sino la última etapa de la produc​ción, la que cierra el ciclo: una vez la mercade​ría es adquirida por un con​su​midor, esta mercadería se vuelve finita y su vida mercantil se aca​ba, empezando para ella una vida de uso perso​nal, al servi​cio de las nece​sidades de la persona que la ha adqui​rido.


Pero, a pesar de que el consumo sea el fin y la finalidad natu​ral de la producción, hay que separar muy bien la sociedad utilitaria‑produc​tiva y la sociedad utilitaria‑consumi​dora, porque son, en reali​dad, muy distintas en cuanto a composición, intere​ses, caracterís​ti​cas... y el político ha de tener siempre presentes estas diferencias.
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2. Composición de la sociedad utilitaria‑con​sumidora.tc  \l 3 "2. Composición de la sociedad utilitaria‑con​sumidora."

Mientras que la sociedad utilitaria‑productiva es excluyente -solo se cuentan los profesio​nales utilita​rios-, la sociedad utili​ta​ria‑consumidora es totalizadora: engloba todos los miem​bros de la comu​nidad imperial sin excepción.


Efectivamente, todas las personas pertenecientes al imperio consu​men, según dos posi​bles modalidades.


En primer lugar, hay los productores‑consumidores: son los profe​sionales utilitarios, que realizan su consu​mo a través de un poder de compra de doble origen:

a)de origen salarial‑privado, remuneración de su parti​cipa​ción activa en la sociedad utilita​ria‑productiva;

b)de origen financiero‑comunitario, en virtud del Esta​tuto Gene​ral y ocasionalmente, del Estatuto Utilita​rio.


En segundo lugar, hay los simples consumidores, que no pertenecen a la sociedad utili​taria‑productiva, pero si a la utilita​ria‑consumi​dora. Los simples consu​midores son:

a)los profesionales y colectividades liberales, que gozan única y exclusivamente de un poder de com​pra para consu​mo de origen financiero‑comunitario, en virtud de su Estatu​to Libe​ral;

b)los individuos sin profesión, así como las familias (inde​pen​diente​mente de los ingre​sos particulares de cada uno de sus miembros), que gozan también de un poder de compra para consumo de origen finan​ciero, en virtud del Estatuto Gene​ral.
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3. Protección y responsabilización de los con​sumidores.tc  \l 3 "3. Protección y responsabilización de los con​sumidores."

El consumo es un derecho que tienen todos los ciu​dadanos del impe​rio, por el solo hecho de haber nacido o/y vivir en él.


Para proteger de manera efectiva este derecho, hay que, en primer lugar, proteger la sociedad utilitaria‑productiva, que, como sabemos, es la que produce los bienes destina​dos al consu​mo: esta protección es la que hemos indicado en el capítulo 15; y en segundo lu​gar, dar gratuitamente a toda la población el dinero financie​ro para el consumo que nece​si​ta, en función de su estatuto social‑financiero (como hemos visto en el capí​tulo 14).


Estos dos sencillos mecanismos son suficientes para asegurar, de momento, un consumo básico para todos los miembros de la comu​ni​dad imperial.


Pero el consumo, como cualquier otro acto moneta​rio, re​quie​re su inmediata y total personalización y responsabilización. La socie​dad utilitaria‑consumidora es tan simple, que no necesita ninguna legisla​ción espe​cífica, como no sea la muy general y fundamental que toda transacción (compra‑venta de mercadería finita entre un detallista y un consumidor) sea efectuada por factura‑cheque pro‑telemática y a tra​vés, exclusivamen​te, de una cuenta corriente de ahorro de consumo abier​ta en una Caja de Ahorros: toda persona tendrá una y solo una de estas cuentas corrientes.


Solamente en un caso hará falta una legislación mínima de los actos de consumo y es el caso de las colectivida​des liberales: como ya hemos visto anterior​mente, a fin de evitarla corrupción en la gestión de sus presupuestos, las institu​ciones liberales habrán de con​tar, por ley, con un jefe de com​pras, único res​ponsable ante la Justicia de la administra​ción del presupuesto.
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4. Consumo y consumismo.tc  \l 3 "4. Consumo y consumismo."

La sociedad utilitaria‑consumidora, que realiza actos de com​pra‑venta de mercade​rías de consumo, tiene como finalidad la realiza​ción del consumo real, mate​rial: éste ya no es un proce​so mercante‑mone​tario, sino un acto íntimo y personal, social​mente libera​dor, de cada consumidor.


Efectivamente, podemos describir el consumo real como el proceso consistente en la absorción de bienes utilitarios para su transformación en vitalidad corporal‑anímica o/y en vivencias espirituales‑culturales. El consumo satisface las necesidades utilitarias del hom​bre, pero por esto mismo lo libera, lo deja libre para dedicarse a activida​des de orden superior al puramen​te utilitario. Consumo equiva​le, para noso​tros, al sosteni​miento y pro​moción del propio ser de cada perso​na, individual, colecti​va, étnica...


El consumo, como hecho vitalmente necesario y socialmente libera​dor, tiene que ser potenciado al máxi​mo. Buscamos la obtención de una producción máxima en cantidad y óptima en cualidad, para gozar de un consumo también máximo y óptimo; esto no tiene porqué signi​ficar, necesariamente, ni consumismo estú​pido, ni desarrollismo ciego e ilimi​tado, siem​pre que se respeten las siguientes condiciones:

a)Que el consumo no esté manipulado. Esta es la base del con​sumis​mo: las empresas mas potentes gastan grandes canti​dades de dinero en una publicidad absurda y mani​pu​ladora, con el objeto de hacer consumir a la gente aquello que real​mente no nece​si​ta o no desea. La reforma de los sistemas publicita​rios que hemos propuesto (capí​tulo 15) será la ga​ran​tía mas eficaz contra este consumismo.

b)Que la producción no sea antiecológica. Como ya hemos dicho, se dictarán leyes míni​mas de estrategia ecológica, que cada gremio habrá de adaptar a su especialidad produc​tiva (capítulo 15).


Aseguradas estas dos condiciones, creemos que no es ninguna locura la idea de un con​sumo máximo en canti​dad y óptimo en calidad para todos los miembros de la comuni​dad imperial. La aparición continua de nuevas necesi​dades es una de las caracte​rísticas mas peculiares de la espe​cie humana, que hace de ella una especie en constante evolu​ción cultu​ral, siempre abierta a nuevos horizontes y nuevas perspecti​vas: aquí radica todo pro​greso, tanto tecnológico‑productivo como social‑libera​dor. Por esto, no somos partida​rios de la idea de creci​miento cero. Para nosotros, el objetivo prioritario es la superación de los es​canda​losos desequilibrios existentes entre el nivel de con​sumo de las diferentes capas de la población y de los diferentes bloques de países. Y a partir de aquí, potenciar al máximo tanto la produc​ción como el consumo, siempre dentro de las dos estrategias mínimas apun​tadas anteriormente.
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A lo largo de esta Tercera Parte, hemos querido poner unas bases firmes, asentar unos fundamentos sólidos para la construc​ción de una sociedad mas equili​brada, mas huma​na, mas satis​factoria para todos y cada uno de sus miembros.


Podríamos resumir el conjunto de propuestas presen​tadas en tres apartados:

1.Libre mercado y libre sociedad transparente: esto es,

a)Un único instrumento monetario legal, la factu​ra‑cheque pro‑telemáti​ca, exhaustiva​mente infor​mativa y clarifi​cadora de todos los actos mone​tarios ocurridos en cada espa​cio‑tiempo imperial considerado;

b)Imperialización de toda la información estadísti​ca‑analíti​ca proporcio​nada por la red monetaria telemática;

c)Rígida separación entre la sociedad utilitaria y la socie​dad liberal, controlada a través de mecanis​mos moneta​rios;

d)Libertad mercantil responsable, dentro de las leyes míni​mas estableci​das por el Estado y desa​rrolladas por cada gre​mio;

e)Libertad liberal responsable, dentro de las leyes mínimas establecidas por el Estado y las nor​mas deontológi​cas estable​cidas por cada cole​gio.

2.Dialéctica entre arquía y anarquía: eso es, estableci​mien​to de estructuras árquicas (polí​ticas, justiciales y cívicas) fuertes pero responsables al final del man​dato y constitu​cio​nalmente limita​das.

3.Dialéctica entre bien común y bien privado: esto es, el esta​blecimiento de estructu​ras utilita​rias que respe​ten las libres iniciativa y propiedad privada, pero que al mismo tiem​po asegu​ren, a través de la solida​ridad comunitaria, la satisfac​ción de las necesidades utilitarias de todas las personas con un poder de compra insuficiente.


A partir de estas realidades sociales mínimas, es posible de empezar a fijarnos obje​tivos de mas alcance, proyectos mas liberadores. Es posible el empezar a pensar como llevar a la práctica los ideales y las uto​pías mas bellas del género humano: la libertad, la justi​cia, la paz, la armonía, la equidad...


Todas estas nobles aspiraciones son hoy día sosteni​das por multitud de movimientos sociales y políticos: pacifismo, ecolo​gismo, no‑violencia, socialismo liberta​rio... Pero se queda​rán siempre en el terreno de lo utópico‑irrealizable mientras no partan de la base de unas estructuras sociales radicalmente dife​rentes de las actuales.

PRIVATE 
1. Estructuras opresoras y estructuras liberta​rias.tc  \l 3 "1. Estructuras opresoras y estructuras liberta​rias."

La hipótesis de trabajo que sostenemos referente a la sociedad y a su evolución participa del materialismo histórico de Marx. Efecti​va​mente, sostenemos que, en la vida y evolución de las sociedades, existen unas estructuras de base que condicionan todo el resto del edifi​cio social.


Para Marx, estas estructuras se identificaban con las relacio​nes de producción; no quere​mos negarlo, pero añadimos que hay otra estruc​tura, quizás mas determi​nante, a la cual nadie ha atendido nun​ca, pero que puede constituir una solución muy eficaz en todos los procesos socia​les: nos referimos a la estruc​tura moneta​ria.


En la actualidad, tanto la sociedad llamada capitalista como la llama​da comunista, com​parten el mismo tipo de estructura mo​netaria: la moneda anónima. Tal y como hemos visto en el capí​tulo 2, la mo​neda metálica concreta o moneda anónima es irra​cional y por lo tanto, perturba el mercado en lugar de ayu​darlo a conseguir un equilibrio dinámico. Pero además, por ser anónima, impersonal e irresponsabili​zadora, también es social​mente pertur​badora: es la fuente de todo poder sobre las perso​nas, de toda plutarquía y es el instrumen​to de toda corrupción y de toda opresión.


La desaparición de la moneda anónima y su sustitu​ción por un siste​ma monetario om​niinformativo, omni​per​sonalizante y omni​respon​sabi​lizador, significa el establecimiento de una es​tructura monetaria bási​camen​te clarificadora y liberta​ria, contra​ria esen​cialmente a todo poder plutárquico y potencia​dora de las liberta​des concretas de cada persona.


Solamente a partir de in​fraestructuras libertarias y mas con​cre​tamen​te de la estructu​ra monetaria, podrán, las superestructu​ras llegar a ser liberadoras para los hombres: podrá la utopía llegar a ser realiza​ble.


No pretendemos, en este capítulo, definir una socie​dad utópi​ca, ya que esta, por ser libre, es totalmente imprevisible. Pero sí que quere​mos dar algunas indica​ciones de como, sobre las es​tructuras sociales anterior​mente recapituladas, pueden empezar a ponerse en práctica algunas de las aspiracio​nes mas sentidas en nuestros tiempos.

PRIVATE 
2. La sociedad postlógica.tc  \l 3 "2. La sociedad postlógica."

Nos hemos referido explícitamente, en el capítulo 13, a la imperia​li​zación de la informa​ción analítica‑estadística sobre mercado y socie​dad monetarias, obte​nida a través de la red monetaria telemática.


Pero, en realidad, todo tipo de informa​ción y no únicamente la monetaria, será imperia​lizada, así como todos sus medios técni​cos. Efectivamente, dentro del servicio libe​ral de educación e instrucción permanentes, se incluyen todas las formas de edi​ción y pren​sa habi​das y por haber: gráfi​cas, visuales, auditi​vas, audiovi​suales... Los profe​sionales de la pren​sa y la edición serán considerados profesionales liberales y por lo tanto sus servicios serán gratuitos..


Por otra parte, la revolución informáti​ca hace que, actual​men​te, la tecnología tele​mática sea cada vez mas el soporte de toda trans​misión, archivo y tratamiento de la infor​mación (a través de teléfono, televisión, teletex​to, teleco​pia..., bases de datos..., ordenado​res...). Y ya hemos dicho que estas tecnolo​gías serán considera​das como servi​cio público y por lo tanto, serán impe​rializadas y de acceso gratuito. Actualmente, la tele​mática es una hiperló​gica, es decir, una exacerba​ción, una exa​geración, una primacía absoluta de los procesos lógicos: pero hay que llegar rápidamente a una postló​gica, que no es sino una tecnolo​gía telemática al alcan​ce de todo el mundo, suficiente​mente evolu​cionada para poder dialogar con el usuario en len​guaje ordinario y por lo tanto, adaptable a cualquier nivel de cultura y forma​ción. Cuando todos puedan servirse de la telemá​tica con total simplicidad, facilidad, naturalidad y co​modidad, habremos llega​do a la era postló​gica. No es necesario que todo el mundo sea conocedor de la lógica ni de la informática; con unos pocos especia​listas es suficiente. Solo es preciso que todos sean capa​ces de utilizarla con lucidez, enten​diendo que se trata de un mero instrumento auxiliar, igual como se utiliza un marti​llo, unas tije​ras...


La liberalización de la información supone su libre circula​ción, sin ningún tipo de res​tricción, control ni cen​sura. Hay que proteger, únicamente, el secreto profesional e indus​trial y la intimidad y privaci​dad de cada persona. Aparte de esto, todo el mundo es libre de expre​sar su opinión responsable y todos tienen acceso a la totalidad de la informa​ción cir​culante.


La libertad de circulación de la información es una fuerza muy poderosa de culturi​za​ción. La información y el saber son facto​res esenciales e indispensables para el autodesa​rrollo de cada persona, de cada sociedad, de cada cultura. Si se ponen a dispo​sición libre y gra​tuita de cada uno de ellos, el progreso y la dinámica origina​dos serán espectaculares.

PRIVATE 
3. La sociedad ecológica.tc  \l 3 "3. La sociedad ecológica."

La vida en armonía con la naturaleza, el respeto del ambiente natu​ral, el retorno a for​mas de producción artesanales que pri​men los criterios de calidad sobre los de cantidad, la vida en pequeñas comuni​dades y la desaparición de las ciudades‑mons​truo..., todos estos son objetivos que solo podrán irse alcanzan​do, poco a poco, en el seno de una sociedad culta, responsable y rica.


Una legislación adecuada, ciertamente, puede hacer mu​cho. Como ya hemos anun​ciado en el capítulo 15, a partir de unas leyes mínimas del Estado, los gremios elaborarán estrate​gias ecológicas de produc​ción, que todas las empresas habrán de respetar. La munici​pali​zación del suelo constituye un instrumen​to utilísimo de cara a una política urbanística y territorial eficaz. Los créditos comunitarios preferencia​les pueden ser un arma muy impor​tante para favorecer estrategias de produc​ción que se consideren interesantes: uso de ener​gías naturales, empresas de tamaño pequeño, búsqueda de óptima calidad...


Ahora bien, a fin de que las relaciones del hombre con la naturaleza cambien de sentido, pasen de la actual orientación posesiva y destruc​tiva a una orientación de respeto y admira​ción, hace falta un cambio radical de mentalidad, que requiere tiempo y que no puede impro​vi​sarse por ley. Es aquí que las estructuras sociales liber​tarias pueden ayudar a acele​rar el pro​ce​so. Una sociedad clara y transparen​te, mo​netariamente respon​sa​bilizada, con mucho tiempo libre, con abundan​cia pro​ductiva y con una gran solidari​dad comunitaria hacia los que la necesi​ten, es una sociedad que no pone tra​bas a las ideas, a los experi​men​tos sociales, que no condiciona las mentalidades sino que las deja libres y las ayuda en sus iniciativas y que, por tanto, pro​mue​ve la mutación y la transformación social.

PRIVATE 
4. La sociedad pacificada.tc  \l 3 "4. La sociedad pacificada."

La guerra no es un hecho connatural al hombre, que se de​duz​ca necesariamente de su naturaleza. Al contra​rio, la guerra tiene un origen histórico y por tanto, puede tener tam​bién un fin histórico.


Parece que los enfrentamientos violentos y organiza​dos entre grupos humanos, existen únicamente a partir del mo​mento que existen pobla​ciones sedentarias con capacidad de acumulación de bienes utili​tarios (esto representaría, aproxima​damente unos 10.000 años antes de nues​tra era). En las zonas en que, por algún motivo, sobreviene una esca​sez de recursos, proporcional​mente a la población, ocurren los prime​ros enfren​tamientos con objeto de saquear las despensas de los mas favo​recidos.


De todas maneras, estas situaciones parecen excep​cionales, predomi​nando las rela​ciones pacíficas entre grupos. Hasta la edad de los meta​les, en que se fabri​can las primeras armas de​claradamente béli​cas (en metal) y que se pone ya de manifies​to una clara jerar​qui​za​ción social, parece que no se puede hablar propia​mente de guerra en toda la exten​sión de la palabra.


Con la aparición de la moneda anónima, comienza una etapa cualita​tivamente dife​rente en la historia de la guerra, ya que al ejerci​cio de la fuerza bruta, se añade el ejercicio del poder sutil, mucho mas antili​bertario que el anterior.


Como generalización válida para todas las etapas, podemos decir que la guerra es siem​pre la respuesta a una situación social de compresión antili​bertaria -ya sea esta respues​ta espontánea, o provoca​da y canali​zada por los intereses de un poder imperia​lis​ta-. Por este moti​vo, la desaparición de la moneda anónima en primer lugar y la construcción de estruc​turas sociales liberta​rias en todos los ámbitos, en segundo lugar, ha de constituir el pri​mer paso hacia una progresiva pacifica​ción de la sociedad.


En el interior de cada imperio, la Justicia ha de jugar el papel princi​pal en esta tarea de pacificación, ya que ella, a través de su actuación serena y objetiva, por omnidocumen​tada, es la encargada de pacificar todos los conflictos y confrontaciones que vayan surgien​do.


A nivel de concierto mundial, la situación esta hoy día carac​te​rizada por el llamado armamentismo: bajo pretensiones falsa​mente estratégico‑defensivas, el arma​mentismo encu​bre los inte​reses plutár​quicos y opresores de los imperialis​mos actuales. La única salida viable para un imperio que quiera escapar de esta situación, consiste en:

1.Reducir el propio armamento al mínimo indispensa​ble;

2.Trasladar la actual competencia en producción arma​men​tística a competencia en produc​ciones socialmen​te muy útiles y tecno​lógica​mente muy avanzadas;

3.Establecer con el resto de los imperios relaciones comer​ciales muy libertarias, esta​bles y equilibradas -según la fórmula expli​citada en el capítulo 15-.

PRIVATE 
5. El socialismo anárquico.tc  \l 3 "5. El socialismo anárquico."

Mucho mas allá, todavía, que los ideales hasta aquí mencio​na​dos, están los ideales del socialismo anárqui​co: la desapari​ción de cualquier clase de arquía o man​do social y la desapari​ción de cual​quier diferen​cia de riqueza y prestigio social entre las perso​nas.


De momento, estos dos ideales permanecen aún en el terreno de lo utópico irrealiza​ble, ya que implican unos cambios muy profun​dos, no solo en las estructuras sociales, sino incluso en las mismas estructuras genéti​cas‑hereditarias del hombre.


De todas maneras, nosotros hemos propuesto dos medidas funda​men​tales que van preci​samente en esta línea: primero, la reduc​ción y limi​tación constituciona​les de toda arquía; segundo, la distribu​ción de finanzas al consumo para todos los ciudada​nos, equitati​vamen​te, según sus necesidades materiales mas perento​rias y con una igual​dad total de acceso a los recursos culturales.


No queremos hacer de profetas, pero creemos que estas medi​das pueden constituir una base firma a partir de la cual la socie​dad puede ir evolucionando cada vez mas liberta​ria​mente: los puntos de llegada de esta evo​lución son insospecha​bles e inima​ginables.

PRIVATE 
Capítulo 19. LA SOCIEDAD TRANSCEN​DEN​TE.tc  \l 2 "Capítulo 19. LA SOCIEDAD TRANSCEN​DEN​TE."

Todo lo que en esta Tercera Parte hemos ido dicien​do hasta ahora, puede incluirse, a grosso modo, dentro del que se deno​mina «calidad de vida», ya que nos hemos de referir siempre a una posible mejora de las condiciones, tanto materiales como culturales, ambien​tales como sociales o psicológicas, de la vida del hom​bre. En una palabra, nos hemos limitado a la dimensión fenoménica de la vida humana, pero, mas allá, hay otra dimen​sión, de la cual queremos tratar en este último capítulo.

PRIVATE 
1. Fenómeno y noúmen.tc  \l 3 "1. Fenómeno y noúmen."


Mas allá del fenómeno, de la apariencia sensible, experimen​ta​ble a través de los sentidos y expresable a través del habla, hay otra dimen​sión, propia exclu​siva​mente del hombre: el noú​men, inexperimentable sensi​blemente, porque nos es dado en espíritu puro, inexpre​sable por el habla porque es inconceptuali​zable e inefa​ble.


El noúmen, nadie sabe lo que es; solo sabemos que se experi​menta en la intimidad de manera totalmente gratui​ta, como ful​gurancia ética‑transcendente, es decir, como un relám​pago que atraviesa todo el ser elevándolo a regiones desco​nocidas y lle​nando de senti​do vivo toda su vida.


De estas fulgurancias se derivan la alegría de vivir -la felici​dad-, el descubrimiento de uno mismo y del otro como ser con un valor inmen​so, con una singulari​dad irreductible y nace la comunión íntima con la per​sona del otro.


Ahora bien, en cada persona, no puede surgir la libre fulgu​rancia ética‑transcenden​te, si no se funda​menta en la alegría fenoménica de una estética previa; y no puede elevar​se hacia regiones mas altas esta fulgu​rancia, si no se alimenta de unas mas altos y extensos gozos estéticos.

PRIVATE 
2. La sociedad transcendente.tc  \l 3 "2. La sociedad transcendente."

Las personas, consideradas en su dimensión noumé​nica, ética‑trans​cendente, forman el conjunto de la sociedad transcen​dente.


Es fácil de comprender que de ella forma parte todo el que libre​men​te quiere: toda persona nacida es capaz de expe​riencia nouménica; solo hace falta que la acep​te.


También es fácil de comprender que las actividades concretas a través de las cuales puede expresarse feno​ménicamente la viven​cia nouménica: actos y gestos de amor, de ayuda desintere​sada al próji​mo,... no pueden ser retribuidas materialmente sin trai​cionar su propio espíritu. Por eso, la sociedad transcendente, como tal, es radi​calmente amonetaria. En ella, nada se compra ni se vende.


Como es evidente, dentro de la vida transcendente de cada persona, no se puede poner absolutamente nadie y mu​cho menos el Estado. El campo de acción del político es estric​tamente feno​ménico: el solo puede incidir en la sociedad feno​ménica, que comprende la sociedad utilitaria y la sociedad libe​ral. El políti​co, nunca puede prometer al pueblo la felicidad, porque esta es una cuestión íntima de cada persona y de su vida ética‑transcen​dente; en cambio, si que puede aspi​rar a resolver mu​chas de las causas fenoménicas de muchas penalidades huma​nas.


Ninguna legislación es posible, pues, en la sociedad trans​cen​dente; la única cosa que hay que pedir y consti​tucionalizar, es la tolerancia y el respeto práctico a la singulari​dad y dignidad de cada persona.

PRIVATE 
3. Libertades fenoménicas y libertad nouméni​ca.tc  \l 3 "3. Libertades fenoménicas y libertad nouméni​ca."

Muchas veces, cuando las condiciones sociales‑feno​ménicas impe​ran​tes son antili​berta​rias, impiden que la vida nouménica de cada persona se exprese libremente, se con​vierta en acción y vida fenomé​nica. Incluso, condiciones excesivamente antiliberta​rias pueden llegar a impedir el descubrimiento de la propia vida nouméni​ca: esto es lo que se llama «aliena​ción».


Cuando decimos que somos libertarios, queremos decir, sim​ple​men​te, que nues​tro obje​tivo es la protec​ción y promoción de todas las concretas libertades fenoménicas habidas y por haber, a fin de que pueda realizarse sin tropiezos la emergencia de la concreta liber​tad nouménica de cada persona y su libre expre​sión fenoménica.


Las concretas libertades fenoménicas cultiva​das por el políti​co en la vida diaria -utilitaria y liberal-, crearán las condicio​nes estructurales‑fenoménicas que, lejos de deter​mi​nar la vida trans​cendente, lo libera​rán en la práctica de sus condicionantes feno​ménicos negativos y constituirán el funda​mento estético del libre desarrollo de la libertad ética‑trans​cen​dente en la intimidad de cada persona y en la comunión de todas las personas.

PRIVATE 
IV PARTE. UNA HIPÓTESIS DE TRABAJO SOBRE EL MERCADO.tc  \l 1 "IV PARTE. UNA HIPÓTESIS DE TRABAJO SOBRE EL MERCADO."
PRIVATE 
INTRODUCCIÓN.tc  \l 2 "INTRODUCCIÓN."

Hemos señalado ya repetidas veces, a lo largo de este ensa​yo, que la factura‑cheque pro‑telemática es el instrumento indis​pen​sable para hacer posible la conver​sión de la merco​logía en una «ciencia» experi​mental -ya que sólo a través de ella pode​mos obtener una merco​metría seria y exhaustiva-.


A partir de la implantación de la factura‑cheque, será posible, en la comunidad imperial que así lo haya hecho, el contrastar experimental​mente cualquier hipó​tesis de trabajo o modelo expli​cativo sobre el mercado que cualquiera haya propuesto.


En esta Cuarta Parte, queremos avanzar una hipóte​sis de traba​jo sobre el mercado, que será fácilmente contrastable por la simple aplicación de la factura‑che​que por‑telemáti​ca en un mercado conjunto cualquiera y durante un período de tiempo suficiente -¿quizás 10 años?-.


Nos interesa mucho poner a prueba esta hipótesis, porque en el caso de confirmarse apoyaría la viabilidad de todo el progra​ma social planteado en la Tercera Parte: efectiva​mente, la hipó​tesis trata de la existencia, en el mercado libre, de un bien co​mún mercantil que podría ser fácilmente repartido, en forma de dinero, entre todos los miembros de la comunidad imperial.

PRIVATE 
Capítulo 20. ENUNCIADO DE LA HIPÓ​TESIS.tc  \l 2 "Capítulo 20. ENUNCIADO DE LA HIPÓ​TESIS."
PRIVATE 
1. Enunciado general.tc  \l 3 "1. Enunciado general."

Para situarnos rápidamente en el tema, daremos primero un enunciado muy general, muy intuitivo, muy poco riguroso, de la hipótesis de trabajo que mas ade​lante intentaremos formalizar.


Decimos que, del utilitarismo cambiario monetario -es decir, del libre mercado moneta​rio-, que es priva​do, surge, por la rica y libre interconexión en el de las vocacio​nes, aso​cia​cio​nes, em​presas, invenciones..., en un espacio‑tiempo cultural dado, un nuevo utilita​rismo que es comunitario.

PRIVATE 
2. Precisiones.tc  \l 3 "2. Precisiones."

Hay que precisar lo que acabamos de decir. ¿Que entendemos por un nuevo utilita​rismo comunitario?


Ya hemos definido, en el primer capítulo (I Parte) de este ensayo, el término «utili​taris​mo»: es «el sistema de producción y distribución de bienes utilitarios».


Actualmente, el utilitarismo humano, en las socieda​des mas avanza​das, toma forma de mer​cado monetario privado.


En todo utilitarismo podemos distinguir dos subcon​juntos comple​menta​rios, que llamare​mos «producción» y «hacienda» y que definire​mos, de manera también intuitiva, como sigue:


Pro​ducción es el esfuerzo de unos agentes producti​vos o fuerzas de producción para la obtención de bienes utilitarios; y es también el resultado de este esfuerzo, es decir, los mismos bienes utilita​rios producidos -que en el caso de un utilitarismo mercante de deno​minan mer​caderías producidas-. La produc​ción es pues un proce​so, pero también el resulta​do de este pro​ceso. Para nuestra hipótesis de trabajo, el sentido que daremos al término produc​ción es el segundo, el sentido del resul​tado.


Hacienda es la acción de los anteriores agentes productivos o fuer​zas de producción sobre los bienes utilitarios previamente y realmente producidos. En el caso mas simple, esta acción se limita al consumo, pero en el caso del utilitarismo mercantil, la acción ha​cendística es sumamente compleja. Como vemos, la hacienda es también un proce​so, com​plementario del proceso de producción. Ahora bien, en un utilitarismo mercantil, la hacien​da solo puede realizarse a través de una retribución monetaria de los agentes de produc​ción, llamada «sala​rio». Ningún agente de producción puede actuar sobre un bien utilita​rio producido si no goza de un poder de compra fruto de la retribu​ción monetaria de su esfuer​zo productivo previo. De manera que tam​bién el con​cepto de hacienda tiene dos acepcio​nes: una de proceso, de acción; y otra de condición previa a la realización de esta ac​ción. También en este caso nos interesa únicamente la segunda acepción.


Así, resumiendo, entenderemos por producción, «el con​junto de bienes utilitarios pro​ducidos» y por hacien​da, «el con​junto de las retribuciones pagadas a los agentes de produc​ción».


Entre producción y hacienda se establece una rela​ción que puede ser de equilibrio o de desequilibrio. Cuando toda activi​dad privada pro​ductiva es realmente retribuida y por tanto toda la producción puede ser convertida en objeto de hacienda activa, entonces el utilita​rismo está en equilibrio. Cuando no es así, cuan​do los agentes de producción están subre​tribuidos o superre​tribuidos en relación a la producción realmente existente, enton​ces el utilita​rismo está en una situación de desequilibrio.


Pues bien, cuando hablamos de un nuevo utilitarismo comuni​tario nos referimos, simple​mente, a la existen​cia, dentro del utilitarismo privado actual, de unas fuerzas de producción comu​nitarias -es decir que no son las tradicionalmente privadas de trabajo, capi​tal, empre​sa e invento-.


Según nuestra hipótesis, estas fuerzas de producción intervie​nen efectivamente en el proceso de la produc​ción, pero no son retribuidas por el merca​do actual.


Y no es que se trate de un misterio ni de unas fuer​zas fantas​ma: se trata, sencilla​mente, de dimensiones comunitarias del proceso productivo: la libertad, la paz, la cultura acumula​da..., son consecuciones comunitarias que elevan el rendimiento de los procesos producti​vos de mane​ra natural y espontánea.


Pero si estas fuerzas, realmente actuantes, no son retribuidas de ninguna manera, tampo​co pueden partici​par en el proceso hacendístico. Entonces nos encontra​mos en una situación de desequilibrio por subretribu​ción, por hacienda escasa.


La demos​tración palpable de este desequilibrio está constitui​da, a nuestro entender, por la existencia de excedentes de pro​duc​ción mer​cantil, es decir, de una cantidad de pro​duc​ción que no puede ser ab​sorbida, que no puede llegar a ser objeto de hacien​da, por falta de poder de compra, es decir, por causa de la insuficiencia de hacienda.


Si estos agentes productivos comuni​tarios no son retribuidos ha​cen​dísticamente, es debi​do en parte al hecho que no son sufi​ciente​mente conocidos como tales; pero especial​mente se debe a que no pueden ser, de ninguna de las maneras, medidos con exactitud dentro del sistema monetario actual.


La reforma monetaria que hemos propuesto es la única mane​ra de llegar a verificar la existencia o no de estas fuerzas y en el caso de que existan, de medir su aportación real, en función de la cual po​drán ser retri​buidas.
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La hipótesis de un utilitarismo comunitario o de un bien co​mún mer​cantil no es, de hecho, ninguna nove​dad.


Estudios cui​dadosos podrían demostrar que ya Platón intuyó, de alguna manera, la posi​bilidad de la reparti​ción de una riqueza comuni​taria, presente en el merca​do priva​do.


El propio Marx, cuando formuló el concepto de plusva​lía, estaba sobre la pista. Pero él se limitaba al análisis de los proce​sos micromercantiles, mientras que el bien co​mún mer​cantil únicamente podía ser captado en una visión ma​cromercantil.


Pero cuando los economistas actuales hablan de factor resi​dual de mercado, es evi​dente que están inci​diendo de lleno en el tema. Por factor residual se entiende un factor de producción que explica toda aque​lla parte de producción que no puede ser expli​cada en base a los factores clásicos de producción. Esta parte es tanto mas elevada como mas avan​zado tecnológica y cultural​mente está un país. Se suele, por tanto, identifi​car el factor residual con el nivel de desarrollo educati​vo y tecnológico de una comunidad geopolítica dada.


Ahora bien, los intentos de cuantificación rigurosa del factor residual han fracasado siem​pre, debido a la falta de un instru​mento de medida adecuado.


Nuestra modesta pretensión es de ofrecer el instru​mento de medida de los fenóme​nos elementales moneta​rios de mercado y sociedad, que permitirá formular rigurosamente la hipótesis y poderla confirmar o infir​mar expe​rimental​mente.
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Además de los precedentes teóricos de la hipótesis del bien común mercantil que acaba​mos de mencionar, tal hipótesis cuen​ta con una base empírica de hechos, eviden​tes a los ojos del observador menos preparado, que consti​tuyen una demostración casi palpable, que le confieren un alto grado de probabilidad, independiente​mente de la nece​saria experi​men​tación pro‑científi​ca.


Nos referimos, fundamentalmente, a tres grandes hechos, de alcance y extensión enor​mes en nuestro siglo y especial​mente en los países mas progresivamen​te industrializa​dos:

1.La existencia real, en los mercados, de excedentes de produc​ción en grandes canti​dades, invendibles por falta de poder de compra -tanto por parte de las empresas, como por parte de los consumidores, tanto por parte de los países desarrollados como por parte de los mas po​bres-.

2.El crecimiento vertiginoso de la deuda pública, en todos los Estados contemporá​neos.

Esta deuda pública no es otra cosa que la apropia​ción del bien común por parte del Estado: consiste en la invención, por parte de cada Estado y de su Banco Central, de un poder de compra que servirá para hacer frente a las necesidades presu​puesta​rias, pero que está basado en las capacidades pro​ducti​vas reales de la total comuni​dad geopolítica -porque, si no fuese así, haría mucho tiempo que todas estas comu​nida​des, con eleva​dísimas deudas públicas de sus Estados, esta​rían en quiebra total-.

3.El enriquecimiento fabuloso de los banqueros y de las multi​nacionales. Tanto los unos como los otros tienen también capaci​dad, no controlada por nadie, de inventar poder de compra, por múltiples sistemas. Esta inven​ción también apro​vecha la sobreabundan​cia productiva de la comunidad geopo​lítica -debida a la no retribución de los agentes de producción comu​nitarios-, pero mu​chas veces llega a sobre​pa​sarla, con​duciendo así toda la comunidad a situaciones de crisis que solo perjudican a los producto​res pequeños y me​dianos y a los consumi​dores y con los cuales los grandes tiburones de las finanzas hacen su agos​to.


De estos tres he​chos mencionados, el primero consti​tuye una demostración del bien común mercantil a nivel de produc​ción.


Los otros dos son claramente demostraciones a nivel de la ha​cienda: la retribución legíti​mamente debida a las fuerzas de producción comunitaria es desviada y apropiada por los presu​puesto estatales y por los benefi​cios de bancos y multinaciona​les. Pero como que el conocimiento del bien común mercantil no es perfecto, esta desviación, además de ser injusta en la mayoría de los casos, es también im​perfecta, por exceso o por déficit y crea desequilibrios conocidos como crisis de inflación y deflación.
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Pasaremos ahora a una formulación rudimentaria -y en abso​lu​to definitiva- de la hipóte​sis del utilitarismo comuni​tario o bien común mercantil.


Los dos sectores o subconjuntos comple​mentarios que inte​gran el mercado son, como ya hemos dicho, produc​ción y ha​cienda.


Si queremos incluirlos en una formulación matemáti​ca, habrá que homogeneizarlos, ahora que los defini​mos de manera rigu​rosa y en especial, que los hacemos compara​bles. Ambas condi​ciones pueden cumplirse mediante el recurso a las unidades mo​netarias. Si ex​presamos tanto la producción como la hacienda en forma de variables medi​das monetaria​mente, no habrá ningún problema.


Nos aparece así la siguiente redefinición:

Producción es «la suma total de los precios de venta elemen​ta​les de todas las mer​cade​rías realmente pro​duci​das», simpli​fi​can​do, «suma total de valores pre​cio‑mer​can​tiles elementa​les». La re​presentaremos por «Pu».

Hacienda es «la suma total de las retribuciones moneta​rias elementales a los agentes de producción que intervienen en el mercado», simplificando, «su​ma total de valores sala​rio‑mer​can​tiles elementales». La representaremos por «Hu».


Dentro de la hacienda, debemos hacer una distin​ción. En la actualidad, solo se retribu​yen, dentro del mercado, las fuerzas de produc​ción privadas (trabajo, capital, empre​sa e invento). Pode​mos decir, pues, que la hacienda actual es una hacienda privada (a la que llamamos: «Hpu»). Pero, según nuestra hipóte​sis, exis​ten también unas fuerzas de pro​duc​ción comunitarias; su hipoté​tica contribución consti​tuiría una hacienda comu​nitaria (a la que llamamos «Hku»).


Ahora ya hemos definido y señalizado todos los elemen​tos de la hipótesis. Podemos pasar a su formula​ción muy general:


En primer lugar, definimos un utilitarismo equilibra​do como aquél en el cual pro​ducción y hacienda se igualan. Esto puede expre​sarse así:

 Pu
(( = 1 Fórmula del utilitarismo equilibra​do

 Hu

En segundo lugar, sabemos que el utilitarismo actual no es equilibrado, porque hay unas fuerzas de produc​ción comunitarias no retribuidas hacendísticamente y porque, a la vez, la hacienda que corresponde a estas fuerzas comu​nitarias es desviada sin medida y sin con​trol, hacia secto​res sociales privilegiados (el símbolo de esta hacienda comunitaria apro​piada sin medida y sin control será «?»).


El desequilibrio del utilitarismo actual lo expresare​mos:

 Pu
(((( ( 1 Fórmula del utilitarismo desequili​brado

 Hpu + ? actual


En tercer lugar es bien evidente que, si lo que que​remos es un utilitarismo equili​brado, solo hay que medir con exactitud la aportación de las fuerzas de producción comu​nitarias y crear la hacienda comunita​ria exactamente co​rrespondiente.

 Pu
((( > 1 Esto es, las fuerzas productoras priva​das no

 Hpu explican por ellas solas la pro​ducción total

Pu ‑ Hpu = Hku Hay pues que postular unas fuerzas producto​ras co​mu​ni​ta​rias que, me​di​das mone​taria‑ men​te, son iguales a la dife​rencia entre produc​ción to​tal y ha​cienda priva​da.

   Pu
((((( = 1 El equilibrio se conseguirá creando la 

Hpu + Hku hacienda comunitaria complementa​ria de la

ha​cienda pri​va​da, que consti​tu​ya la re​tri​bu​ción ade​cuada de las fuer​zas 

de producción co​mu​ni​ta​rias.
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Hemos utilizado ya distintas veces la expresión «crear una ha​cienda comunitaria». ¿Que queremos decir con esto? Simplemen​te, queremos decir que podemos inventar la masa monetaria correspondiente a la dife​rencia entre Pu y Hpu, sin que esto per​turbe el mercado, antes al contrario, lo equilibre.


Nosotros pro​ponemos que esta invención sea hecha por el Estado, como gerente de la total comunidad geopolítica y que la masa moneta​ria obtenida sea repar​tida de manera equitativa entre todos los miembros de esta comunidad.


Inventar dinero no es una cosa nada difícil: el Banco central estatal y los Bancos priva​dos lo están haciendo continuamente sin que a nadie le extrañe y además, sin ningún con​trol eficaz. Nuestra propuesta es pues, única​mente, el sustituir la actual invención dis​persa e incon​tro​lada de dinero, por una invención centralizada, me​dida y controlada,

(que contará con la garantía real de los excedentes con​cretos de producción mer​can​til;

(que contará con la garantía subsidiaria de los exce​dentes -o saldos positivos- de todas las cuentas co​rrientes a la vista de la comunidad, los cuales habrán sido impe​riali​zados;

(y que se distribuirá equitativamente entre todos los miem​bros de la comunidad geopolíti​ca, ya que la masa moneta​ria inven​tada se considera como la retribución merecida de unas fuer​zas de producción comunitarias.


La mayor ventaja de este procedimiento de invención de dine​ro, es que la masa mone​taria inventada, como que ha estado previamente medida como diferencia entre pro​duc​ción total y hacienda privada, constituye la hacienda comu​nitaria exacta​men​te comple​menta​ria de la hacienda priva​da: constituye el poder de compra que faltaba en el merca​do, por insu​ficiencia del poder de compra de origen priva​do‑mer​cantil. Por esto, constitu​ye la mejor garantía de equilibrio continuado y dinámi​co del mercado.
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La fórmula que hemos dado para la invención de la hacienda comunitaria: Pu ‑ Hpu = Hku es demasiado general y no sirve en la práctica para calcu​lar el poder de compra a in​ventar.


Hay que analizar los diversos ciclos y subciclos de que se compone el mercado, para poder llegar a formu​laciones detalla​das, para cada uno de ellos, que sean realizables en la práctica.


Hemos de recordar aquí el análisis, efectuado en el capí​tulo 8, del mercado en dos ci​clos: el ciclo de pro​ducción y el ciclo del consumo; y el análisis del ciclo de producción en tres subci​clos: el subciclo de la pro​ducción corriente, el subciclo de la produc​ción inver​si​va y el subciclo de los comercios e indus​trias al detalle.


La constatación básica a efectuar, después del análi​sis ante​rior, es el siguiente: de entre todos los ciclos y subci​clos del merca​do, el subciclo de la producción corriente es el bási​co, el motor, el que alimenta a todos los demás, ya sea directamente (en el caso del subci​clo de la producción inversiva y de los comercios e indus​trias al detalle), ya sea indi​recta​mente (a tra​vés del subci​clo de los comercios e industrias al detalle, en el caso del ciclo de consumo).


Todos los valores precio‑mercantiles producidos en el subci​clo de la producción corrien​te van a pa​rar, o directa​mente al subci​clo de la producción inversiva, o indirecta​mente al ciclo de consumo. Por esto decimos que el subci​clo de la producción inversiva y el ciclo de consumo son exutorios naturales del mer​cado, los lugares por donde sale toda la produc​ción.


Un tercer exutorio está constituido por el comercio exte​rior, que puede realizarse en cualquiera de los ciclos o subciclos mencio​nados.


El subciclo de la producción corriente es capaz de desa​rro​llar​se con plena autonomía y autosuficiencia, siempre que sus exuto​rios funcionen igualmente bien, es decir, absorban la pro​duc​ción del primero.


Igualmente, la producción para la exporta​ción fun​ciona por si misma siempre que los importadores ex​tranjeros puedan absor​berla.


La consecuencia inmediata de esta reflexión es la siguien​te: no es necesario que inyecte​mos hacienda comunitaria en el sub​ciclo de la producción corriente, ni en la produc​ción para la exporta​ción; hay suficiente que sea inyectada en los tres exuto​rios men​ciona​dos, para que resulte dinami​zado todo el merca​do en su conjunto.


A partir de aquí, podemos substituir la fórmula general por tres fórmulas particula​res, mas detalladas y adapta​das a la reali​dad del mercado.

Invención de hacienda comunitaria en el subciclo de la pro​ducción inversiva (Símbo​lo propio de este subciclo: «I»; crédi​to a la inversión: «c»)


PIu ‑ HpIu = HkIu = c


Esta hacienda comunitaria inversiva (Hklu) la denomi​na​mos «crédito comunitario a la inversión»: se puede conce​der a todas las empresas con necesidades inversi​vas que demues​tren su efica​cia productiva, o a todos los que quie​ran crear una nueva empre​sa y ofrezcan garantías de éxito.

Invención de hacienda comunitaria en el ciclo del consu​mo
(Símbolo propio de este ciclo: «C»; finanzas al consu​mo: «f»)


Pcu ‑ HpCu = HkCu = f


Esta hacienda comunitaria de consumo (HkCu) la denomi​na​mos «finanzas al consu​mo» y se puede otorgar a fondo perdido a todos los miembros de la comunidad geopolítica, en función de sus necesidades diferenciales como consumi​dores.


En los dos casos anteriores, el cálculo de la hacienda privada (intensiva o de consu​mo) es un cálculo comple​jo que no desarro​llaremos aquí. Digamos únicamente que en el con​cepto de ha​cienda priva​da se han de in​cluir tanto el poder de compra dispo​nible proce​dente del ejercicio consi​derado, como el poder de compra dispo​nible acumulado de ejerci​cios anteriores.

Invención de hacienda comunitaria en el comercio exte​rior
(Simbología propia: exportaciones, «E»; importaciones, «J»)

   Eu + (c + f)E
Si ((((((( = 1, entonces

   Ju + (c + f)J
( c + f )E = [Ju + (c + f)J ] ‑ Eu

(Recordemos que, en el comercio exterior, las unida​des mo​ne​tarias empleadas serán siempre las del país extranje​ro, o las convenidas según tratado, pero nunca las propias unidades mone​tarias).


La hacienda comunitaria exterior, está, pues, consti​tuida tanto por créditos como por finanzas, pero siem​pre dentro del marco de un equilibrio unitario entre total de impor​ta​ciones y total de exportaciones.
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La reforma monetaria que hemos propuesto en la Primera Parte de este ensayo, puede tener consecuen​cias de gran alcance en la vida de la comunidad geopo​lítica en que se reali​ce: así lo hemos visto a través de la Segunda y la Tercera Parte.


Ahora bien, la confirmación de la hipótesis expuesta en esta Cuarta Parte favorece y refuerza la aplicabilidad prác​tica de las pro​puestas sociales mencionadas.
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Como ya hemos indicado diversas veces, en la ac​tualidad, el hipotético bien común -esto es, la hipotética posibilidad de in​ven​tar dinero (poder de compra) en función de los exce​dentes de producción realmente existentes en el merca​do-, es apropia​do por los Bancos y por los Estados, los únicos que tienen la capa​cidad -legal o consuetudinaria‑práctica- de inventar dine​ro.


En el capítulo 2, Primera Parte, hemos visto como esta capa​ci​dad se ha ido desarro​llan​do y modificando a lo largo de los tiempos.


Ahora bien, el hecho que actualmente no exista un siste​ma monetario informativo y omnidocumentario, significa que ni los Bancos ni los Estados conocen con exactitud el bien común. Todo y que la información de los Estados y quizás aún mas la de los Bancos, sobre el mercado, es muy superior a la del co​mún de la gente, no por esto deja de ser imperfecta y parcial.


Nos encontramos, pues, con la situación siguientes: Bancos y Estados utilizan el bien común mercantil de cada comunidad imperial, únicamente en la medida en que lo conocen o intuyen y siempre sectorialmente, cada uno por su lado. En consecuen​cia la invención del dinero que realizan -dejando aparte el que pueda ser injusta- es siem​pre dese​quilibradora porque:

a)no es global e integrada a nivel de toda la comuni​dad impe​rial, sino sectorial, inde​pen​diente...;

b)no es exacta, sino casi siempre excesiva o deficita​ria, provo​cando así las conocidas crisis de inflación o defla​ción.

c)el poder de compra inventado no va a parar, final​mente, a aquellos sectores sociales donde hace real​mente falta a fin de equilibrar el mercado.


En resumen: actualmente, el bien co​mún mercantil es malver​sado y está totalmente desprotegido. Cambiar esta situa​ción es, sin embargo muy fácil.
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La simple puesta en marcha de un sistema monetario a base de la factura‑cheque pro‑te​lemática, es la base, a la vez, de:

1.La confirmación o infirmación de la hipótesis del bien común mercantil: solo hay que realizar los cálculos oportunos, a partir de los datos exactos proporcionadas por la omni​conta​bilidad analítica‑estadística; de todas maneras esta confirma​ción o infir​mación, no puede ser inmediata, sino que habrá de estar prece​dida de un período mas o menos largo de pro​mo​ción de las liberta​des sociales y mercantiles necesarias porque el bien co​mún surja con esponta​neidad y fluidez, con toda su potencia. Si, a lo largo del tiempo, el bien común se muestra persistente, constante y mejor aún, creciente, enton​ces se podrá dar por confirmada su existencia.

2.Y, en caso de confirmación, su conocimiento exacto, preciso y global, junto con el conocimiento de los secto​res sociales hacia los cuales es mas beneficioso el cana​lizar la in​vención de dinero correspondiente. Este cono​cimiento del bien común mer​cantil es la plataforma de una nueva serie de actua​ciones socia​les muy ricas en posibilidades, como veremos a conti​nuación.
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Según nuestra hipótesis, el bien común mercantil consiste en la existencia, en el merca​do, de unos exce​dentes de produc​ción debidos a la actuación de unas fuerzas de producción comu​nita​rias no remuneradas por el mercado.


Estas fuerzas de producción comunitarias no son ningún mis​te​rio, sino que pueden ser expli​cadas de diferentes maneras.


Una explicación factible es la que toma en conside​ración el esfuerzo productivo de las generaciones pasa​das, de las perso​nas que yacen en los cementerios y no cobran, mien​tras que noso​tros continuamos aprovechán​donos de sus obras. Por ejem​plo: nadie paga royalties para poder cons​truir o utilizar una rueda.


Otra explicación posible es la que tiene en cuenta el nivel cultu​ral global de una comuni​dad: la sabiduría, la paz, la cultu​ra, la educación, el desarrollo técnico, el bienestar social, psico​lógico, material..., son factores que, indirecta​mente pero inne​gablemen​te, contribuyen en gran medida a elevar la productivi​dad de cada comu​nidad humana.


Otro factor importante a tener en cuenta es la liber​tad mer​can​til. Como mas libre​mente puede organizarse un mercado, mayor es su vitalidad y mayor es, pues, su capacidad de generar excedente mercantil.


No es, sin embargo, nuestro objetivo, el dar aquí una expli​ca​ción mas rigurosa sobre la actuación de los agentes pro​ducti​vos comunitarios; nos interesa única​mente, ahora, el recal​car que todos estos factores acti​vos no son propie​dad privada de nadie, sino patri​monio de toda la comuni​dad. Es basándonos en esta constata​ción que proponemos la impe​rializa​ción del bien común mercantil.


La imperialización del bien común mercantil no significa, de ninguna de las mane​ras, la imperialización de los exce​dentes de producción, los cuales, evidente​mente, sí que son de propie​dad privada.


Entendemos, en cambio, por imperialización del bien común mercantil, la imperiali​za​ción de la capaci​dad de inventar dinero en función de los excedentes de producción mer​cantil realmente existentes. Esto quiere decir que la comunidad impe​rial, a través del Esta​do, su gerente, es la única con capacidad constitucional​mente reconocida de inventar dinero a partir única​men​te de excedentes de pro​ducción. Como garantía de esta invención, la comunidad cuenta con los excedentes positivos de todas las cuen​tas corrientes a la vista, también imperializadas.


En cuanto a los Bancos y como ya hemos dicho en otra oca​sión (capítulo 12), po​drán continuar inventando dinero, pero basándose única​mente en capitales y reser​vas pro​pios y en capi​tales cedidos contractualmente a ellos a tal fin; pero nunca ba​sándose sobre los exceden​tes de cuentas corrientes a la vista.


De la imperialización del bien común mercantil así enten​dida, se derivará un con​junto de posibles realida​des que nosotros lla​ma​remos «económicas».
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La actuación autopolítica a partir del conocimiento preci​so y exacto del bien común mercantil existente en la comu​nidad geo​política, la llamamos «economía». Etimológica​men​te, econo​mía significa «repartición equitativa (NO​MOS, ‑NOMIA), entre todos los miem​bros de la comuni​dad, de la riqueza comunitaria (OI​KOS, ECO‑)».


Cuando, en una comunidad imperial cual​quiera, la exis​tencia del bien común mer​cantil sea un hecho larga​mente experi​menta​do y comprobado, la fuente de toda riqueza comunita​ria, de toda masa monetaria comunita​ria, puede pasar a ser única y exclusi​vamente la in​ven​ción del dinero co​munitario (por impe​rializado) en función de los exceden​tes de produc​ción mercantil. Podrá desaparecer, pues, el impuesto de omnisolidari​dad comu​nita​ria.


Cuando en el capítulo 14, hemos hablado de la ob​tención de la masa monetaria comuni​taria a través de este impuesto único, hemos añadido que se podían prever unas medidas com​plemen​tarias para aumentar esta masa; si el bien co​mún mercan​til se muestra fuerte y con tendencia creciente, estas medidas comple​menta​rias pueden pasar a ser las principales y el impues​to se puede ir reduciendo progresi​vamente, hasta la supresión total.


La masa monetaria comunitaria estará, entonces, asegura​da por los siguientes meca​nis​mos:

1.Invención de dinero comunitario en función de los exce​dentes de producción inver​siva realmente exis​tentes en el mercado: este dinero será repartido y reprivatiza​do bajo forma de crédi​tos comunitarios a la inversión a aquellas empresas que lo solici​ten, con las suficientes garantías de eficacia y rentabi​lidad.

2.Invención de dinero comunitario en función de los exce​dentes de producción de consu​mo (mercaderías en manos de los comer​cios e industrias al detalle) realmente existentes en el mer​cado: este dinero será repartido y reprivatizado bajo for​ma de finanzas comuni​tarias al consumo, según los Estatu​tos finan​cie​ros señala​dos en el capítulo, 14.

3.Los saldos positivos de todas las cuentas corrientes a la vista, imperiali​zadas, consti​tui​rán la garantía contable‑abstracta de esta invención de dinero comu​nitario.

4.Eventualmente, en casos de déficits graves en deter​mi​nados sectores producti​vos, podrá procederse a una congelación parcial y selectiva de cuentas co​rrientes, por acreditación de dichos sectores.

�Hoy día, se utilizan corrientemente los términos Estado o Nación, para designar las comu�nidades organizadas políti�camen�te. Conside�ra�mos que estos términos son poco preci�sos, o mejor aún, radical�mente inadecuados: Estado es sólo una pequeña parte de la comuni�dad total, aquella en la cual se ha delegado el mando político, na�ción quiere decir simplemente «grupo de nacimiento, grupo en el cual nacen los seres»: se trata pues de un hecho natural, común a hombres y anima�les, que no tiene nada que ver con la organización política, espe�cífica�mente hu�mana. Propone�mos el emplear como alternativa, la expresión mucho mas precisa de comunidad geopolí�tica, que es, «co�muni�dad fijada en un territorio determinado y dota�da de unos órga�nos de mando político determinados».


�Wassily Leontief «Distribución de trabajo y renta» Inves�ti�gación y Cien�cia, nº 74, Noviembre 1982.


�Morgan «Des machines et des hommes: dictadure ou prolé�tariat» Scie�nces et Avenir nº spé�cial hors série nº 45 (Traduci�do y adapta�do por Hervé le Te�llier, © Sunday Times Maga�zine. 23 de Octu�bre de 1983).


�Escribimos el término «economía» y todos sus derivados entre comi�llas, siempre que los entendemos en su acepción actual, ya que nosotros damos a esta palabra, normalmente, un sentido muy dife�rente, cercano a su senti�do etimológi�co originario (ver la página 202 del capítulo 23).


�Universal quiere decir etimológicamente, «que vierte las dife�rentes reali�da�des en un único sistema de intercompara�ción».


�Todos los conocimientos referentes al desarrollo de este siste�ma de conta�bilidad se deben a las investigaciones de Denise Schmandt-Besserat. Para dar la explica�ción, nos serviremos de su artículo «El primer antecedente de la escritu�ra», publicado a Investigación y Ciencia, núm. 23, de agosto de 1978.


�En este caso se trata evidentemente, de documentos preescri�turales.


�Por pro-científico entendemos «que permite la ciencia, que está pen�sado de cara a la ciencia» (la ciencia en el senti�do res�tringido del que hemos hablado en la introducción).


�Una pervalencia es un «valor privilegiado» en el fenómeno, eso es, una característica, una dimensión, un aspec�to... del fenómeno, que nos intere�sa particularmente observar y estudiar.


�Establecimiento contable: puede tratarse de un Banco de Ne�gocios o de una Caja de Ahorros (ver capítulo 12).


�Es decir: documentación establecida con anteriori�dad al inicio de la ins�trucción.


�La objeción de que, con este sistema, las grandes em�presas «verti�cales» pagarían menos impuestos que las muy especializa�das, se resuelve fácil�mente si la ley impo�ne a estas grandes empresas la obligación de subdivi�dirse en secciones de tal mane�ra que el paso de mercaderías de una sec�ción a otra comporte el pago del impues�to. Que�darían así en estado de igualdad fiscal con el resto de em�presas.


�No queremos ahora entrar en polémica y damos por hecho que estos son los cuatro factores activos de producción realmente actuantes en la em�presa y remunerados por ella; mas adelante, en el capítulo 15, veremos el por�qué de esta consideración.


�En el capítulo 1 hemos dado la definición de bienes utilitarios y de utili�ta�rismo (ver las páginas 15 y 16).


�Esta distinción se hace para poder saber, en todo momento, cuantos unia�sa�lariados hay en la comunidad geopolítica; y esto lo queremos saber, por�que uno de los objetivos sociales pro�puestos es, precisamente, la desapari�ción de esta categoría de profesionales utilitarios: los uniasalaria�dos. Esto será posible gracias al desarrollo de la au�to�gestión, que implica la partici�pación del trabajador en los benefi�cios de la empresa (sobre este tema, ver el capítulo 15).


�Las cuentas corrientes de ahorro de consumo de los profesio�nales utilita�rios estarán alimentadas simultáneamente por los dos tipos de poder de compra, ya que ellos, además de su remuneración sala�rial-privada, reci�ben un salario de solidari�dad social de tipo gene�ral, como veremos en el capítulo 14; en cambio, las personas no utilita�rias tendrán, en virtud del principio de omnisolidaridad, una cuenta corriente de ahorro de con�sumo alimentada exclusivamente por el poder de com�pra de origen comu�nitario. Como veremos en el capítu�lo 14, estas personas son: los indivi�duos sin profesión liberal ni trabajo utilitario, por cualquier razón; las familias, inde�pen�diente�mente de los ingresos sala�riales de sus miembros; los profe�sionales liberales; las instituciones liberales; las libres asocia�ciones de ciuda�danos con finalidades no lucrativas: todos ellos son sim�ples consumi�dores, en oposición a los profesionales utilitarios, que son producto�res-consumidores.


�Sobre los dos ciclos mercantiles, «el ciclo de la producción» y «el ciclo del consu�mo», ver el capítulo 8.


�Como veremos en el capítulo 15, todas las empresas utilita�rias estarán obliga�das a reunirse en gremios.


�A este respecto, ver la Cuarta Parte y especialmente, el capítulo 23, que cierra este trabajo.


�No todos estarán de acuerdo con esta lista de 4 factores activos de pro�duc�ción. Muchos manuales y tratados de economía, por ejem�plo, solo conside�ran dos: el trabajo y el capital. Nosotros quere�mos, sim�plemente, ser pragmáti�cos: la empresa privada es el motor de la pro�ducción y dicha empresa supone un empresario deseoso de beneficios; por lo tanto consi�deramos los beneficios como una remuneración salarial más a pagar por la empre�sa: Otra cosa es que nosotros pro�pongamos un proceso autoges�tio�nario que llevará a la reparti�ción de los beneficios entre todos los colabo�rado�res de cada empresa; pero esto no supone la desaparición, ni de los bene�ficios (que serán reparti�dos), ni del empre�sario (que lo serán todos).


	Por lo que respecta a los inventos, es también evidente que, en tanto que la empresa ha de pagar patentes o marcas de fábrica, debe ser consi�derado como un factor activo de producción mas entre los comprados por la em�pre�sa.


�Insistimos en el hecho de que estos factores activos de producción son pri�vados, porque consideramos que existen, además, unos fac�tores acti�vos de producción comunitarios que no son retribuidos por la empresa. Desarro�llaremos esta hipótesis en la Cuarta Parte de este trabajo.


�Nos remitimos nuevamente a la Cuarta Parte.


�Si bien en un principio solo se imperializará la red monetaria tele�mática, deberá tenderse, a la larga, a una total imperiali�zación de los servicios telemáticos.


�«Deontología» viene del participio griego «deon, deontos», que sig�nifica «aquello que conviene (en este caso, aque�llo que conviene a la dignidad de si mismo y de todo el colectivo)».


�Ver, en el capítulo 14, el apartado dedicado a Estatutos fi�nancie�ros y mas concretamente, ver el Estatuto Liberal.


�Fenómeno viene del griego phainómenon, que significa «aquello que se aparece (sensiblemente)»; noúmen viene del griego noúmenon, que signi�fi�ca «aquello que es percibido por el espíritu, sin mediación de ninguna apariencia sensi�ble».





